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!~I~QQ~ff !Q~ 

Con el presente trabajo de investigación se hace un so

mero análisis político, jurídico y social de la figura deli~ 

tiva denominada narcotráfico, que para los efectos de ser -

considerado corno tal, el Código Penal federal lo tiene cata

logado en tres grupos a saber; de estupefacientes, de psico

tr5picos y otras substancias t6xicas 1 tal y co~o lo contem-

¡•la el artículo 193 de este ordenamiento legal, en relación_ 

c~11 los artículos 237, 245 fracciones I, 11 y 111 y 248 de -

la Ley General de Salud. 

La investigacidn de referencia se ha dividido para su -

c~jor comprensión en cinco capítulos; el primero alude a la 

panoráoica sobre la Teoría Gel Delito y contiene cuatro ªPª! 

tados mediantP. los cuales pretende explicar lo que el de-

lito es, la clasificación de éste que actualmenLe existe, d~ 

finición de delitos federales, tocando dos consecuencias de_ 

lo anterior, que son la toxicomanía y la criminalidad. 

En el capítulo ~egundo: intitulado Generalidades sobre 

los DeliLos, se hace una exposici6n sucinta sobre las figu-

ras delictivas de á~bito nacional, también se menciona que -

el D~rccho Penal Internacional y se concepcua el Delito -

de Caracter Internacional (modalidad delictiva sui generis -

q~e a~n no Sd cncu~ntra regulada en codificación punitiva a! 

g~na, no obstante que la Organi~aci6n de ~aciones Unidas ---
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(ONU), propiamente desde su origen ha reali~ado tecibido_ 

estudios serios de validez irrefutable para que se estable~ 

ca una codificación penal internacional. De esta manera te

nemos que la Unión de Repúblicas Socialistas Sovi~ticas 

(URSS), Los Estados Unidos de Norteamérica (USA), el Reino_ 

Unidos y muchas naciones m~s 1 tienen ~endos estudios, inve! 

tLgaciones y análisis sobre el particular). Por tanto e! 

:e capítulo se pretende una exposici6n doctrinaria -- no 

?Or ello menos valiosa -- ya que la ciencia del derecho an-

t~s de ser codificada es doctrina todas las codif icacio--

n~s del mundo de índole legal, se fundan precisamente ~n -

doctrina jurídica. 

El capítulo tercero está enfocado al tratamiento de 

lo~ delitos federales contra ta salud; en el s~ hace una 

descripcL6n pormenori~ada de los mismos, además se presenta 

una serie de consideraciones sobre nareot:áfico y drogas P! 

ligrosas, toxicomanía y narcoman!a y se ven los efectos po

lítico-jurídicos que se han provocado a la soeiedad mexica-

na. 

El capftulo euarto trata del derecho vigente en México 

anLc el crimen organizado, es decir se hace una reconoei--_ 

miento expreso del marco constitucional que apoya las accL2 

nes de Gobierno antinarcotráfico, los tratados internacLon~ 

les aprobados por nuestro país y las disposiciones ?enalcs_ 

y procesales que están vigentes en la lucha antinarcóticos. 



El capítulo qulnto se tntltulJ; La investl~acl6n penal 

del narcotrático, en él s~ expltca cooo ~pera el amp~ inter

nacional en H~xico, coco luct•3 el gobierno de nuestro país -

contra las bandas de t1arcotraficanccs, haciendo resaltar que 

México y Estados Unidos de Amcrica actuan coordinadarn~nte -

contra el crim~n internacional. Deliberadamente se comprende 

en este trabajo a los menores e incapdces cuando se relacio

nan con la toxicomanía y los esfuerzos que el gobierno de -

México hace para combatir el narcocrjfico. 

Esta indagaci6n de naturaleza académ1ca 1 no ~s ol ~on 

mucho agotadora del tema en estudto. En ca~bio s[ es u11 asl1-

mc sincero y mesurado 1obre la existencia de los delitos de 

caracter internacion~l, concretamente sobre el Narcotr~ílco, 

que ha causado tal revuelo en ~l territori~ 1.~c1unJl 1 qo~ -

empie~a a rumorarse la necesidad de cre~r una A~encla u Ur~~ 

nismo especializado en la persecución de drogas, tr~!icantes 

y adictos, por la enor~e descomposición social que han prov~ 

cado. 



CAPlTULO 1 

l.\ 

l. 2 

l.J 

1.4 

PANOIW!lCA SOBRE LA TEORlA DEL DELITO 

SAset para una definlelén del deli~o 

Claslficacl6n de to.s deUt.os 

Definic.i.6n de los dcli.tos t.edeC'ales 

tox.iccmanh y crimina 1.idad 



Convienen la m~yoria de autores de textos de derecho 

penal en que la palabra .!!.!!.!.!~ deri"a de la palabra latina 

OELINQUERE, que slgnifica abandonar, apartarse del buen ca-

mine, alejarse del sendero señalado por la Ley. 

Existen muchos puntos de vista alrededor de lo que -

el delito es, e igual número de definiciones sobre esa ins-

tituei6n, pero la dificultad para reconocer y aecptar un s2 

lo concepto o definición de Delito es grande, por la &enci

lla ra%Ón de que la sociedad que establece las figuras de--

lictivas es dinámica, es cambiante y va adecuando o extin--

guiendo figuras delic~ivas de acuerdo con su evolución y 

los intereses que representa y defiende. 

El doctor en derecho Fernando Castellano Tena, ha e~ 

crito lo siguiente: ''Los autores han tratado en vano de pr~ 

ducir una definición del delito con valide% universal para 

todos los tiempos y lugares; una definición fllosófica ese~ 

eial. Como el delito está íntimamente ligado a la manera de 

ser de cada pueblo y a las necesidades de cada época 1 los -

h~cho~ que ~l¡unas v~c~~ h~~ t~niJo e$~ ca~ac~er, io han --

perdido en Cunci6n de situaciones diversas y, al con~rar10 

acclones no delictuosas se han erigido como ilícitos pena--

les" ( l) 

(l) CASTELLANOS T!~A. Fc:nan~o. Lineamientos Elem~ntdl~s -

de Derecho Penal. México, 

Po:ru~. tqa9, p. 12). 



Diversas escuelas ! corrientes del pensa~iP.ntc jurídico 

penal, han buscado delimitar y d~flnlr al delito. Tal es el 

caso de la escuela clásica, donde su principal exponente 

Francisco Carrara lo define como: ''La infracción a la Ley -

del Estado promulgada para proteger la seguridad de los ci~ 

dadanos, resultante de un acto externo d~L hombre, positivo 

o negativo, moralmente imputable y políticamente da~oso' 1 (2) 

Observa el maestro Castellanos Tena, que para Carrara 

el delito no es un ~nte de hecho, sino un ente jurídico po~ 

que su esencia consiste e~ !~ violMción del derecho y en su 

def inici&n se~ala que debe haber una lnfracci6n a la Ley, -

virtud de que un acto se convierte en delito cuando cho-

ca con ella; haciendo una aclaración pertinente en el sent! 

do de confundirlo con el vicio (el abandono de la Ley m~ 

rol), ni con e 1 pecado o violación de la Ley divina, por 

eso afirma que la infracción debe ser a la Ley del Estado y 

que esta debe ser promulgada para proteger la seguridad de 

los ciudadanos, ya que sin tal fin carecería de obligatori! 

dad, haciendo notar que la idea especial d~l delito no está 

en la protecci6n de los intereses patr1monialc2 r.~ de !~ --

prosperidad del Estado, sino de la seguridad de los ciudad! 

nos, aclarando que la ln[racción ha de ser la resultante de 

un acto externo del hombre, positivo o negativo, signi[ica~ 

do con ello que solo el hombr~ pu~de ser agente activo del 

[2] Ciudo C'ASl'll.W(lS ro;,., femando, P"K•· 125 y 120 



delito canto en sus acciones como en sus omisiones. 

La escuela Sociol6gica por su parte prctendi& deroos-_ 

tra~ que el delito e$ un fenómeno o hecho natur3l, ~esulta-

do de, factores hereditarios, de causas físicas y de fen6me

nos sociológicos. Su exponente más destacado Rafael Garofa

lo definl6 el delito natural como ta violación de los sen-

cimientos altruistas de probidad y de piedad, en la medida_ 

~edta indispensable para la adaptación del individuo a 14 -

colectividad. 

El maestro Castellanos Tena rebate las ideas de Garo-

falo cuando afirma que el delito no es un hecho natural y -

que si se le quiere v~r o dar una noción Sociológica sería_ 

para estudiarlo como concepto básico anterior a lo& c6digos 

qu~ el hombre adopta para calificar las conductas humanas y 

formar los cat,logos legales y es que la esencla d~! delito, 

13 d~lictuosidad es fruto de una valoraci6n de ciertas con-

ductas apegadas a criterios de seguridad social, de jusLi--

cia, de alcurisroo, de orden, de disciplina, de necesidad en 

la convivencia human•, :=tlo lo cual demuestra que no se Pº! 

de investigar en la naturaleza el dellto, y~ que en ~sta no 

extste y solo se puede habl~r de tal considerando conductas 

delictivas. 

Una defin1ci6n jurídica del delito st $e pretende, h! 

bcá de formularse desde el punto de vista del derecho de m2 

do que tomen en cuenta los aspectos tanto formales corno ma-



teriales en el caso del aspecto formal del delito, no es po

sible hablar de éste sin una Ley que sancione una conducta -

determinada por eso para Edmundo Me:ger el delito es una ac

ción punible, es decir el conjunto de los presupuestos de la 

pena. 

Un caso concreto de definición formal lo contiene el -

artículo 7o. de nuesLro Código Penal, el cual en su primer -

pirrafo establece: ''Delito es el acto u omisi6n que sancio-

nan las leyes penales'', asimismo el propio Hezger presenta ! 

na definición jurídico-sustancial en la que expresa que el -

delito es la acción típicamente antijurídica y culpable. Cu~ 

llo Calan lo considera como la acción humana antijurídica, -

típica culpable y punible. Por su parte los juristas J{menez 

de Azua, Celestino Porte Petit y Francisco Pavón Vasconcelos 

presentan sobre el·particular posiciones análogas. 

Con gran acierto el maestro Castellanos Tena, se inca~ 

forma con la definici6n que contiene el C6digo Penal, ya que 

al s~ñatar que el delito es el acto u omisi6n que sancionan

l~s leye~ pPnales, sugiere de inmediato la euesti6n de saber 

por que lo sancionan o cual es la naturaleza de este acto p~ 

ra merecer los castigos o las sanciones penales, agregando -

que abundan las sanciones administrativas disciplinarias o -

que revisten el caracter de meras faltas, las cuales se ha-

yan sancionadas por la Lry con una pena sin ser delitos, és

te profesor universitario expone en su acreditado libro, un-



listado de aspectos positivos y negativos paf~ perfilar el -

delito: 

ASPECTOS POSITIVOS 

1.- Actividad 

2.- Tipicidad 

J.- Antijuricidad 

4.-lmputabilidad 

5.- Culpabilidad 

6.- Condicionalidad objetiva 

7.- Punibilidad 

ASPECTOS NEGATIVOS 

Falta de acción 

Ausencia de tipo 

Causas de justificación 

Causas de inimputabilidad 

Causas de inculpabilidad 

Falta de condición objetiva 

Excusas absolutorias 

Basandonos en el análisis y alcance de cada uno de los 

elementos referidos, llegamos a la conclusi6n de que para 

que el delito exist~ corno acto antisocial, antipolítico y 

disgregador del orden de la comunidad, basta con que el age~ 

te de la conducta punible, reuna los elementos básicos del -

delito, es decir que exteriorice una conducta de naturaleza

ilícita que esté tipificada en leyes preestablecidas, que --

sea antijurídica el sentido de q11e contravenga e cheque -

con el ordenamiento legal vigente y que exista un sujeto cu! 

pable o responsable de esa conducta. 

Puede decirce que el delico es el acto u omisión de 

conducta típica, antijurídica y culpable. La culpabilidad C! 

mo cleQento constituido del delito requiere 

imputabilidad como presupuesto necesario. 

demanda de la-

Huelga aclarar que al realizarse el delito, se dan to-



dos ~us elementos constitutiv~s l\~nando el texto d~ la Ley 

y no como algunas p~rsonas pudieren pensar, que para co~ 

figuraci6n habr~ de dars~ un ~rd~:~ cronol6gico, haciendo P! 

recer primero la conducta, luego lA tipicidad, éespu~s la -

antijuridicid1d y al final la culp~bilidad. lo cu3l ni suc~ 

de ni r:occd~ de esa ~an~ra. 



El trabajo en desarrollo está enfocddo al análisis y e! 

tudio dE una figura dcl~ctiva de caracte~ federal, atendien

do a la t~adicional clasificación de los delitos que acepta_ 

reconoce la doctrina penal ~cxicana. 

Ahora bien~ siempre que se atiende a una clasificac!ón_ 

nacional de delitos, se está frente a la valide% sobe=ana ~e 

las leyes del país de q~e se trat~ y esto se sostiene porque 

así se desprende de lo dispuesto en los artículos 133 de la_ 

~on~tiluci~~ Política ¿e los Estados Unidos Mexicanos re-

laci6n con los artículos 12 del C6digo Civil en materia fed! 

ral, 2° al b
0 del Código Penal Federal y et artículo 51 fras 

ción la. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa

ción, ~ismo que a la letra dice: ~e los delitos de orden fe-

deral. 

Son de litas de orden federal: 

a) Los previstos en las leyes federales y en los trata-

dos. 

b) Los señalados en los artículos 2o. al So. del C6digo 

Penal. 

e) Los cometidos en el ext~anjero por los agentes dipl~ 

~áticos, personal oficial de las legaciones de la República_ 

y c6nsules mexicano~. 

las embdjadas y legaciones extranj~ 

r3s. 

e) Aquellos en que la Fed~raci6n sea sujeto ?asivo. 



f) Los cornetidos por un funcionario o empleado fedc~al 

ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas. 

g) Los cometidos en contra de un funcionario federal,

cn ejercicio de sus funciones o con QOtivo de ellas. 

h) Los perpetrados con motivo del funcionamiento de un 

servicio público federal aunque dicho servicio esté deseen-

trali%ado o concesionado. 

i) Los perpetrados en contr~ det funcionamiento de un

servicio público federal o en menoscabo de los bienes· afecta 

~~s : 13 s~ti!facción de dicho servicio, aunque ~ste se en-

cuentre descentralizado o concesior.ado. 

j) Todos aquellos que ataquen, dificulten o imposibili 

ter. el ejercicio de alguna atribuci6n o facultad reservada a 

la federación. 

k) Los señalados en el artículo )89 del C6digo Penal,

cuando se prometa o se proporcione un trabajo en dependencia 

organismo descentrali:ado o empresa de participación estatal 

del Gobierno Federal. 

Nuestras leyes tendr~n valide~ extraterritorial cuando 

existan principios de rec1proc1riad int~co•cioaal y ~=~=it~n

te con ellos. los respectivos tratados y conv~nciones inter-

nacionales. 

''Conviene aclarar que todos los delitos que no sean de 

los descritos en el pr~citaCo ~=t!culo 51 d~ la LeY Orgánic~ 

del Poder Judicial de la F~deración los serán d~l ord~n co--
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mún y les serán aplicables los códigos penales de los estn--

~~s cuando se co~eten en su jurisdicción o les es aplicable-

el Código Penal para el Distrito federal cuando se cometen -

~n el ámbito territorial de estas entidades''. (J) 

En tratándose de clas!ficación de los delitos extrana-

clonales, tenemos que aceptar que aunque existen proyectos -

de codificación penal internacional, no ha habido organismo-

oe esa naturale:a que asuma la responsabilidad de estatuir -

catálogo de figuras delictivas internacionales con impe--

~io atributivo y facultades de sanción. Las ra~ones son ló&! 

cas y variadas, si, porque la soberanía política de los esta-

dos los limita para interferir o incursionar acciones de ---

cualquier tipo en la esfera de vida y trabajo de otros esta-

dos, otra ra:6n es que las tradiciones y costumbres varian -

en cada estado y por ende las leyes que sancionan los deli--

tos tienen también sus variantes, agresuemos a eso que la --

forma de vida jurídica, política y social de cada estado so-

bcrano, produce una realidad y una dinámica social que no se 

puede resular al mismo tiempo de igual forma y con las mis--

mas normas a formas de vida tan dispares algunas de otras en 

tode" el mundo. 

Esto ha posibilitado que el delito de car~cter intern~ 

cional, en especial el narcotráfico, no ten~a una efectiva -

(3) Citado por Raúl Cd!ta.rica. y RL·:35 <:?n !'U 1 ibro E~.!...S.2. ~,!-

~.!. ~~~!!.~E!· México, Porrua 1 1985 p. lS 
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persecución, ya quo solo se castiga por los estados cuando 

se atenta contra la salud y seguridad de sus pueblos, ine-

xisti~ndo s3nción cuando estos se consuman en aguas y atrnÓ! 

feras internacionales y cuando los contactos y conexiones -

son de tipo submarino. 

~a doctrina jurídica penal ~exicana tiene una intere

$3nte clasi[icación de los delitos que enseguida expondre-

en forma sucint3: 

la.- En funci6n de su gravedad se ha dicho que exis-

L~n c=!cene~, delitos y faltas. Se entiende por crimen: los 

~tentados cont~a la vida y los derechos naturales Cel hom-

brc; se conocen como delitos las conductas contrarias a los 

derechos nacidos del pacto social, y tas faltas y contrave~ 

~lenes, serán las infracciones a los reglamentos de policía 

y buen gobierno. En M~xico esta distinci6n carece de vali-

dez va que el Código Penal solo se ocupa de los delitos en_ 

general. subsumiéndose en este lo que en otras legislacio-

ne$ se conoce como crímenes y la represión de las faltas se 

deja en disposiciones administrativas aplicables por autori 

dades de ese caracl~r. 

2a.- Según ld ~onjuc:J de la ~ente, les delitos pue-

dcn ser de acción o de omi~tón. En los primeros se comete 

mediante una conducta positiva, ellos se viola una ley 

proh~uiti~~. e~ lo~ ~~~undos el objeto prohibido es una ab! 

tra~ctón de l~ prr~ond, que consist~ ~n 110 ejecutar algn -
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que la ley ordena, en este caso se viola una ley dispcsiLi

va y en el primero una ley prohibitiva. 

Los delitos de omisión se dividen en: de simple omi-

si6n y de comisi6n por omisión. Los de simple ocisi6n se -

sanci~n~n por 1a o~isi6n rnlsna, por ej~mpl~ el Artículo 400 

fracctón 111 del Código Penal alude como encubridor al que

oculte o favorc~ca el ocultamiento Cel responsable Je un d! 

!ito, los efectos, objetos e instru~cntos del mismo o impi

da que se avcriguc, la ley seiala prisión de tres ~eses a -

tres años y de quince a ~c~c~t9 días de multa, en cambio 

los ilícitos de cornisi6n por Offiisión son aquellos en los 

~ur. la gente decide positivamente actuar para producir -

su inacción el resultado por ejemplo: cuando la madre, 

qu~ ~ón el dcliber3do propósito Ce dar ~uerte a su hijo re

cién nac~do nv lo am~manta produciéndose el resultado letal. 

Coffio puede verse la madre no ejecuta acto alguno aunque s{ 

dejó Ce reatt:ar lo de~ido. 

Ja. Atendie~dc al resultado, los delitos pueden ser -

for~alds y oateriales. En el caso de los formales s~ asota

el tipo penal con el movimiento corpu1~l ~ ~~n la omisión -

de l~ ;ente, no ~icndo necesari~ par~ su lntegraci6n la pr2 

ducct6n de u11 resultado extc:no. Son delitos de mero peli-

gro abstracto, ror cjc~plo: el falso testimonio (Art. 241 

íracci6n 11 del C6di~o !•cnal), la ~~rt~ción de arma prohl-

bida (Arts. 160, 161 y lo2, d~l C6d1~0 Penal}, la posesi6n-
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i\{cita de enervantes (Art. 197 fracción V del Código Penal) 

Los materiales requieren para su integración de un r! 

sultado objetivo a material como el homicidio (Art. 302 del 

C6digo Penal), robo (Art. 3ó7), daño en propiedad ajena (Art 

397), lesiones (Art. 288), etc. 

4a. Por él daño que causan, los delito! pueden ser: -

de lesión y de peligro, los primeros, consumados, causan un 

d.lfio directo y efectivo intereses o bienes jurídicamente 

protegidos por la ley, por cjc~plo: el homicidio y el frau

j~ (Art. 386 del Código Penal), los segundos no causan daño 

a1r~cLo ~ ta!~s intere~Ps, pero los ponen en peligro, por -

ejemplo: el abandono de personas (Art. 335) o la ooisión de 

auxilio (Art. 340), el peligro es la posibilidad de la eau

sación de daño. 

Sa. Por su duración; En este casQ se dividen en ins-

t~ntaneos, instantaneos con efectos permanentes, continua-

dos y permanentes. Es instantaneo cuando la 2cción que lo -

consurn3 se perfecciona en un solo mQ~ento, en éste ~odclo -

delictivo existe una acción y una lesión jurídica, el even

to consu~ativo típico se produce en solo instar.tes, ejemplo 

El homicidio y el robo. 

Es instantaneo con efectos ~~r~in~nt~~ a~uel en el --

que la conducta destruye y disminuye el biJn jurídico tute

lado en for~a instant~nca ~n un sola T-~~~nto, ~ún que perma 

ncce11 las consccucnci~~ no~i~as ~e! ~i~mo, efcrplo: El horn! 
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cidio en tanto que se destruye instantanea~ente el bien Ju

rídico de ta vida y ta supresión del mismo perdura para 

siempre; en el c~~o de las lesiones, el b1~n jurídico prot! 

g1do es la salud o la intesrtdad corporal que ditmtnuye ln! 

tantaneamente como resultado de la actividad human• pero l• 

alteración de la salud permanece por un deter~inado tiempo. 

t& continuado eu•nd~ '~ dan varias acciones una so-

la les16n jurldiea, por ejemplo: Un sujeto decide rob~r ZO 

botellas de ~lnc, :!s p4ra no ser des,ubierto, diaria~ente 

se apodera de una botella hasta completar la eant1dad pro-

puesta. 

El C6diso Penal define en au artículo 19 ~l delito 

continuo (Are. 19.- No hay concurso cuando las condueta9 

con~tituyen un del\to continuado). 

ts permanente cu~ndo la acción deliettv~ mis~: p~~mi

te por sus car•cter!atic&s que se le pueda prolongar volun

tarta~ente en eL tiempo, de modo que sea idén~iea~ente vio

latoria del derecho en cada uno de sus momentos, tambt6n se 

dlee que el delito es p~r~:~~nte cuando la acción es proto~ 

gada en el tiempo, hay continuidad en la eonclencia y en 1a 

ejecución, persi5tenci~ dol propósito, por ejemplo: el ca5o 

de Los delitos privativos de la libertad, como el rapto --

(Art. 267 del Código Penal), plagio y el 1ecuaatro (Art. --

366). 

b~. Por el elemento interno o culpabilidad: Atendi~n-
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do a esto, los ilícitos pueden ser dolosos o culposos, algu

nos autores agregan los preterintencionales. 

Oc acuerdo con el C6diso Penal, los Cclitos pueden ser 

intencionale5, no intencionales o de imprudencia y preterin

tencionales (Art. 80). 

El delito es doloso cuando se dirige la voluntad cons

cten:~ a la reali~ación del hecho típico y antijurídico, --

~Jemplo: el robo, en donde el sujeto activo decide apoderar

~c y, se apodera sin derecho del bien mueble ajeno. En la -

culpa no se quiere el resultado penalmente tipificado, más -

surge por el obrar sin las cautelas y precauciones exigidas

por el estado para asegurar la vidn en común, por ejemplo: -

el caso del m3nejador de un vehículo que con manifiesta fal

ta de precaución y de cuidado, corre a excesiva velociddd y

mat~ o lesiona a un transednte (Arts. 302 y 288 en relactón

con el artículo 60 del Código Penal). 

Es preterintencional cuando el resultado sobrepasa a -

la 1ntenci~n i&i:i3l, rnr ejemolo: cuando el agente propo--

niéndose golpear 3 otro, lo hace caer debido al empleo d~ la 

vilcncia y se produce la muerte¡ aquí solo hubo dolo respec

to a los golpes pero no se quiso el resulta¿o letal. 

:~. P~1lt~s simples y complejos; se conocen como sim-

plcs, aquello¡ ~n los que la lesión jurídica es única, como-

el homicidio y complejos aquellos en los que la figu-

jurídica consta de la uniíicación de dos infracciones que 
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al fusionarse dan nacimiento a una figura delictiva nueva, -

superior en gravedad a las que la componen tomadas en forma

ais l3da; Edmundo Me:ger estima que el delito es complejo --

cuando se forma de la fusión de dos o más ilícitos penales. 

No es lo mismo delito complejo que concurso de delitos 

en el delito complejo la ~isma Ley crea el compuesto como d~ 

lito Único, aunque en el tipo intervienen dos o rnás delitos-

~~e ru~den figurar por separado; en cambio el concurso, -

las infracciones no existen como una sola, sino separadamen

te pero es un mismo sujeto quien las ejecuta, ejemplo; el r~ 

bo, el cual puede revestir las dos for~as, F~edc ser consid~ 

rado como delito simple cuando consiste en el apoderamiento

de la persona autori~ada para disponer de los mismos con a-

~reglo de la Ley. El C6digo Penal vigente eri~e en figura a~ 

tónorna el robo en casa habitada (delito complejo) 1 aunque el 

mismo C6digo tipifica por separado el allanamiento de morada 

y es que la nueva figura ''robo en casa habitada'', subsume 

dos tipos: rübG y ~\l~namiento de morada, que tienen vida i~ 

dependiente pero corno no es posible imponer las penas del r~ 

bo simple y del allanamiento, solo se aplica la que corres-

pande a la íigur~ compleja. 

80. Delitos unisubsistentes plurisubsistentes; los -

primeros se forman por un solo acto y los segundos constan -

de varios, por ejemplo; para imputar el ejercicio ilegal de

la medicina, es preciso que la activid~d imputada conste de-
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v~rios hechos homogeneos 1 pues para la existencia del delito 

es requerida la habitualidad. Por ello el delito plurisubsi! 

tente es fusión de actos y el complejo es fusión de figuras_ 

delictivas¡ dos ejemplos concretos de estos lo serán: el ho

micidio (que siempre es unisubsistente), en tanto que el co~ 

tP.rnplado por la fracción la. del artículo 171 del Código Pe

njl es plurisubsistcnte (Art. 171.- Se impondrá prisión has

tu de seis meses, multa hasta de cien pesos y suspensión o 

pé=dida del dercch~ ~e usar la licenci~ de raanejad~r: 

l. Al que viole dos o m~s veces los reglamentos o ~is-

posiciones sobre tránsito y circulación de vehículos, lo_ 

que se refiere a exceso de velocidad. 

9o. Delitos unisubjetivos y plurisubjetivos. El pecul! 

do (Art. 223 del C6digo Penal) es típico delito unisubjetivo 

por ser suficiente para col~ar el tipo, la actuaci6n de un -

solo sujeto que tenga el caracter de encargado de un servi-

cio público y solo concurre con su conducta a conformar la -

descripción de la Ley aunque es posible su realización por -

dos o más sujetos; taobién son unisubjetivos el hornicidio, 

el robo y la violación (Art. 265); por el contrario, el adu! 

tcrio es un delito plurisubjet!vo por requerir la concurren

cia de dos conductas para integrar el tipo. 

En la asocinclÓn dclictuosa se exige para colmar el tl 

po, la concurrencia de tres o rnás individuOS(..\rt. 164Cód. f\ma.l ). 

LO. Por la forma de su persecución.- Pueden ser deli--
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tos privados o de querella necesaria, que solo serán perse--

guidos si lo solicita la parte ofendida, ejemplo: el estupro 

(Art. 262 del Código Penal), el adulterio (Art. 273), el ab~ 

so de confian~a (Art. 382), etc. 

Son perseguibles de oficio, aquellos en que la autori-

dad obli¡~da a actu~r par mandato legal, ejemplo: El homici-

dio, el robo, la violación, las t~siones 1 etc. 

11. Delitos comunes, federales, oficiales, militares y 

político5 (en iunci6n de la materia). 

Son co~unes aquellos que se formulan en leyes dictadas 

por las legislaturas locales. 

Son Federales los establecidos en las leyes expedidas_ 

por el Congreso de la Uni6n. 

Son oficiales cuando los comete un empleado o funcion! 

rio público en el ejerc1ci~ de sus funciones (véanse artícu-

los 13 y 18 de la abrogada Ley de Responsabilidades de Fun--

cionarios Públicos}. 

Son del Orden Militar los que afectan la disciplina --

drl ejército, armada y fuerza aerea (Art. 13 Constitucional). 

Son Políticos aquellos delitos cuyo origen se encuen-~ 

de los Estados Unidos Hc~icanos y en el Libro 7° título 3° 

del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electo-

rales. 

12. Clasificaci6n le~al.- Est~ s~ encuentra esfecific~ 

da en el C6di~o Pcndl Federal de 1931 dlst~l~uida en veinti-
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Delitos contra la scsuridad de la ~ación 

Delitos contra el derecho internacional 

Delitos contra la humanidad 

Delitos contra la seguridad pública 
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Delitos en materia de vías de comunicaci6n y co-

rrespondencia 

Delitos contra la autoridad 

Delitos contra la salud 

Delitos contra la moral pública y las buenas.cos

tumbres 

Revelaci6n de secretos 

Delitos cometidos por servidores públicos 

Delitos cometidos contra la administración de ju~ 

ticia 

Responsabilidad profesional 

Falsedad 

Delitos contra la economía pública 

~~titos sexuales 

Pelitos contra el estado civil y bigamia 

Delitos en materia de inhumaciones y exhumaciones 

Delitos contra la paz y seguridad de las personas 

Delitos contra la vida y la integridad corporal 

Delitos contra el honor 

Privación de ld libertad v de otras óarantías 



Delitos contra l3s personas en su patrimonio 

Eneubri:olento 

20 
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t.J 2~!~!~.!.E!!-.Rf_Ef~!!2~fEf~~~~2 

Es necesario al hacer la exposición de los delitos de

caracter federal, remitirnos a la comprensión de lo que es -

la Federación de Estados, el Poder Federal, el Poder P6blico 

y las leyes federales. 

Ordinariamente, algunos autores del derecho penal ha-

blan de delitos comunes y delitos federales, dando a enten-

der que tienen los segundos la equivalencia de los delitos -

~spc~i~l~s, manifestando con es~os puntos de vista, un des

conocimiento considerable de que es y como funciona el E~ta-

do F~der3l Mexicano, esto afirrn3 porque en ~atería penal-

no están contenidas todas las figuras delictivas en los cód! 

gos pur.itivos, de tal manera que la catalogación que tiene -

el Código Penal Federal, es meramente enunciativa pero no 1! 

mitativa, porque otras codificaciones del mismo nivel, es d! 

cir otras legislaciones de la esfera federal, también conti~ 

nen fisuras delictivas federales, tal es el caso de la Ley -

General de Salud, de la Ley de Aduanas, de la Ley General de 

Pobla~tón, Códtg~ F!~~~t de la Federación, Ley General de 

las Vías de Comunicación, la Ley de Patentes, ta Ley del Ti~ 

bre, de lrrigaci6n, Ley Federal de Aguas, Ley Federal de Ar

~as y Explosivos, Ley Forestal, Ley de lmprenta, etc. 

Al h~élar de leyes especiales, lo que podría aceptarse 

tal clasificaci6n es que se tOQase en cuenta la Juris-

dicci6n o alcance de es~ Ley. por ejemplo podemos aceptar --
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que se denomine Lci especial a la legislaci6n roilitar. que -

está referida al tuero militar (Ar~. 13 de nuestra Carta Mag 

na). 

Atendiendo a la organiración política del Estado Mexi-

cano, no olvide~os que por mandAto de nuestra Ley superior -

cont~ntdo expresaMcntc articulo 40 : ''Es voluntad del-

pi:etLc mcxlcano con~tiruirsc una Rcpóblica repres~ntatlva 

ucrnocrática. federal, compuesta de Estados libres y sebera--

nos tu~c lo concerniente a su résimen interior; pero uni-

do~ una Federación establecida según los principios de e~ 

t~ ley fundamental. 

Re~ulta por demás interesante señalar que un régi~en -

federal de Gobierno, come el que por voluntad poFular tene-

~o~ ~n est¿ p~!s reviste car3Ctcrísticas que lo perfilan y -

distin~ue~ de los Estado5 Centrales y Confederados, así ten~ 

~os que el Estndo Federa\ ~exicano caracteriza por poseer 

maror actonomía en el ejercicio de sus funciones¡ por poseer 

mayor dcscentrali:ación administrativa: por poseer poder Ju

dici3\ FP.dc:al; por pY~~c~ ~~tidadcs Federativas con consti

tuciones propias cada una; por poseer representantes legíti

mos en la C~rn3ra feder~l de los Eslados (lo que se conoce c2 

mo 5cnado de la Rep~blLcal: porque poseen y regulan sus ae-

ciones p~r el piinc~rtn de i~ualCad de les Estados. 

Los s1~uicntcs pai•es 50~ tÍ¡•ica~ente feccralcs: Esta-

d~~ Unidos de Nortcamerica, México, Ar~cntina y ~r~sil. 
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En contraposición a las característic3s del Estado Fe

deral, vaciaremos las que corresponden a los Estados Centra

les: estos se encuentran divididos políticamente en provin-

cias (no entidades Federativas), las Provincias solo expiden 

normas individualizadas; las Provincias poseen tribunales -

del Estado Central; las Provincias poseen ínfima autonomía -

ante el Estado Central; las Provincias carecen de Soberanía¡ 

las Provincias son gobernadas por enviados del Estado Cen--

tral; los paises típicamente centralistas en América son: -

Honduras, El Salvador, Nicaragua, Costa Rica, Cuba, Guatema

la, Panamá, llaití, etc. 

El haber reseñado las características de los Estados -

Federales y Centrales, nos compPle a caracterizar una terce

ra modalidad de estructura pública estadual, que tiene am--

plia importancia en paises de gobiernos altamente evolucion! 

dos, nos referimos a los Estados Confederados, también cono

cidos como Unión de Repúblicas, los cuales se constituyen -

por la Unión de varios Estados soberanos a través de Trata-

dos Internacionales en forma permanente y orgánica, pero sin 

desaparecer como Estados Soberanos, ni dar origen a una ent! 

dad superior a ellos, aunque le delegan ciertos y limitados 

poderes y tienen una dieta (Congreso) multinacional que se -

reune periódicamente para discutir los asuntos relacionados 

con los tratados bilaterales o multilaterales que se hayan -

celebrado; la ra~ón es sencilla, el clausulado de la Conven-
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ci6n lnternacional que les da vida jurídica y política es el 

·equivalente al clausulado Constitucional que les da igualme~ 

~e, vida jurídica-política a los Estados Fed~rados y Centra-

les. 

Qui:á esto se entienda mejor si nos valemos de la si--

guien~e co~paraclón: 

ESTADO COSf EDERADO 

Se basa en un TrataCo lnternacional 

Es una Entidad jurídico-internacio
nal. 

Los Estadoj =ic=bro~ est!n vlncJla
dos a la Comunidad lnternacional. 

Los Estados ciembro~ son 1ober3nos. 

Las decisiones del Consorcio ~acio
nal son convertidas en leyes por 
los Estados miembros. 

Las relaciones entre los Estados -
miembros son de Derecho !nternacio
na l. 

Por últi~o la Confederación es 

ESTADO f'EOERAL. 

Se ba~& en una Cons~t

tuci6n. 

Es una Entidad jur!dt
co-politica Nacional. 

Soto como Estado So~c-

Tdll~ ~s s~~e~n d~ Der~ 

~ho internacional. 

La Federaci6n es sobe
rana solo ella. 

Ejerce el poder direc
tamente sobre sus ciu
dadanos. 

La! relaciones con sus 
entidades ~en de Oer~

cho Público ln~erno. 

de na~uraleia jurídico-

política-temporal y el Estado Federal es perpetuo (v~~sr en_ 

rP\aci6n con esta idea el art!c~lo llb dv la Constituci6n fe 

dcral Mexica:"\3. \~i 

A prop6s1to y con sa;1~f~cct6n se tr3n1crtb~ el te~to-

del precepto antes ~ludido. e\ cual r~viste un~ gr~n Lmpor--

tancia polític~. dcbid~ ~ que ~ tr~vé~ de ~st~ el E~taJo Ye-

(.:.. ~:l~E!W ~·1z ... ~e. F1ra!n. ~'·"'u3\ ~l.! urso-..in1:.ac.l~r. l'::-l{ttc.t -
.!~·1 ¡·~t.,Jo M1•xic.1no. H.é;,.1co. ll!'"A~ 

\OtiJ p. \P!1 v ~i.~uii:ntc~. 
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deral Mexicano sostiene su perpetuidad. 

De la inviolabilidad de 13 Constitución. 

ARTICULO lJo.- ~sta Constitución no perderi su fuerza 

vigor, aún cuando por alguna rebelión se interrumpa su ob

servancia. En caso de que por cualquier trastorno pdblico se 

cstahle~ca gobierno contrario a los principios ~ue ella -

sanciona. tan luego como el pueblo recobre su libertad. se -

restableceri su observancia y con arreglo a ella y a las le

yes que ~n su virtud se hubieren expedido, serán juzgados. -

así los que hubieren figurado en el gobierno emanado de la -

rebelión, come los que hu~ieren cooperado a ésta. 

Cl Estado Fcd~ral es denominado Soberano, cuando 

dicta su propio Orden Jurídico y de el depende su propia ac

tuación. 

F.s independiente en cuanto estd suJeto a la sobera-

nía ni dependencia de otro país. De esta manera tenemos que_ 

un país es ioberano si autodetermina sus normas de conducta 

y lógicamente en ~jercicio de su soberanía, dicta sus leyes¡ 

e~ ~~dn~ lo~ estados originados por el derecho hay una Ley -

constitucional que ~s fundamental y máxima y en ella se est! 

blccen y regulan las atribuciones el poder, así decimos -

que un país cuando puede dictarse su propi3 Constitución y -

Qarcar su estructura política, est~ ejercitando su s~beranía 

de tal modo que 11 Constitución señala las atribuciones de -

los P~deres Públicos, estableciendo para el individuo, gara~ 
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tias y para el Poder Público atribuciones. 

En México hay dos clases de Poderes Públicos; el Poder 

Federal y el Poder Loc~l. y dos clases de Leyes; lns Federa

les y las Locales, dos clases de Entidades; Federales y Loe! 

les, y dos estructuras políticas superpuestas convivi~ndo en 

el país por ser una Federación. En el caso de M~xico se da -

una anomalí~ hist6rica, porque el Distrito Federal siendo E~ 

tidad federativa, siempre ha estado revestido de autoridades 

federales y comunes y tiene jurisdicci6n fed~ral y ~==~n. ~~ 

el asiento de los poderes federales, pero caree~ de Congreso 

Local cuando en rigor no dcberÍ3 haber más que legislación -

Federal. 

Qui~ás esclarezca un poco este asunto si n~s remit! 

mos al artículo ll4 Constitucional, mismo qui• litcr~lmante -

expone: ''Las facultades que no est4n expresamente concedidas 

por esta Constituc16n a los funcionarios Federales, &e en--

tiende reservada a los Estados''. ( 5) 

Este artículo comprende las dos jurisdicciones; la Fe

deral por que para ella fue hecho y la Local ya que aclara -

que hay facultades reservadas para loa Estados. 

El artículo 40 Constitucional, nos mu~stra una ve% mis 

que por voluntad del pueblo m~xicano somos una República Re

presentativa, Democratica y Federal, compue1ta Je ~5t~dQ& l! 

( ~) Constituci6n Política de los Estados Unldos Mexicanos. 

Héxlcc, rorru~. 1Q90, p. 217. 



2; 

bres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen inte-

rior, pero unidos federaci6n o sea, que constituyendo 

un Estado federal las entidades federadas que lo conponen, -

conservan un organigrama político sirailar al de la federa--_ 

ct6n p~r~ eJercer funciones en un nivel intcrnedio entre la 

f¿dera~i6n y los ~unicipios, ya GUe las entidades federati--

sc 1ntesran a su vez por municipalidades. 

Todos los estudiosos del derecho se preguntan si las -

entida~es federativas son realmente libres y soberanas. La -

respuesta es que no, porque las características de Libertad, 

lnrlerendencia y 50beranía son propiedad del Estarlo Federal 

a~n mas un Estado tiene origen So~erano cuando e=a~a de un -

Congreso Constituyente, los congresos local~s de todas las 

entidades federativas del país no son de origen constituyen

te, sino constituído. 

Estímamos de justicia esclarecer que significa la fra

se Li~res y Soberanos en todo lo concerniente a su r'girnen -

interivr y esto quiere decir, que tiene libertad para dicta! 

se sus normas de derecho común, siempre que no contravengan_ 

~! ~l~·1~u1~dn rl~l P~rrn FPderal Mexicano. 

El ingeni~ d~ 1~5 legisladores federales de 19lb-l7, -

los llcv6 a delinear la supremacia del Estado Federal sobre_ 

cualquier otro tipo de organi%ación polít~ca en todo el te-

rritorio nacional y por ~so se establecieron prohibiciones -

d~ caracter 3bsoluto para las entidades federativas en la --
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Constitución federal, de esta suerte tenemos que el numeral 

117 de nuestro máximo ordenamiento legal señala: Loa Estados 

pueden, en ningun caso: 

I Celebrar alian%a, tratado o coalici6n con otro Esta

do ni con las potencias extranjeras; 

II Derogada; 

llI Acuñar moneda, ernitir papel moneda, estampillas, -

ni papel sellado¡ 

IV Gravar el tránsito de personas o cosas que atravic

cen su territorio; 

Prohibir ni gravar, directa ni indirectamente, la e~ 

trada a su territorio ni la salida de él, a ninguna mercan-

cía nacional o extranjera; 

VI Grava: la circulac16n ni el consumo de efectos na-

cionales o extranjeros, con impuestos o derechos cuya excen

sión se efectue por las aduanas locales, requiera inspecci6n 

o registros de bultos, o exija documentaci6n que 3COmpañe ln 

mercancía. 

VII Expedir, nl manténer en vigor leyes o disposicfo-

nes fiscales que importen diferencia• de impuestos o r~quis! 

tos por razón de 13 procedencia de mercanCÍ35 nacionales 

extranjeras, ya sea que estas diferencias se establezcan re! 

pecto de la producción similar de lA localidad, o ya entre -

produccionc~ semejantes de distinta procedencia¡ 

VIII Contraer directa o indirectamente obligaciones o_ 
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empréstitos con gobiernos de otras naciones, con sociedades 

o particulares extranjeros, o cuando dtban pagarse con ~one

da extranjera o fuera de territorio nacional. 

Los estados y los municipios no podran contraer oblig~ 

ciones o empréstitos sino cuando se destinen a inversiones -

públicJs productivas, inclusive los que contraigan organis-

mos descentralizados y empresas públicas, conforme a las ba

ses que establezcan las legislaturas en una ley y por los -

conceptos y hasta por los montos que las mismas íijen anual-

mente los respectivos presupuestos. Los Ejecutivos infor-

mar~n de su ejercicio al rendir la cuenta p~blica y. 

IX Gravar la producción, el acopio o la venta del tab! 

rama, en forma distinta o con cuotas mayores de las -

q~c et Conbreso de la Unión autorice. 

El Congreso de la Unión y las legislaturas de los Est! 

dos dictaran, desde luego, leyes encaminadas a conbatir el -

alcoholisco. 

Como puede apreciarse esta prohibición absoluta recue~ 

da a tas entidades que no son soberanas, que no son Estados. 

que no son Naciones, que no son Repúblicas y que solo el Es

tado Feder3l puede celebrar alian~as con naciones ind~pen---

dientes y todavía más que en caso de que Entidad federa-

tiva se inconforme con tdles disposiciones y quiera separar

se o independizarse del pacto federal, suena a fantasía por

que el Código federal Mexicano no contempla el derecho de --
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secesión. 

Otra radical prohibici6n que tienen las entidades fed~ 

rativas es que no pueden declararse la guerra unas a otras, 

ni a naciones e~tranjeras, porque las fuerzas armadas son f! 

derales y cstdn baJª ~1 rnando d~ las 3Utoridades del Estado_ 

Federal, de tal manera que las entidades lo único que pueden 

tener para su sesuridad interna son: corporaciones policia-

eas, preventivas y judiciales tal y como lo establece la --

Constituci6n Federal en su artículo 21, 

Corresponde al Estado Feder~l el e~:~bleci~iento de -

las conductas que han de ser cnnsideradas delitos federales, 

y antes que eso suceda tendremos que aceptar que las leyes -

son federales cuando las dicta un Congreso de ese rnn~o. es_ 

decir, un Congreso Federal encima de ello debe de ser ejecu

ta~a y aplicada por un organo federal que para el caso es el 

Poder Judicial de la Federación, en lo~ términos de los arti 

culos 103 y 104 contitucionales; 

ARTICULO 103. Los tribun3les de la Federación resolve

rán toda controversia que se suscite: 

l.- Por leyes o actos de la autoridad que violen l•¡ -

garantías individuale~. 

11.- Por 1ey~s o actos de la autoridad federal que vu! 

neren o restrinjan \a sobcr3n(~ de los Estados, y 

111.- Por leyes o actos de las autorid•dc5 de estos -

que invadan \j estera de la autoridad tederal • 
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ARTICULO 10~. Corresponde a los tribunales de la fede-

raci&n conocer: 

1.- De todas las controversias del orden civil o crirn! 

nal que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de l~ 

yes federales o de los tratados internacionales celebrados -

por el Estado Mexicano. Cuando dichas controversias solo 

fecten intereses particclares, podrán conocer también de 

llas, a elección del actor, los jueces y tribunales del ar-

den común rle los Estados y del Distrito Federal, las senten--

superior inmediato del juez que con~zca del asunto en primer 

grado; 

lB.- De los recursos de revisión que se interpongan --

contra las resoluciones definitivas de los ~ribunales de lo 

contencioso-administrativo a que se refiere la fracci6n XXI! 

H del Artículo 73 de esta Constituci6n, solo en los casos -

que ~eñalen las leyes. Las revisiones, de las cuales conoce

rán los Tribunales Colegiados de Circuito, se sujetarán a -

los trámites que la ley reglamentaria de los artículos 103 y 

107 de esta Cons~itución fije para la revisión amparo in-

directo, y en contra de las resoluciones qu~ en e 1
sP ~· 

los Tribunales Colegiados de Circuito no procederá juicio o_ 

recurso alguno: 

11.- Ue todas las controversias que versen sobre dere

cl10 maríti1tto; 
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I!I.- De aquellai en GUe la Fed~ración fuese parte; 

IV.- De las ~ue se susciten en:rc dos o cás Estados o_ 

Estado y la Federación. así como de las que surgieren en

tre los tribunales del Distrito Federal y los de la Federa--

ción Estado. 

V.- De la~ q~e surj~n entre un Estado y uno más vecino 

de otro, y 

VI.- De los ~ases concernientes a oiembros del Cuerpo_ 

Diplom~tico y consular. 

CuriosaQente en el Distrito federal existen leyes y a~ 

toridades federales y comunes v se eligen dlput3dos federa-

les y scnAd~res de la Kep~blica. hay jueces del orden com~n_ 

y federal y es curioso por que todo ~so sucede sin que ~xis

t~ Congreso Local pro~io par~ el Di~trito federal. 

mos al carril de l~s delitos federale5 por ser el centro de 

atención del apartado en desa~rollo. Esto es, si e~istcn de

litos federales debe existir un C6digo federal de delitos, -

ley que comprenda esos conceptos y d~br 11ab~r autorid~-

des de nivel federal que se eneartuen de investigar las con

ductas delictivas que dan origen a los delitos federales. 

Conven~amos en que los delitos sor. federales cuando la 

conducta típica, antijuridic~ y culrahle llena el tip~ de 

los te~tos punitivos íeder~l~s dc~ida~ente ~atalogado' ºL 

denamientos jur{dic~s a nivrl federal siempre que se ajusten 
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a lo estatuido por el artículo 73 fracción XXI de la C3rta -

Magna: 

ARTICULO 73. El congreso tiene facultad: • , •• 

• • • XXI.- Para definir los delitos y faltas contra -

la Federación y fijar los castigos que por ellos deban impo-

nerse. 

En concreto, un delito es federal cuan¿o con la comi-

si6n de ~l se violan preceptos de los ordenamientos legales_ 

federales y conviene señalar que el Código Penal Federal es 

aplic~ble al Oistritn Fe¿c=~~ ) en todo el país, en el pri-

mer caso por ¿elttos de la competencia de los tribu~ales co

munes, ~n el segundo por delitos de la competencia de los 

tribu~ales federales. Equivaliendo la anterior concepción a 

decir que el Cddigo Penal es federal y es corn6n al ~ismo 

cie~po, atendiendo a las jurisdicciones que l~ L~y tiene re

conocldas y a la jcrarquia de las leyes y a las existencias 

de dos escructuras políticas, la del Gobierno Federal y las_ 

de las Entidades federativas. 
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Los indices mundiales, el tráfico de enervantes y adi~ 

clon~s J la toxicomdnia 1 tienen espcc!fica~ente a la Uni6n -

Americana en estado de rnñxima alerta social, tal como 

prueba con el hecho de que en W~shington o.e. capital de u.s. 

A. desde julio de 1989 están siendo patrulladas sus calles -

por tropas del ejército de ti~rra; en lo que hace a la ciu-

dad d~ San Francisco Cal. capital del snobismo mundial, ésta 

ocupa un tusar µriüri~~ri~ ~ preferente por las bandas de d! 

lincuentes transnacionales, allí es asiento de permanentes 

muy compli~~das investisacioncs por parte de corporaciones -

CStddounldenses como ~l f.S.l., cuya sede está justamente en 

el Estado de California, por la D.E.A. (Agencia para el Con

Lrvl d~ Drog~s para los Estados Unidos de Amcrica), por el -

Dcpartament~ d~ Estado, por supuesto por el Departamento de 

Justicia, el Departamento del Tesoro, el Departamento de A-

gricultura, por los Servicios de Inteligencia Navales, Fuer

:a Acrea y del Ej~rcito Terrestre, sin o~itir la importantí

sima participaci6n de la Poi~cla Je! ~=c~id~nte norteameric! 

no; nos estamos refiriendo a la Centtal de tnteligeneia Ame

ricana, más conocida como la C.1.A., se hace mención de lo -

anterior con caractcr enunciativo, no limitativo, toda ve~ -

que las conexiones que int~==~~ ~~~ dro~a en Norteamerica lo 

hacen a través de la península de la Florida, que es la pue~ 

ta de acceso en el Atlántico más grande ~ata la recepción --
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del tr~fico de estupefacientes vi1 Colombia-Guyana-Yucatán-

Florida, esto por lo que hace a la conexión Latinoamericana, 

ahora en el Estado de Florida y concretamente en Hiami Beach 

el Departamento de Policía ha establecido un sistema que co~ 

sidera la ciudadania Nortearnerican~ como muy avan~ado en la 

persecuci6n del narcotráfico y consist~ en lo siguiente: 

cualquier persona nacional o extranjera que se encuentre en_ 

Hiami pueae aeja= información por la via que estime conve--

niente, ya oral, ya escrita o inclusive telef6nica, sin com

promiso y sin identificarse, este sistema produjo el 24 de -

Diciembre de 1990 la detenci6n de doscientas personas in.nis

cuidas con la Red Internacional del Narcotrdfico; el progra-

ma tiene un afio de existencia büZ~ de la dOUtncia del pue-

blo Americano (6). 

Esta forma de investigaci6n de delitos internacionales 

contra la salud si se aplicara en H~xtco quebrantarid el Or

den Constitucional porque con esa forma de actuar &e invali

da el contenido de los :extos ~ás fuertes en materia dr ga-

rantias individuales que ha obtenido el pueblo de México, -

nos referi~os a los artículos lo, 14 y 16 Constitucionales,_ 

es decir a las Gar~nti~s Individuales que globalizan el res

peto a los derechos del hombre, la seguridad y legalidad ju

rídicas. 

(b) T.V. ~rograma E.e.o. ~oticias. México, televia~. canal 

diurno, 25 Pie. to~o. 
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En nu~stro~ d{as la comunidad internacional se ha con-

vencido de que para perseguir tanto a las bandas que traf i--

can narcóticos, como a los con5umídores de estas substancias 

t6xicas se hace necesario crear una Policía especial antina! 

cóticos America Latina, por lo siguiente: ''Las policias -

Latinoamericanas se encuentran d la zaga de 1~ mafia del ºª! 

cotraf ico que opera la Región, reconoció el jefe del Est! 

do Mayor de la pclicía nacional de Ecuador 1 Julio Novoa Agu! 

lar¡ descartó sir. embargo la necesidad de crear una policía 

especial antinarcóticos latinoamericana pues para ello cxis-

ten ya los oecanismos que contemplan la cooperación interna-

cional de la zona. 

~ 
• Sefial6 la necesidad de que los convenios bilate-

rales multilaterales establecidos entre los paises del Ce~ 

tro, Sudamerica y Estados Unidos de America, se llev~n ~ ld 

practica en todos 1us a1pecto1 y se respeten por que ello --

constituye un arma fundamental contra el narcotraftco''· (7) 

En lo que toca a la República Hexicana se hacrn esfue! 

%05 tibios en materia de persecuci6n del narcotrafico 

se demuestra con la 1iguiente noticia periodística: '1 Solo --

cambios de organi%aci6n y no de mandos se rcali&arán en la -

P.G.R. (Procuraduría General de la República). 

(7) Peri6dico EL UNIVERSAL. "NECESARIO CREAR UNA POLlCIA ES
P~CIAL ANTINARCOTICOS EN AMEnt-

CA LATlNA 11
• H~xico, a~o LXXV, -

Tomo CCXCVl 1 No. 26797, 2da. 

Sec~. p. l, 23 Enero \qq1. 
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''Mayor fortaleza y expansión se dar' a la coordinaci6n 

antinarcóticos de la P.G.R. cuyos ca~bios estructurales es-

tán ya listos para su aplicaci6n en el ~es de febrero • 

no se piensa en el cambio de mandos, sino solo en la reorga

ni:ación de la dependencia • 

•••• Ayer se mostr6 al presidente Carlos Salinas de GoE 

tarl el proyecto de reforcas al Regla~ento Interno de la Ley 

Org~nica de la P.G.R. que entrar! ~n visor a partir del pri

mero de febrero junto cor. las reformas al Código Federal de_ 

Procedim1entos r~n~!c~. ~ cr~vS~ de un decreto presidencial. 

El progra~3 de rees:ructuraci6n de la P.G.R., no solo 

aharca su or~ani~ra~a sino tacbién influye en area~ operati

vas, principalmente de narcóticos, en donde se transforrnari 

la dirección de ~nlace y concentraci6n. 

Dentro de los planes tra:ados por Jorge Carrillo Olea 

que dejara de ser Coordinador Gen~ral de Investigación y Lu

cha c~ntra el narcctráf ico, para convertirse en Coordinador_ 

General para Delitos centra la Salud, está la expansi6n y~! 

yores funciones para la lucha co~tra el narcotráfico y la 

far~3codep~ndencia. 

El raayor poder de acción y decisi6n GUe se consideran_ 

para la coordinaci6n de Carrillo Olea se traducirá en mayo-

res direcciones que dependerán directa~ente de él, as{ como_ 

un riguroso control sobre la i'.J.f. IP~licía Judicial fedc--

ral) ~ntidro~as. 
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.•.• Se tiene el pr~yecto de controlar aviones cornple-

jos para aumentar la flota aérea de la P.G.R. dedicada a la 

estrategia contra la~ drogas. Actualmente tiene dos aviene~ 

del tipo Citation que están permanentemente laborando de No! 

te a Sur. 

También está en su plan de adquis1ci6n de avanzados e

quipos de comunicación, pues la red con la que cuenta la P.G. 

R. no es capa: de cubrir las necesidades que actualmente 

frenta, tanto para el rastreo de aviones cargados con droga_ 

como para la organización oportuna de operativos antlnarc6t! 

e os • 

•••• No hay ceses de jefes policiacos. 

Rubén Castillo Conde se hará cargo de una plaza regio

nal en Chihuahua, dejando la co~andancia de Mérid3 en manos 

de Carlos Arreguin, que se encontraba concentrado en la Ciu

dad de M~xieo. 

A su ve: Juan Alberto Larra:olo Rublo fue designado P! 

ra la comandancia de Zacatecas, ~ue ocup~ba José Luis Caba-

ll~ro quien se trasladará para Nogales, Sonora en sustitu--

c16n de Guillermo Artea~a, el cual fue enviado a La l'~:. 8d

ja Cali!orni3 1
•. (8) 

Estos descuidos insLituclonale~ en la lucha centra el 

narcotráfico traen genPralmente co~o consecuencia inmediata 

el incremento del trJli~o de estupefacientes y no ~u dlsmin~ 

(Sl ldern. 
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ci6n, ya que los capos de la Mafia penetr3n con ~as facili-

dad en las filas de las corporaciones policiacas, GUe los 

gentes de estas lo~ cordones de seguridad de aquellas. 

El persecutor número uno del narcotráfico en el mundo 

11 Corgt: Bus~, P:-esidente de los Estados Unidos de Sorteameri

ca, at obtener la anuencia de la Organización de las Nacio-

nes Unidas, esto es, de su Consejo de Seguridad para decla--

forma aliada con otros 26 ejércitos de Est! 

dos Soberanos contra el Pueblo y Gobierno de lRAK de oancra_ 

consciente o inconsciente ha incrementado enormemente el .~r! 

fico y el consumo de estupefacientes y psicctrÓpicos en el -

teatr~ de contención cilitar, por que los cerea de 600,000 -

efectivos militares que autori~6 la Q.N.U. y los aproximada

mente un mill6n de soldados que tiene lr3k, dcoandan porra

zones bio16sicas y psicoldgicas, el consu~o de enervant~s p~ 

ra entrar en combate no solo por et estruendo de las armas, 

sino por el estrépito social y el desconeierto en tierapo y -

espacio que produce el hecho de quitar vidas ajenas tratando 

de conservar la propia. 

t: ~.;:;:::-":" c:..,~11.mericano Pablo Osvaldo 'w'olffen en su t.r! 

bajo prcsen~aCo ~ la Sociedad Argentina ~e C:tninologta int! 

tulado ''Las Toxicornan!as y la Guerra'', adujo: ''En tiempos de 

sufri~lentos [{sicos y morales, de an~ustla e incertidu=bre 

d~ ~1~eria econ6~íc~ es cuando surgen nuev3~Cnte infinitas -

rreocupacloncs y dificultades de vid~, con la c~nsecuencia -
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portar esa existencia de proscritos y d~ gente que actua fu! 

de su medio, se dedique al consumo de drogas para aparta! 

se de una realidAd hostil e insoportable para ellos''• (9) 

En esa oportunidad 13 comisión de la qu~ !ormó parte -

el Doctor Wolff distin8uió con claridad dos aspectos de las_ 

toxicocanías, primera: la del vicio propiamente dicho, segu! 

da la explotación de ~ste, por medio del tráfico ilícito de 

drogas enervantes, llegando esta comisión a concluir que la 

solución ideal contra las toxicomanías, era supri~ir el vi--

cio y hacer desaparecer el tr3f ico. Posición u11 tanto in~e--

nua de los Comisionad0s, ya que estos qui~á pensaron que los 

infradotados que consumen envervantes con cortarles la dota-

ci6n y perseguir a sus abastecedores, i~a J equilibrar la 

relacidn social, sin tomar en cucnLa que las perspectivas h! 

lagileñas y el mundo de fantas{as que ofrecen las drogas al -

inmenso ej~rcito de lngenuo~ que hay en el mundo n~ lns ap3! 

ta ni inLimid3 sugerencia. consejo social o rcpr~si6n algun3. 

~e ~~do ~ue un Estado poseedor de un Gobierno inte~ra-

do por autoridades y funcionarios con alto sentido de re•P=~ 

sabilidad jurídico-social, debe crear, pon~r rn prdctica y -

ejecutar una política cri~inal de ~~ito contra los que e'''º~! 

~ian 1 fomcntnn y viven de la~ d~bilidades humanas y los alu-

(Q)CtNlCERUS, Josd An~~l. O~rechn Penal y Criminolo~ta,Klxl
co, ih:.tas, lq)4, p. 8:.L 



Sug~ria la comisión, que se tuviese es?ccial cuidado en 

aplicar severas sanciones a los traficantes de drogas y que -

no exista impunidad por que se compre al inspector, al poli-

cía o se logre eludir la acción de la función judicial. 

No5otros coincidi~os con tales concepcione5 ya ~ue he-

mes visto a trav~s de los medios de cornuntcaci6n que los Est! 

cn~~cntran en condici0nes de notoria infe-

rioridad !rente a esas organizaciones de poder invisible y --

surid3d interna y sus perspectivas de progreso, esto es, des

tro=an la columna vertebral de la !~rea de vida or~ani:ada. 

Todo lo anteriormente expuesto es sin tema~ en cuenta 

los altos índic~s de corrupción, (cohecho, peculado y tráfico 

de influencias} que se da los servidores ?Úblicos de todos 

los niveles y los enlaces de las organizaciones delictivas i~ 

ternacionales. 

En 3pariencia los die: tratados internacionales contra 

el narcotráfico y consumo de estupefacientes de los que Méxi-

~igndtario y a los cuales narernos alusión en el infra -

1V.~2 d~ este trabajo de investigaci6n, contribuyen a atacar 

y solueion3r las figuras delictivas contra la salu~. aunque 

en 13 pr,ctica el clausulado de estas conv~nciones internaci2 

cuyos recur~os econ6~icos, políticos. policiacos y de estrat! 

gia ~en superiores. Y esto ~e de~uestra con al si~uiente eje~ 
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ple: 

Paises como Hcnduras, El Salvador, Costa Rica (que no -

tiene ej,rcito}, Bolivia y otros cuya cconooía nacional ese~_ 

permanentemente quebranta¿a, es 16gico que no podr~n destinar 

~sfuerzos propios para perse~uir un delito de caracter inter

nacional que ellos no originaron y nenes para atacar un cons! 

mo de enervantes para los que sus posibilidades econ601cas no 

:!encn alcance. 

Por lo tan~o deduci=os ~ue la celebraci6n de Convenios_ 

ln~ern~cic~:!cs, tienen una velada intenci6n por las naciones 

productores de drogas he~cicas, ~uienes Cetend1enCo ~napa--

riencia la lucha co~tra el tráfico d~ estupefaciente~ en la -

realidad no hacen ot~~ cosa GUe procu7a~ la defensa cie sus i~ 

tereses en ~atería de p:cducci6c, trifico y consuco de dlca-

loides. Ahora, se prcguntar!a ~ual~u1er cíuCadano ¿si produ-

cen, consuQen y trafican las nacioces aludidas, porqué cele-

bran tratados internacionales cuyo contenido es exactamente -

el contrario?, la respuesta es: que solo a través de conven-

ciones entre estados se tiene infor~ación fidedisna sobre p~~ 

~uctores, traficantes y consu~ido:es de drogas enervantes y -

esta val1osisi~a información, permite decidir accione~ ofici~ 

les de la cás alta jerarquia en contra del cri:en organizado. 

O bien, se trans~ina la infor~aci6n hacia los cocandos delic

tivo~. ¿jnd~~r la ejecuci6n y el1rninaci6n de los grupos o in

cipientes ~a!las que carecen de aquiescencia de quienes tie--
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nen facultades para otorgarle desde las areas de rnando of i--

eia l confabulado. 



CAPlTULO 11 

11.1 Los delitos en su ámbito n~~i~r.al 

tt.2 Bosquejo sobre derecho penal incernacional 

::.; El ~:~=~~:e ¿e delit~ de carac:~r i~~ernacio
nal 

11.~ ta delincuencia tr.:ernacional 
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De ordinario, Sd ha consider~¿o a las conductas que ---

transsreden el orden públicv estatuido por el Estado, 

quebrantadoras de la armonía que debe i~perar en la sociedad_ 

para el :ejor desenvolviciento de la mis~a. Es por ello que -

el derecho penal como ciencia regul~dora de concuctas ilíci--

tas exteriori=adas, establee~ diferentes fi;uras delictivas -

el fin de sancionar y repri~ir las oleadas de ericen que_ 

tiendan a menoscabar la eficacia del orden jurídico nacional. 

De esta suerte, como ya se rn~ncion5 anteriormente, ten~ 

~os en el territcrio federal mexicano, dos esfera~ o c~ntor-

nos para perse~uir los hechos delictuosos. Esto es, la teoría 

jurídico penal se~ala lineas ¿c~~rca:orias para disti~suir y_ 

sancionar conductas punibles po~ el derecho camón o local, v 

3quellas que lo son por el derecho federal. De a~bas surgen -

los catálogos de delitos con los que habrán de trabajar los -

~eri:v> en :a oater1a, en aras de buscar la placidez de la v~ 

da gregaria. 

La compleja interrelación que se da hoy día entre los -

hombres, pueblos y Estados, ha propiciado la aparici6n de un_ 

tercer nivel de punibilidades, de delitos, a los que se ha d! 

do en denominar ''internacionales''• Y a los que el maestro De 

Pina conceptda de la siguient~ manera: ''Acto delictuoso que -

por su trasc~ndenc1a en ~l o~de~ :crri:oriaI queda sujeto a -

la acción persecutoria de todos los E~tados, en ~eneral. Tie-
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nen esta consideración por ejemplo, la trata de blancas, el 

tráfico de estupefacientes, la piratería, el genocidio y la 

guerra de agresi6n••, {l~ 

De ah{ la importancia de estos delitos, cuya extraña -

configuración jurídica ha llevado ~ los doctos en la ciencia 

del Derecho, a considerarlos como una cspeclr de reducto de 

la política de les Estados soberanos, ya que indebidamente -

se les circunscri~e a ta 6rbita privativa de los ordena~ien-

tos jurídicos nacionales. 

Este t!po de delitos, entre otros, revisten una gran -

irnportancid y~ ~~e 1~ p~T del con~orcio de las ~acioncs con 

frecuencia se ve a~er.a:aáa por 5U posible comisión. 

Ahora hiee, ningún Estado quiere las consecuenci3s ju-

r{dlcas que este tipo de hechos producen, menos anhelan, la 

deteriorizaci6n de sus relaciones diµlomáticds con ~obiernos 

a~igos o vecinos. Los electos que producen estos delitos, --

son realmente temerarios. A tal extremo, que la Asamblea Ge-

neral de la Organizaci6n de las Naciones Unidas, despuis de 

la segunda guerra mundial incluy6 en la categoría de delitos 

internacionales al apartheid, el genocidio, el biocidio, la_ 

discriminacl6n raciai, ei tc~l~:::!~~~n de mercenarios, etc. 

Abundando, puntallzart~cs que lo~ principios de respo~ 

(10) OE PlNA VARA, Rafaél. ~~~!~!!.!.!.!~ ~~ 2!!~· H~xico, P~ 

rrúa, l~So, p. :!Ob 



sabllldaJ por la com1s16~ de estos delitos incu~be a los Es

tados en el derecho internacional. No así cuando se trata de 

delitos cometidos por individuos particulares, cuyas conduc

tas atañen al derecho penal nacional. 

Esto es, los Estados en el ejercicio de su soberanía -

pueden y deben castigar d nacionales por delito o deli--

tos concretos. En cu~bio, cuando estos delinGu~n quebrantan

do principios de legalidad extranjeros, producen con ello la 

alteración de las relaciones binacionales o internacionales, 

por ejemplo, en el caso de los guerrilleros y terroristas --

tentando pasaportes falsos que los acreditan como mexicanos 

(sin serlo), ccn lo que al probarse su orlsen han provocado 

serias fricciones e~tre los gobiernos de Cuba, México, Cuac~ 

~ala, H~ndurJs, El Sal~ador y Nicaragua, principalmente. 

Co~o era de esperarse. la co~unidad internacional para 

seF~rid~d,ha hecho varios intentos de codificación de de

litos internacionales, como el esfuer%o realizado por la ONV 

en l~ 3fios cincuentas en que tratd de crear el c6digo de los 

delitos internacionales, que lamentable~ente no vió la lu% -

del mundo. 

Des~u¿s vendría la Asociaci6n Internacional del Dere--

cho Pc~al a presentar proyecte anJlogo ante la ONU, segu! 

da de otras intentonas en igual sentido, que no prosperaron. 
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''So~~ nece~it~ ce~er especial dedicaci6n a los probl! 

cr1~1n~t~~iccs p~ra darse cuenta de que uno de los rnJs -

serios obstáculos de la cbra de Política Cri~inal en el Mun-

de, so~ los d~l1nc~cntcs en el pode:, sea en ~rande o en 

pequ~R3 esclla, y¿ co~o direct~r!s de ~randes potenci3s, co-

oo dictadcre~ san~uin~~ios de paises esclavizddos, funciona

rios de gobitrno de doctrina de~ocrá~ica, pero de actuación_ 

totalitaria, o si~ple~cnte como hombres públicos que aprove

chan el puesto para enriquecerse, o que aún siendo p~rsondl

mente ho~bres honesto5 1 no pueden impedir que otros ~~drcn d 

su sombra, 

Que valor real y efectivo pueden tener las ~~s l•ri-

llantes doctrinas penales ~ientras subsistd ~" ·~ay~r o ~enor 

grade es3 situaci!.n ... ~·· {lli 

El anterior pensarni~nto del Doctor e~ De:-ccho Jo~d An

gel Ceniceros viene a colac16n, porque ~n etccto son rnucl1os 

y variados los es[ucrzos que hdn hecho en Lodo el ~undo -

para contrarrestar el cri~en 1nternacianal 1 b~stenos saber -

que Interp~l, Scotla~d Yard, la KGE, lJ ClA y otra~ urgJnis

mos interna~ionales d~ represión al c•imen organizado, dedi-

las veinticuatro horas de todos lot días d~l dfi~ al Jn~-

lisis, cstudlo, investigación, aprehensión, r~prP.siOn y 

(lll CENIC_f.ROS, José Anf;cl. Derecho i'eno1l y Crimin.:.lü~~í.1. ~e-

:deo, botd:r., l'-1'.',..:., p. Z-:? 



ción de delincuentes de todas clases, niveles y posiciones,_ 

desde trabajadores ~anuales hasta los componentes de las Jl! 

tes intelectuales y de mando pol[:ico ~n todo el orbe. 

Dice el Doctor Ceniceros que •1 la historia de los con--

&resos internacionales sobre cuestiones pen3les y penitenci! 

~ias. ilustra sobre tas grandes trar.sfor~aciones que en ia -

~poea contecporanea se han operado en el pensa~iento criminE 

i~Bico, ~er~ite inferir cual ha sido su trayectoria en los -

~!ti~os cincuenta a5os y conjeturar eual ser! su proba~le -

rumbo en el futuro. 

Si bien es cierto que en Europa ant~~ :e 1Si2 se ~abí-

celebrado alsunos congresos sobre temas penitenciarios, -

?~opiarnente el celc~rado en Londres en ese año, con la adhe-

sidn oficial de vclntidos Estados, es e~ pri~ero que se r~a-

li:3 c~n la cooperación directa de los gobiernes, y tiene i~ 

portancia no solo por los te~a$ que en él se discutieron, si 

no porque oareó un derrotero a les posteriores que periódic! 

cente y casi cvn ;egularid~C se han ~ele~rado: Estccolmo en_ 

1678, Ro~a 1885, San Petesburgo 1890, París lSQS, Bruselas -

!~OO, Budapest 1905, ~ashin~ton 1910, Londres 1925, Praga --

1930 1 Berlín 1935, ctc. 1
' 'U' 

Será en Londres y durante 1942, el surgie1cnto de la -

CoDisión lnteroactonal Penal y Feni~enciaria, que en el artf 

cut~ pri~~ro de su Regla~cnto establece: 

\.12) Op. e i t. ;i l 5 
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''Que la Comisión lnt~rnaclonal Pendl y P~11itenciaria -

tiene por misión recog~r loS documentos y noticias relativos 

a la prevención y a la r~prcsión de los delitos, así como 

los del régimen penitenciario, a efecto de advertir a los s~ 

biernos sobre la~ m~didas generale~ a adoptar para prevenir_ 

las inf raccioncs Ce la ley Penal y asegurar su repr~sién, -

proveycr1do tambi¿n, a la en~i~nda de lo& culpabl~s'', Estas -

bases g~ner~lcs ya se habían planteado 

cinnati de 1670, que en su Dcclaraci6n de Principios cstatu

!~! 1? r~~~nerac!5n ~oral del delincuente; la claslficación_ 

de los 1l~tenido~; la individualización del t:3Ca~i~nta; la -

orga11i:aciÓr\ del trabajo en las ~árcelcs; la formación prof! 

sional del personal carcelario¡ el desarrollo de la pr~ven-

ci6n criminal; el patronato de detenidos liberados, etc. 

La finalidad d~ todo tipo de congresos que a~c~dan el 

tema de los delincuentes en estudio, es internacionali%ar -

ciertos principios que se acercan a los &oberr.antes a 

de propuestas con el objeto de que estos los incluyan en sus 

respectiV35 legislaciones. 

En concr~Lu, :~~ ~==i~~e! dP \os con~rcsos penales in

:crnacionalc~ ~sll encaoinada a crcdr la consciencia mundial 

necesaria para una lucha solidaria de los Estados en contrJ 

de la crimindliJad qu~ se ha ens~noreado co~~ una v~rdaJcra 

Por ende, l~ misi~11 de los congresistas ha sido: 



-estudiar la criminalidtd y sus Cdusas; 

-dilucidar los medios para coobatirlao 

-crear las reforcas que convienen al derecho penal¡ 

-innovar el régimen penitenciario, el procedimiento criDinal; 

-favorecer el desarrollo te6r1co y pr~ctico del derech~ penAl 

internacional; 

-llegar a la concepci6n de un derecho penal universal. 
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''El crimen no conoce frocteras·•~ 

lnterpol 

Convienen la mayoría de tratadistas de asuntos de_ 

legalidad en que la idea de crear et Derecho Penal Interna--

clonal proviene de los fines de si~lo XIX y tos ini:ios del 

XX, cuando se van gestando las normas de ayuda jurídica y de 

entrega de delincuentes entre los Estados. 

Verbigracia, el jurista aler:ián A. Heffter, escri--

~ió que toda negación verdadera e incondicional de los dere-

ches personales y de los pueblos, toda infracción de carac--

:cr general o particular diri&ida contra estos dcrac~:s y --

for~ulada fuera de la adopci6n de las correspondientes medi-

das constituye una violaci6n del Derecho internacional, un -

agravio a todos los Estados .•• y provoca esfuer%os cornu--

nes para su represi6n••. (0) 

En similar sentido se expres6 el internacionalista 

sul%o J. Bluntschli, al sefialar que la violaci6n del Derecho 

internacional constituye un peligro no solo para el Estado -

perjudicado, sino para t.odos los dec'-s, por lo que hay que -

~u!~~~ el ~se~uramiento del orden jurídico. ~ste autor se r! 

fer!a a la pirateria, el saqueo de los extranjeros, la irn---

plant~ción de la e~cl~vitud, la opresión cruel a personas de 

otra nacionalidad. cte. Y es que desde los primeros afies de_ 

est~ si~lo se han formado vinculaciones entre delincuentes -

(U· llt-:FFTtR, A. El derecho internacion.11 ~uropeo. ld&ü p.zc¡ 
~/editori.i..l 
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de dltcrenLe~ paises, lo que poco a poco fue dando vid~ a -

las mafias, asociaciones internacionales de criminales que -

con frecuencia han in!luido en sus sobiernos y los d~ otros 

pueblos. 

Es tan popular y conocida l~ existencia d~ e5tas nrRa

ni%aciones crimincsas, que propiamente no e•iste cludJdano -

en H~xico que ~= haya visto un file de sus actividades. Y en 

naciones donde se han asentado se da un,estado ~e alarma que 

e~lig~ a los políticos a pensar en la uxistencia de organis

mos r teyrs supranacionales. 

Esto sin lugar a dud.1s ha iniluiJo en ~l lnlmo de pu~

blos y gobiernos, que se han prcocup~da en buena 1i1~dida por 

ver ta aparicldn de un ''5upergoblerno••, de un ''Estado mundl

al11, de ''6r~~nos jurídicos supranacionales''• y hasta de un -

"tribun.'tl supraestadu.11''. 

Todos sabemos que dl Derecho internaciondl lo pccular! 

%&, el hecho de rc~lamentar las relaciones c~tre E&tJdos so

beranos en su m~s arrplio ~~ntido y procurar las condirlJnes 

de coexi~L~~~i~ ~~:!ftc~. ~in embargo, las consecuencia~ ju-

rídicas que producen la~ infracciones de normas públicas ad-

mitidas el derecho intcrnac!onal rc~3cn ~obr~ el ~StAdv, 

por cuanto los s11iLt~5 de la rcsponsabilid~d (scsdn el Uer~

~l;a !~trrn~cional), ~nn principalmente lo' Estados y en no -

pocos l.'\So~, 1.-ts orha11i:z:JCil111t•s int('rn.1,·i.011,-ilL'!-o, :"u ol.istant'°• 

el prlncipln antrrior, ~1 dcrccl10 1nt~rnacion3l moderno rcc~ 
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noce el principio de la responsabilidad individual de perso

nas físicas, de acuerdo con el Reglamento del Tribunal de N~ 

remberg y la Resolución especial de la Asamblea Gener~l de -

la ONU del 11 de dicie~bre de 1946. Así tenemos que todos -

los delitos contra la pa~ y la humanidad, desbordan el marco 

de las relaciones que regula todo arde~ nacional. Y corno no

vedad se ha aportado el señalamiento de responsabilidad pe-

nal individual, por ende, la individualización de la pena. 

Ahora bien, si en t~rminos senerales el derecho penal_ 

inte~nacional ~~ u~ ~!~:c;ü ~~ norma• Jurídicas formadas co-

mo resultado de la cooperaci6n entre Estad~s ~ober~no~ u ór

ganos y organi:aciones internaciondles, con el obje~o de de

fender la paz, la seguridad de los pueblos y el csta~leci--

miento de un orden jurídico internacional, se encu~ntra jus

tificado castigar a quien quebr~nte ese orden p~ccstublecido. 

Quizá por ello, el presidente George Bush de los Estados Un! 

dos ha declarado en estos dias al mundo que en cuanto termi

ne el probleQa, más bien conflicto internacional por la inv! 

sión de Irak a Ku~ait, Saddam Hussein será enviado a un tri-

~~ .. •! in~rnacionaL para aer juzgado como criminal de guerr• 1 

por d~litos contra la paz, ocupación violenta de territorio¡ 

extranjeros, realizaci6n de guerra de agre1i6n violando tra

tados, acuerdos, aseveraciones internacionales. Curiosaoen-

te, en 1~ 3Ctu~li~ad se casliga l3 propaganda de guerra y la 

de agresión, que se hac~ consistir en declaraciones sobre la 



55 

táctica o estrategia que habrá de seguir un gobierno sobera

no scbre la suerte de otro u otros. Tan es así que han apar= 

cido nuevos tipos de crimenes de guerra, como el genocidio -

que se practic6 durante la "guerra sucia" contra Vietnam, -

donde se c:plearon bombas de napalrn, la contaminación de es

tanques, el empleo de bombas de balines contra la poblaci6n_ 

clvil, cercenamiento de los brazos donde hubiese huella de -

v3cunas aplicadas por ejércitos de auxilio de potencias 

migas al Vietnam, etc. Agregaremos el ecocidio que es.el 

atentado que se hace contra el medio natural en que vive el_ 

hombre, esto es, la humanidad. Sus efectos muchas vec~s son_ 

irreversibles y los casos más senados son los del Cañón del 

Colorado, el sur de California y la Baja California mexicana 

donde desde ya muchos años ha dejado de llover como conse--

cuencia de los estallidos de bombas megatónicas en esas áre

as por las fuer~as armadas estadounidenses. Y en sudamérica 

hace aproximadamente 20 años el pueblo y gobierno chileno -

protestaron contra los Estados Unidos p~r hacer estallar bo~ 

bas en el oceano pacífico en las proximidades del mar terri

to[ lAl ~h!len~. Otro delito de caracter internacional lo es 

el biocidio, es decir, todo tipo de atentado con el fin de -

dar muerte a la vida. Bueno, aún más claro, es la destruc--

ci6n irreversible, antilegal e lnhumana 1 del medio ambiente_ 

q~e i~plica la alteraci6n de la seguridad internacional, a-

fectando la saiud de las generaciones presentes y futuras. 
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Otra figura delictiva con el mismo caracter lo es el apart-

heid, el cual se singu\ari~a por la completa separación que_ 

hace de hombres blancos y de color, privando de sus derechos 

a los últioos. La Asamblea General de la ONU en su XXXVtll -

período de sesiones, aprob6 por ~ayoria absoluta la conven-

ci6n internacional sobre la supresi6n y sanci6n de este tipo 

de delito. También se ha considerado como figura delictiva-

internacional, al reclutamiento y acciones mercenarias. So-

bre el particular la ONU emiti6 una resolución especial, en_ 

la que se expresa que el empleo de oercenarios por regímenes 

coloniales y raci~t~s :~ntra los movimientos d~ liberaci6n -

nacional, que luchan por su libertad e independencia, es und 

acc16n criminal punible y deben castigarse como delincuentes. 

Recomendando que todos los Estados deben de ab~tenersc de º! 

gani:ar fuer:35 irrc~utares o bandas armadas {vb~r. los 

cenarlo1) para invadir territorios de otros Estados. La ra-

:6n e& que los mercenarios son autintieos comandos especial! 

:ados en guerra de agresi6n. Y un ataque sorpresivo de estoa 

puede cambiar la historia y el gobierno de un país. En 101 -

últimos años la prensa mundial ha d&do cuenta de sus ineur-

siones en diferentes punto~ J~ ~!~te~, causando alarma en la 

ONA (Organixacidn de Naciones Africanas), donde dicho sea de 

paso, tienen algunos admiradores que los denominan 11 superho~ 

bres'' del mundo occidental ~oderno. 

Es loable la re&olución de la ONU 31 respecto, ya que-



la lucha de ltberactón n~cional es un derecho humano y una -

vez que se inicia produce una conflicto internacional, lo -

cual redunda en ld afirmación de que Los mercenarios son de

lincuentes lnterndcionales. 



II.4 ~~E~.!.!:'.E~E~E~-~TERNAC!S>~~ 

El desarrollo de los paises alta~ente industrializa-

dos, la compleja interacción social de grupos y fuerzas y la 

demanda cada día más intensa de un estadio de vida liberal, 

entre otras muchas causas, han contribuido al surgimiento de 

consorcios, empresas. asociaciones, sindicatos, corporacio-

nes, grupos, bandas y pandillas que actuan criminalmente en_ 

todo el mundo. De todos es conocida la existencia de la ma--

fia siciliana, la cosa nostra norteamericana, los "gansos" -

irla~descs, la conexión latina, los carteles colombianos, -

cinque dedi y otros mercaderes del ensueño y de la rnuerte, -

en el vicio y la locura a una sociedad desorientada. Una ge

neración de toxicómanos: cocainómanos, morfinómanos, heroin~ 

manos, opiómanos, marihuanos, 'dopados', etc. que de una u -

otra forma se encuentran vinculados a la comisión del crimen 

extrafronteras y al consumo y comercialiraci6n de todo tipo_ 

de enervantes. 

Este panorama desolador aunado a la corrupción que -

carcome los órganos de justicia en los cuatro puntos cardin! 

les, es el monstruo al que enfrentan un ejército de hom--

Ores 1ntercsados salvar la dignid.ld de la humanid.:id. l.u--

cha descomunal desproporcionada, donde la delincuencia in-

ternacional se encuentra provista de una técnica más perfec

cionada que la de la policía, lo que les permite actuar con 
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relativa impunidad. 

Hace algunos ~eses el enérgico y dinámico Jvrge Coello 

Trejo ''ex'' titular de la desaparecida subprocuraduría gene-

ral de lucha contra el narcotráfico de la PGR (hoy coordina

ci6n general de lucha contrn el narcotrifico), declard a tr~ 

vi: de Radio Red de la ciudad de H~xico, ''••• que las utili

dades que alcan~aban los narcotraficantLS µor la siembra, -

cultivo, cosecha, ~~nufacturaci6n, f~bricaci611, elaboraci6n, 

preparación, acondicionamiento, pcsesión, transport~c1ón, -

c~~rr~ y o venta, de vegetales o substancias de los compren

didos en el art[culo lQl d~l C.P., ;on e~trdtosf~rica~, SP -

pierden en las pantalla&¿~ la~ computadoras, ~a a1~~111~n -

los ceros para su contabillzaci6n ••• )' encim~ de ello. l~ -

delincuencia internacional e5t~ d~tada de aviones ~ntirradar 

que son llamados 3 tierrd por rncJio du ~e~3les ) claves ~.u. 

sofisticadas. Es una lucha -dijo Cuello- desigual, ... nós -

h~n rebasado ..• '' Y así por el estilo fucro11 sus consiJcr~~l~ 

sobre este típico delito evolucionado, ''moderno'', dv si~ 

no y &~bito internacional. 

Sos pdr~cc ~~"v~niente asentar que don Alfredo Nicéf~ 

ro, cxperirn~nl~·JQ crireinSlo~n en su obra ''\.a transtor~dcl6n_ 

del delito en la soci~dad moderna'', Madrid, 1Q02 y mucho5 de 

los conLc,n¡ioranc0~. hdil cxpl.,rJdo ~~.1Jamcntc l~ 1•voluci611 

Jcl crt=~~. rarcla del dc~drrolln Je 13 socl~ddd; se l1a :1rr! 

badc a delitos d.· le.~ qu~ ~1 ndrcotrJf ico internaclonnl 
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consumado ejemplo. 

Otra nota destacada de la criminalidad actual es su -

condición ~xpansiva, su trascendencia ter~itorial. En efecto, 

esta ilicitud sale del recinto nuclear, del ámbito doméstico 

de la calle, del barrio, de la ciudad, para pretender el es-

ce~ario de una nación o de un continente, o incluso ~l c~ce-

nariu ~el mundo total. 

HJs todavía: la delincuencia evolucionada del presen

te agr~Rª instrumentos y capacidad de operación ~ la vieja -

tipología de la violencia (no la abandona, como creyeron al-

guno~ cri~in6logos de ayer; por el Lunt:~r10, la ciercc bnjc 

otro~ estilos, ca:i frecuencia y sin piedad). En tal virtud,_ 

tucr~a y astucia se asocian, y le que cooien:a siendo un de

lito rutinario. [lagrante, acnba por ser cubierto o encubie! 

Lu ~n formas de orsanizJci6n y gesti¿n ffiodurn~s. 

complu¡o, huidizo, inasibl~, que se despliega y3 

delito -

el uni--

verso de 1,15 finan:.as, de ta industria, del comercio con re~ 

p~tabl~ 3pnrienc1a. 

Hoy día se habL1, verbi grati.1, del "lavado" de los -

r·~r,1ro:;;os cuantiosos que el narcotráfico internacional produ-

ro, que &le ser efecto del crimen 3sciende a ser lactar del -

r ro~rc so. 

Aum~ntan en c~ntldad creciente v :on 3Ccnto intenso, 

l~~ voces que sr~alan los noví~i~os ?rabl~~a~ J~! ~~rcntr~l! 
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co y, con estos los enorm~s obstáculos que se oponen a quie

nes lo persiguen ••• Era ya delito internacional, cuya persc

cuci6n amerita esfuerzos policiales y judiciales multiplica

dos; era ya también, agente de una grave enfermedad social -

que dc~anda considerable~ trabajos para proteger y rescatar 

la salud pública; cornient.a a ser sin rérdid3 de lo anterior, 

mucho más protagonista Ce inestabilidad social, aspirante al 

poder • 

••• En lo que toca al narcotráfico, también han sido -

estudiados sus aspectos políticos, con v~rio~ enfoque~ ~e~ -

cierto: desde el ~nguln críticu contr.1 el Jutoritarismo i1as

ta la persp~ctiva de la deliberada erosión de una sociedJd. 

El Doctor Jaime Lusinchi en }QS~ siendo Presidente de 

Venezuela y anee la Asamblea General de lJs Nacio11es llt1ida~, 

aseguró: 

' 1 El narcotr,fico se ha propuesto desestabilizar las -

estructuras mismas de los Estados, haciendo uso d~ la corru2 

ción y valiéndos~ de los más variados recursos criminales en 

intrincada red de operación, conspiracior.~s y complicLd! 

vos de lzquicrd.l y derech~, a los secLores econ6m1cos mJs -

fuertes, y a los mar~inados, e incluso a ~structurds funda-

mentales de los poderrs p~hlicos. Su penctraci6n no tiene 1! 

rnitcs y l1a alc~n:Jd0 t~Jpg rror"rci~nvs ~uc, Ce~~ ~x~re~Jr~

~OS rcct~11tcnente ct1 Quito, representa una ame11az3 J la seg! 
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ridad nacional y a la soberanía en algunos paises y se ha --

convertido en un peligroso agente de la internacionalización 

de los conflietos • 

.•• Se demanda de nuevo 1 un trabajo enérgico y concer-

tado ?ar3 reducir este ~al, y se procl~oa la necesidad de e~ 

tender a dicho ll[clto, de una v~: y para todos los efectos 

pertinentes en el ?lano de la sociedad universal, co~o un --

verdadero ''delito contra la huoanidad''• (14) 

( ;. PROCURAOURlA GENERAL [JE U. REPU~LlCA. Manual de delitos =.ontr.t 
lA salud r~lacionado~ ~o~ 
estupefacientes y pslco-
trópico~. México, Talle-
res Cráiicos de la ~aci6n 
1985, p. IJ-14 
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111.1 ~~-2~~E~l.!'.El2E_!E_~~-~~X 

Propiamente todos saben. que las acLividades que de-

s~mpe~a el Ministerio Pdbtico Feder~l son cocplejas y varia

das, en virtud de ta gran cantidad de figuras delictivas que 

mdncja, las cuales están contenidas en el Código Penal para_ 

el Distrito federal en materia de fuero coman y para toda la 

RepGblica en materia de fuero federal. Así como, en diversas 

leyes federales, las que al no encontrarse en 

~en legislativo, dificulta~ con5iderablemente 

ci6n. 

solo volu-

localiza---

~or ~~~ 3! ~?cer rcfcr~ncia a los delitos contra la -

salud nos hemos ceRido al narcotr~fico y a la producci6n il! 

cita de estupetaclentes y psicotr6picos. 

~o rcsi~ticos la tentación de transcribir el universo 

d~ delitos que sobre el particular elaboró la doctora en De

recho l)lsa Islas G~nzJlez Mariscal, investigadora jurídica -

d~ excepcia~ales m~rttos qui&n hizo un examen acucioso, L~c

nlcamente hien fundado, de los muy numerosos y distintos ti

pos penates en los que se agrupa al narcotráfico o delitos -

contra la salud. Veamos: 

l. Adquisición cie ~ut~~~~~i~~ o ve~etales de los des

critos en el artículo lºJ del CP, para consumo pe! 

son.11, por adicto o habitual. 

1. Posesidn de substancia~ o vegetales d~ los d~scrl-

tos en el ar:!cul0 191 ¿el Ci', p~ra consuco pcrso-



nal, por adicto o habitual. 

3. Adquisición de substancias comprendidas en el arti 

cul~ lq3 del CP, para consumo personal, por no ---

adicto. 

4. Posesión de subst3ncias comprendidas en el artícu

lo 193 del CP para consume ?ersonal, por no adicto 

S. Suministro gratuito de subst~ncias indicadas en el 

artículo 193 de\ C?, a un tercero para su propio e 

inmediato eonsuQv, :c~lizado por adicto o habitual 

6. Suministro gratuito de substancias indicadas en el 

artícutu :9J d~l CP, a un tercero rara su propio e 

inmediato consumo, realizado por no adicto. 

1. Poscsiór. de cannabis o mariguana destinada 

reali=ar lo previsto en lo5 articule~ 197 y 198 

del GP. 

S. 5ie~bra, por cuenta o con financiamiento de terce

ros, de cannabts o mariguana, por persona con ese~ 

sa instrucciAn y extrema necesidad econ6~ica. Artf 

culo 195 CP. 

Cultivo, por cuenta o con [inanciamien~o de terce-

ros, de c3nnab1s o i~dci;~~~~ por ?ersona con esca-

5a inst~ucción extrc~~ necesidad econónica. Arti 

culo 195 CP. 

l~. Cosecha, ror cuenta o con financiamient~ de terce-
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sa instrucci6n y extrema necesidad econ6mica. Artíc~ 

lo 195 CP. 

11. Permiso, otorgado por persona du escasa instruc,i6n_ 

y extre~a necesidad econ6mica, de que en predio de -

su propiedad se cultive cannabis o rnar1gu3na. Artíc~ 

lo 195 CP. 

12. Permiso, ~t~rgado por persona d~ escasa instrucci6n_ 

y extrema necesidad económica, d~ que en predio de -

su tenencia se cultive canna~is o ~ariguana. Artícu-

lo 195 CP. 

13. Permiso oto:sado por persona de escasa 
. . 
l .• ~~ .. ;,;~:!':'~ 

extre~a necesidad econ6mica, de que en predio de su_ 

posesi6n se cultive cann3bis o mariguana. Articula -

¡q5 CP. 

l~. Transportaci6n, por persona que no sej miembro de 

na asociación delietuosa, d~ canna~is o rnari~uand 

q11e no exceda de cien gr~Mos ~ ?Or una sola v~:. Ar-

tículo 190 cr. 

15. S!embra de vegetales (o subs~ancias) de los cocp~en-

didos en el artículo 103 del CP. 

16. Cultivo de v~getale~ a sub•Lancia~ de los compreud1-

dos en ~1 articula 193 ¿el CP. 

17. Cosecha de v~~~t3les (o subst3ncias) de los compren-

dido~ ~n el artículo l~] d~l CP. 
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comprendidas en el artículo 193 del CP. 

19. Fabricación de (vegetales o) substancias de las com

prendidas en el artículo 193 del CP. 

20. Elaboración de vegetales o substancias de los com--

prendidos en el artículo 193 del CP. 

21. Preparación de vegetales o substanci~s de los compre~ 

didos en el artículo 193 del CP. 

22. Acondicionamiento de vegetales o substanc~~s de los -

comprendidos en el artículo 193 del CP. 

23. Posesi6n de vegetales o substancias de los comprendi

dos en el artículo 193 del CP. 

2~. Transportación de vegetales o substancias de los com

prendidos en el artículo 193 del CP. 

25. Venta de vegetales o substancias de los comprendidos_ 

en el artículo 193 del CP. 

26. Compra de vegetales o substancia• de los comprendidos 

en el artículo 193 del CP. 

27. Adquisición de vegetales o substancias de los compre~ 

didos en el artículo 193 del CP. 

28. Enajenación de vegetales o substancift! ~e lú5 compre~ 

didos en el artículo 193 del CP. 

29. Tr~fico de vegetales o substancias de los compr~ndt-

do1 en el artículo 193 del CP. 

JO. Comercio de vegetales o 1ubst~ncia• de los comprendi

dos en el artCculo 193 del CP. 
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Jl. Suministro de vegetales o substancias de los co~pre~ 

didos en el artículo 19J del CP. 

32. Prescripci6n de vegetales o substancias de los com-

prendidos en el artículo 193 del CP. 

33. Introducción ilegal al país de vegetales o substan-

clas de los cornprendidos en el 3rtí:ulo 193 del CP. 

)4. Sacar ilegalmente del país vegetales o substancias -

de los comprendidos en el artículo 193 del CP. 

35. Reali:ación de actos tendientes a introducir o sacar 

ilegalmente del país vegetales o substancias de los_ 

comprendidos en el artículo 193 del CP. 

Jb. Permiso de la introducción o de la salida ilegales -

del país, de vegetales o substancias de los compren

didos en el artículo 193 del CP. 

J7. Encubrimiento a la introducción o salida ilegal del_ 

país de vegetales o substancias de los contenidos en 

el artículo 193 del CP. 

38. Permisi6n de los actos tendientes a la introducción_ 

o salida ilegales del pa{s, de vegetales o substan-

cias de los comprendidos en el artículo 193 del CP. 

o salid• ilegales del pa{s, de vegetales o substan-

cias de los comprendidos en el artículo 193 del CP. 

40. Aportaci6n de recursos para la ejecución de alguno -

de los delitos comprendidos en este capítulo (T. S~ptimo 
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Cap. ! del c:.P.). 

41. Colaboración al financiamiento para la ejecución de 

alguno de los delitos comprendidos en este capítulo 

(T. Séptimo. Cap. 1, del C.P.). 

42. Realizaci6n de actos de publicidad, propaganda, pr~ 

vocación general o proselit~sr.c, para que se consu

can vegetales o substancias de los comprendidos en_ 

el articulo 193 del C.P. 

43. Realización de acto~ de instigación p~ra que se con 

5uman vegetales o substancias de los comprendidos -

en el artículo 193 del C.P. 

,4. Rcali~ac16n d~ actos de auxilio ilegal d otra pers~ 

na, para que consuma ve~etalcs o substancias de los 

comprendidos en el artículo 19J del C.P. 

45. lns:isaci6n o inducci6n a un~ p~rsona, sobre 13 que 

tiene ascendiente o autoridad, para que consuma ve

getales o substanci~s de los compr~ndidos en ~1 ar

tículo 193 del C.P. 

~6. Au~ltio a persona sobre la que se tiene ascendiente 

o autoridad, para que consuma vegetales o substan-

cias de los :ornpredido~ en el artículo 1~3 d~l C.p. 

41. Comisi6n de alr.uno de los clelltos previstos en este 

capitulo (t. Sipti~o, Cap. l del Cr), por si a tra

v~s de terceros, siendo far~~clutlco, boticario, -

dro~uista, laborator!st~, m~dico,qu!mico, veterlna-
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rio, personal relacionado con la medicina en alguna 

de sus ramas o comerciante. 

48. Ecpleo de un establecimiento ?ropio y de cualquier_ 

naturaleza para realizar alguno de los delitos pre

vistos en este capitulo (í. Sépti~o Cap. t del C.P) 

~9. Permitir en un escableci~!ento propio y de cualqui

er naturale%a, la reattzaci6n de alguno de los dell 

tos previstos en este c~pítulo (T. Sépti~o Cap. 1 -

del C.P.) 

50. Comisión Oe alguno de los delitos previstos en este 

capítulo \r. sértlrno. Cap. ! 1 d~l CP) por algún se! 

vidor p~blico que actue relaci6n 'ºn el eje=cl-

cio o con ~otivo d~ sus funciones. 

~l. Comisi6n de alguno de los delitos previstos en este 

cap{tulll {T. Séptimo, Cap. 1, CP), en cont:-a de un_ 

meoor de edad. 

52. 

5 J. 

COf:\iS!Ón de alsuno de los delitos previ5to!i. en e Stl! 

<:apítulo (T. Séptimo, Cap. 1, del CP) en contra do 

un inc.apáz. 

CoDisión de alguno de los delitos prcvlsc.os en este 

C.i'lp í e.u lo (r. Sépti.mo, C::.¡:-, l. <'el CP l, en contra de 

un~ persona que~ por cu3l~uier causa, no pueda evi

tar la conducta del agente. 

54. Comlsi6n de dl~uno de los dclito5 ~:evis:c~ en este 

cApÍtulo (T. S{Jtl=~. Cap. I. del CPJ, en centros -
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educativo~, asistenciales o peni:~nciarios, o en -

sus inmediaciones. 

55. Inducción o propiciamiento al consu~o de substan--

cias que prodU%can efectos psicotrópicos en menores 

de edad o incapaces. 

56. Inducción o propicia~iento, de al~ún servidor ?abl! 

co que preste sus servicios en establecimiento de -

salud de cualquier dependencia o entidad pública, -

al consumo de substancias quE pro~u:can efectos ps! 

cotrópicos, en menores de edad o incapaces, 

~7. lnducci&n ~ prc?i:!~~i~~to. a trav~s de personas mo 

rales, al consumo de substancias que produ%can efe= 

tos psicotr6picos, en menos de edad o incapaces.\15; 

La eSQerada clasificación que hi:o la Doctora Islas 

de esta modalidad de delitos, se justifica, si torna~os en -

consideración los eslabones de ta cadena delictuosa transna

cional, que arranca con la planeación y el financiamiento -

adecuados para cultivar, cosechar, procesar, transportar y -

coaerciar los estupefacientes • 

. 1s• up. cit. p 21-2~ 
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111.2 !.!:!!~!2E-~-~~~E2!!~I!E2_!_~~Q.9~~_f~~2~~ 

En nuestros di~s latinoamérica se ve nuevamente con--

vulsionada. esta v~:, n~ es ta guerrilla ni la rebeli6n de -

los pueblos. Es, la aparición de un delito monstruoso que a

menaza con derruir ta civilización actual, nos referimos al 

narcotrifico inter:.acion~l. 

A continuacidn, prcs~ntarereos una semblanza del mundo 

de los narc6ticos y otras drogas consideradas como peligro-

sas, por todos los gobiernos del hemisferio. 

Principiaremos por asentar que el t~rmino ''narcótico'' 

se ha usado de diversa ~anera, por ~j~m~lu, ~~ ~ice ~uc es -

un ~edicamento que produce sopor; o que es una diversidad de 

substancias inductoras de estados alterados de conciencia; -

actualmente, significa el opio, s~s derivados o sus substit~ 

tos sintéticos. Los cuales producen tolerancia, dependencia 

f !s ica y ps ice l o'g!c:3. 

El opio es el jugo coagulado extraído de las adormid~ 

ras, científicamente conocidas como papaver somnifcrum, pla~ 

tas orientales que se han transplantado a otros continentes_ 

y cuyas características es que tienen un tallo liso como de 

60 a 90 centíoetros de altura, hojas grandes verd~s, li535, 

sin punta y con flores Únicas, solitarias, que varían del -

blanco 31 morado. El ju~o obt~ntdo de lAs vain•s es conocido 

como el opio crudo. 

El opio contiene una serie de alcaloides, de los cua-
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les destacan por su uso médico: la morfina, la eudeina y la 

papaverind. 

ta morfina es el princ~pal alcaloid~ del opio, se em

plea para aliviar el d~lor. La codeina para el trataDLento -

de diversas foroas de tos, es t~~~iér. un depresor del siste

ma nervioso central. Y la papaverina es una droga que relaja 

los ~~sculos lisos, de los vasos _sangu1neos. 

Los alcaloides son la ~ase para la elaboraci6n de las 

diferentes drogas opiáceas, a las que se conoce y clasifica_ 

como narc6ticos. As! tenemos, que cualq~ier substancia que 

se derive directa o indirectamen~e del opio, es considerada_ 

como opiáceo. Estaá ~rcg3s ~lirin4n el ~iedo, la tensión y -

la angustia. Pero mantienen al consuoidor en situación letá! 

gica e indiferente. tos adictos a éstas present3n invariabl~ 

mente, la siguiente sintornatolog!a: ojos llorosos, rinorrea, 

boste:os y transpiraci6n, todo lo cual aparece de 8 a 12 ho

ras después de la últi=a dosis. Adeo!s presentan inquietud,_ 

irritabilidad, pérdida del apetito, insomnio, carne de gall! 

na, te~blore1, estornudos severos, c6licos ahdo~inales di! 

rrea. Y como si fuera poco, sufren dolores en los huesos y -

músculos de la espalda y extremidades, espacos musculares y_ 

pat3leo. Una verdadera desgrac1a a cawbL~ ~e ~r. p~~~ d• pla

cer y alucinaciones. 

Si~amos, este tipo de adictos ~•nifiestan constrieci6n 

pupilar, apariencia descuidada, 1ucia, enfermedad y de1nutri-



ción, avidez por el azucar o alimentos a:ucarados, preferen

cia por ropa de manga larga para ocultar las punciones en -

los brazos. Algunos se inyectan heroina en las piernas, en-

tre los dedos de los pies y aún bajo la legua. Sus manos son 

frias y humedas, aunque casi siempre andan bien arropados. 

Es:os viciosos por la necesidad de sufragar sus requerimien-

tos de droga mienten, engañan 

curren a la prostitución. 

roban, cuando son mujeres r; 

Como ya expuso, el opio se obtiene midiante inci-

~iones hechas a la vaina de la semilla inmadura de la amapo-

1~, estos cortes se hacen al final de ta tarae y la s~bsc~n

:ia exudada se colecta a la siguiente mañana, la cual es le

chosa volviéndose café rojiza al contacto con el aire. Los -

narcotraficantes la mezclan con glicerina y agua, luego la -

hierven hasta que se transforma en una pesada melaza. La po

nen después en varios recipientes y la hacen llegar al bajo_ 

mundo. 

En cuanto a la morfina se die~ que es el principal -

alcaloide del opio, aproximadamente tres veces más fuerte 

que éste. Es blanca y tiene tres presentaciones: en forma de 

polvo, cubos y tabletas. Guarda una textura ligera, similar 

al polvo de gis de calidad. Los vendedores a~bulantes adule! 

ran ta substancia con 3%Ucar blanca (glass) rest~ndole poten 

cia al producto y descrédito a algunas familias del hampa. 

Se asiaila por Vía oral o intravenosa. En la jerga norteame-



75 

rlcana se la conoce como ''raorph'', ''white scuff 1•, ''Miss Emrna•• 

"Hary Ann", etc. 

?or lo que toca a l~ heroina, ésta es la principal -

droga de adicción en los Estados Unidos, Héxico, Argentina,_ 

Perú, Colornbia, Solivia, Brasil, Ver,ez:uela, Santo Domingo, -

Jamaica, Puerto Rico, Cura:ao, etc. Es conocida entre los a-

dietas corno "H", "horse 11
, "joy powder", "scag", "whlte stuff" 

"sugar", "smack", "nieve", "polvo", "pasta", 11 la blanca" .,. -

muchos calificativos mis de conocimiento y dominio entre 

adicto~ consumidores y v~nJed~r~i. Se ve~~.: e~ s~~re: ~~-

peles cuidadosa~ente doblados o en cápsulas, su efecto f arm! 

col6glco es diez veces :ás fuerte qu~ la morfina. Es un de-

presar eficaz de la médula espinal y produce una peligrosa -

farroacodependencia. 

La heroina es una substancia cristalina que es casi 

incolora. Expuesta al aire adquiere una tonalidad canela el! 

ra. Pero es conocida en el mercado negro por 1u color blan-

cu:co, canela. gris y café; tonalidades estas, que se produ

cen por el material usado para diluirla en los procesos ile

gales de adulteracl6n. 

La heroina pura se vende por kilo y resiste hasta -

tres cortes con lo que se transforma en tres kilogramos, los 

solventes usados para cortarla incluyen azúcar, !sctos1 1 al

mid6n, manitol, pap1na 1 quinina y otros m•teriale1. 

E1t• droga es conocida COQO ''generosa'', 11 1te1radora'' 
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porque de crdinario proCucc ~n el consumidor fuerte do--

sis de alcgrí~ tan tnter.sa co~o arti(icios3. Sus promotores_ 

''pushers'' se vuelven co~sueidores inv•rL~bieocnte por curio-

sidad, o por la necesidaG tle saber lo que venden. De ahí, -

que decidan p:obar u~a l~yecci6n o dos {par~ no degenerarse) 

ca~c ingcnuaoc~tc s~rle~ ~ecir v un~ ~aftan1 de~piertan e~n -

los claros síntoo~s de la abs:inencia. Y a parLlr de cnton-

ccs nace otro adicto. 

Se ha empleadc el t~r~ino ''dro~as peligrosas'' para -

referirnos al u5o sin prescripción médica de enervantes. 

Sin eQb~rgo. taobién son conocidas como drog~s peli

grosas aquel cuadro de ~edicar-cntos que prescriben los m~di

cos sin esgrimir ra%an~s vAlidas, con lo que han creado un -

ej~rclto invisibl~ de e0nsuoidnr~~ dorn~stitos, entre los que 

destaca el sec~or tcmer.il. 

Preccu?ado como está Ll mundo entero con tales acti

tudes, la D=u; En!orcerne~c Ad~inistration estima que ~is d~ 

300 cill~nes de josis s~ ¿esvl~n ce l~s :~nalc~ le&dlcs cada 

afio y solo en lns Estad0s Unidos. De oodo qua ~in contar lo 

que pasa en el rest~ del c~ntinente ya te~crnos una cifra 

nort~américa h,ri~ cenero v 511rla~irfc~ p~s.1n tonel~da~ dr m! 

dicarnen~os ~in control de calidad ni de ?reci~s. los cual~s 

~uctias vrcc~ ya (ueron ?rohibidos por ~l ~~~1~rn~ d~crirano 

y a~n J~i s~ sicucn vendic:1do en 1Jtl:1cam~rica. 
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Todos nos preguntamos¿a que se debe~y ld rPspuesta to-

dos la convccmos: existencia d~ médicos corruptos, far~aceú

tic~s deshonestos, osteópatas. veterinarios, dentistas, ase~ 

tes de laboratorios médicos (que llev3n en su mochila el en-

lace c~n la muerte) muchas veces clandestinos, enfermeras y 

gama interminable de perscnas ligJdas al crimen orsani:! 

d~. 

Solo por dar una idea da la di~ensión de este problema 

?eria{tasenos exponer los siguientes datos GUe publi~a año --

~on año la pr~nsa fronceri~a cexicana, veamos: el F.S.l. pr! 

~enta a fines de año a las asencias aduanal~s y aduanas f~c~ 

:~ri%3S un listado de por lo =enes 100 mil v~hículos rcb3¿os 

iuc han erutado la frontera mexic3na y se encuentran en ~uc~ 

tro territorio de ~a~era ilegal. los que fueron tripul~dns -

p~r i;ual núrner~ ¿e Celin~ucntes internacior.al~s. aunad0 a -

es~ tvs autcr.~viles sie~pre van cargados de enseres dome5ci-

co~. r~pa, ~edicinas, licores, etc. 

bo. con recetas falsi~icadas o ~ediance desvio de e~barques 

da de la planta sudacer1c8na ¿c~oainada Erychroxylon coca, -

d~ la familiJ Je dro~3S psic0tr6picas c~y~ ;r!cer ~íecto ~0~ 

sisee en ~l:erar el tJlante y la ~u~~u=:a, Jc:~a sobre ~l --
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roso, la planta que la produce (coca) crece de mar.era abun-

dante en Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador y Perú; es cose-

chada de dos a seis veces al año. Sus hojas se secan al sol, 

luego se embarca para convertirse pasta de coca en labor~ 

torios móviles clandestinos, lugares donde la transforman en 

clorhidrato antes de ponerla en circulaciór.. 

La cocaína es un polvo blanco, fino, inodoro, cristal! 

no, con un gran parecido a la nieve, la sal de Epsoc o el •l 

=anfor. Sus aplicaciones médicas se encuentran r~~trinbi¿as 

en casi todo el mundo a las operaciones de oído, ojo, nar!~_ 

y garganta. De codo que la coca!n~ GUC s~ encuentra en el --

~ercado de los estupefacientes es en codos los casos de ori

gen ilícito. 

A pesar de lo que afirman los adictos a la misma, ésta 

droga produce hábito. Tan es así, que el sistema nervioso -

centr~l d~sde el principio queda alterado. So olvidemos que 

su consumo aumenta la frecuencia cardiaca, la presión arte-

rial y la temperatura del cuerpo. Se earacteri~a por produ-

cir grandes estadios de placer y alucinación. 

Si bien existen diversas for~as de consumirla, una de 

las más comunes y de efectos rápidos es inhalarla por la 

ri%, de 1h{ va 1 la parte posterlor de la cavidad nasal, se 

cumbina con el coco para descender por la parte posterior de 

la faringe. Lógicamente la narí: 

men y empie~a la intoxicación. 

la encia superior .se ent~ 
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Tambi~n se a?lica por vía intr•veno~3, ocurriendo :on_ 

fr~cuencia infecciones que producen abscesos y hepatitis. 

Algunos viciosos cuya ignorancia es grande combinan la 

heroina y la cocaína en una sola inyecci6n 1 lo que en norte! 

rnérica llaman ''speedball'' o un ''cokejab'', ocasionando se-

veros daños a su organismo. 

Por el alto costo de este enervante y los cuantiosos -

daños que ha ocas1onado consuco, se le persigue con espe-

cial 1nteri5 en todo el orbe, a tal extre~o que se han lnve~ 

cado ticnlcas muy depuradas para detección. Esto es por -

lo siguiente, los empujadores de drogas har. ensay3do tndos -

los métodos para s~ transportaclÓn desde llevarla 

110 1 coserla en el forro de un saco, d~sluc1ón de globos o -

condone• llenos de droga. coloc~ndola el relleno de un3 -

stlla de ruedas, vend~ndola c~n cinta el cuerp~, tntrodu-

ciendo cartucho• de rolietileno en las váginas y ~ccto de al 

gunas muj~re1 y hombres, ~cultándola denLro de esquíes acuá-

ticos, cañas de pescar huecas, en ju~uctes, en dulces, en 1! 

broa, en verduras, frutas, en botellas de lic~r que co11tlc--

nen cacaína licuada, en barcos privados, embarcacione1 de --

carga, carros, camiones, a trav~s d~ cad•vcrcs que transpor-

tar empresas funer~rias 1 por m~dio de polleros. te~atos y un 

sinfín de f6rmu1Js y rn~dios contra los qu~ habr4n de luchar_ 

grupo Je ciudJd~nos ejcmplar~s ~u~ bus~an el imp~rlo de -

1 a le y. 

ESTA 
SAUR 

TtSiS 
BE LA 

MI PíliF. 
srnuaw~: 
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En los Estados Un1dos es conocida por d1ve~sos ~otcs -

eomc: ''cecil", "chali.;.", ''charlie". "coc..,nuts", "bercnict>", -

gunos irónicos dicen ~~e es el ca¿illac de las drogas o la -

champa5~ de estas, queriendo dar con ello v¿lor ~ l~port~n--

ci• ~ ~~1rn los consume. 

Est: ~s la so~1~dad en que nos tocd vivir. Aunque la -

may~r!a vive a~sort• en fantasías y teltnovelas. 
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Con el copleo de estos vocablos se conocen a todos --

los vinculados con los orgat1ismos delictivos internacionales 

sin distingos de jerarquías o mandos 1 en el mundo del crímen 

organi=ado de nuestros días. 

Martín Alon~o. lin5üista español, ex?cnc en su extra-

orc!inario y bello "Dicciona:-io del ~5pañ.:il ~odcrno", que la 

ccxicornan!a otra cosa qu~ el ''híbitc pacol6gico de in-

toxicarse con substancias que procuran sensaciones agrada---

bles o suprimen el dolor". l.lb .. 

Asini5~o asienta que la narcccanía, ''es la adicci6n -

~ecirniento producido por los narcdticos''. Mis concreta~cn~e, 

''por narcocanía habrí de entenderse el hAbito o vicio de ec-

plear narcóticos con el fin ~e ecbotar la se~sibilidad, rcl! 

jar los rn~sculos y producir el sistema nervioso central -

una acción ador~cceCcra ••• que rebaja de todas las formas -

1:1 cor.ciencia del individuo". {17 

Es oportuno aclarar que no solo son estos dos térmi--

nos los más usuales para aludir al uso de substancias tóxi--

cas, pues cor.o señala la Licenciada Olga Cárdenas Ocejeda 

'' •.• no existe acuerdo alguno en los t~rminos que han de 

1ltt ALO!:so, Martín. !2.!.~E.~~~!!2.-~!..L!!.~2.L.~~· Madrid, 
Aguilar, 1979, p !005 

l171 Op. cit. p 718 
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usarse para aludir a una o a otras, no digamos ya a la rela

ción entre ambas. Y así la lit~ratura especializada habla de 

ºenervantes", de "nareóticos", ''estupefacient.es", "psicofár-

macos", "drogas psico-activas" 1 "substancias que degeneran -

la raza 11
1 "tóxicos", "psico~rópicos", ºdrogas adictivas", -

''psicotdxicos'' y rnil variantes m~s. Entre todos dest~ca, qu! 

z~ tanto po~ su simpleza como por su generalidad, ~l de •1 dr2 

gas". 

Al intentar definir la expresión, sin e~bargo, se ad-

vierte que esca ~ltica virtud ta~bién su principal defec-

t~: alude mucho más de lo que se quiere nencion3r. Basten -

dos cjempl~s: ~! lnsc1~uto de Investigación para la Defensa 

Social de las Naciones Unidas, VNSDRI, pro?one entender por_ 

"'droga••, cualquier substancia que por su naturale~a química 

altere la estructura o la funci6n de un or&~t1is~o activo. No 

es muy distinta la que sugiere el Comité de Expertos en Far

macodependenc!a de la Orba~i:ación Hundial de lJ Salud, OHS, 

que nos invita a usar el t~rmino para aludir a ''cualquier -

substanciw que, introducida en un organismo vivo, pueda mod! 

ficar una o varias de sus funcione•. 

A pri~era vi~ta pues, parece que por ''droga'' pu•d~ e~ 

~c=~~c~e lo c11s~o la codeína que la ~oma de tragacanto. El -

Diccionario de la Real Academia confirma esta hip6teais al -

informarnos que la dXpres16n es el ''no~brc gen,rlco de cier-

tas substancias mincrdles, vcgctale~ o animales, que 1e e~--
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plean en la medicina, en la industria o ¿n las bellas artes. 

Así entendida, ''droga'' resulta ser sin6nimo de ••substancia'' 

y en textos del siglo XVII no es extraño e~contrarla emple~ 

da de esta manera y descubrir que al clavo, al a:afrán, al 

té o al cacao les llamaba también ''drogas''. c1m 
Después de transcribir la disertación de Olga Cárde--

nas, procederemos a hacer albunas aportaciones sobre el ce-

rna en desar~ollo, como afirmar que la difusión y el tráfico 

ilegal de narcóticos, dan origen a un delito complejo, no -

solo por sus rasgos jurídicos, sino porque aba:ca extenso -

círculo de relaciones sociales entre los Estados y porque -

constituye un nodelo de actividad profesional de grupos de_ 

delincuentes organi:ndos, cuyo nivel de responsabilidad y -

n~or a la hucanidad es nulo, ya que no solo atentan contra 

lJ vida y salud de las personas, minan la economia de mu---

ches países, ocasionan daños a diversos campos de la indus-

tria nacional como el farmacéutico, el agropecuario, perju-

dican el comercio y propiamente todo tipo de relaciones en-

tre los Estados. 

Es~iDamos de enorme iQportancia el señalar que no de-

be ignorarse que la narcomanía y toxicomanía, han prospera-

do al amparo, con el consentimiento o con la connivencia de 

algunos gobiernos nacionales. 

(1~ CAROENAS DE O. olga. Toxicomanía y narcotr~fico. Hdxico, 
F.C.E., 19i6, p 3 
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Tal es el caso de la China de Mao, que envió grandes-

cantidades de narcóticos al ''barrio chino•• de Nueva York, -

como lo hi%o constatar un investigador norteamericano, Ste~ 

ton Candlyne, quien refiere: "Hao participaba en la planif.!. 

cactón de la producci6n de opio. El Estado Mayor de M~o or-

denó retirar las parcelas a los campesinos que se rcs1stie-

ran a obedecer y entregarlas a los que obedecieron. Esta m! 

dida fue reali~ada bajo severo control rr.ilítar". 1lQ1 

Todas las org~ni~aciones que investi~an el crirnen in-

tern~cic~~l ::!~~!~~n ~n que a~n no existe en el mundo, 

sindicato de delincuentes que contrcle y dirija todo el tr! 

ftco y c~ntrabando de narcóticos. 

Sin ecbargo, hay grandes asociaciones de delinccent~s 

de co=posic16n hornog~nea, bien organ1zadas, cuya fuer:a ra-

dica en los colosales beneficios que les deja ~l n~r,vtrl!! 

co, en la extraordinaria crueldad con que apl~stan ~ los --

grupos rivales; la intim1dac16n, las t~rturas y et asPsina-

to. son norQas de su vida. Sus redes de informac16n han pe-

netrado a las instituciones que los persiguen, lo que los -

hace cada ve: m'• temerarios. 
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III.4 ~FECTOS POLITICO JUR!Q!f~_!:~-~~El_~Q-~~~!f~~ 
''Investiguen con senci 

11 es. -
Sin abigarra~ientos••. 
Policía Sovietica. 

Si somos honestos y si quere~os decir la verdad, te~ 

dremos que reconocer que la sociedad oexicana se encuentra 

una tremen¿a crisis de valores, de vida, de sentimientos 

de ~etas, de orden, de educación y cul~ura. Las causas son 

muchas y la mayoría las conocemos, por un lado la fa~ilia -

se ha desintegrado gradualmente, los padres carecen de sol-

vencia ~oral para conducir la v1aa de sus vistago~ 1 ~d ~r~-

dibilidad en el s~sterna de gcbierno ha decaido ¿n far~~ in-

contenible, a quienes pidan ejemplos los tene~os en los he-

chos sucedidos en el pasado invierno dentro del Estado de -

Michoacán donde a die: oil militantes del Partido de la Re-

voluci6n nem~crJt!~a, !es invalidan su credencial de elec--

tor y lógicamente no los dejan votar, los ánimos se ponen -

al rojo vivo y el gobierno federal mueve a la tropa militar 

hacia Horelia, Uruapan, Apatzingán y otras ciudades. Pocos 

meses después. hay elecciones en el Estado de Guerrero y de 

nueva cuenta los pcrredistas son despojado5 de sus leg!tl--

~os triunfos en las contiendas electorales de la entidad, -

co~o era de espera~se, toman alsunas alcaldías y chocan 

frontalmente con los srupos paramilitares que tratan de im-

?Oncr un triunfo anodino. s~ tensa el pueblo y ~obierno gu~ 

rrerenscs. se rumora l~ caida del ~o~ernador ~e la ~nticiad, 
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se salva, mejor dicho ¡lo salvan desde el ccn~ro del país!-

La injusticia el odio persisten en el sureste de M~xico. 

Luego vendrán las elecciones del lt dé novic~bre en el Est~ 

do de México, donde por enésima ve: el gobierno estatal "r!. 

sura", "depila" y "depura" el padrón electural, .:nn el fin 

de impedir La ma11ifes:aci6n ciudadana de la oposicL6n ~n -

las urn.:i.s. 

Después en ~l poblado de Tejupilco, Mixicc, se vuel

ve a desaLar 13 vi~lencia entre las autoridad&s municipales 

y rnilitante5 perrcdistas. igual que en los casos antes ret! 

¡id=~. lo~ sc~uidores del r.R.D. pugn~n ¡1or la le~itimid~d_ 

de sus votos, e~itidos en no~icmbre. ?ero esta vez i.1 ~r=-

porci6n del probl~ma desborda los cilculos oftc1alc~, hay 

muertos y decenas de f1cridos, deco~Lso de ar~ds de ~lto po

der (versi6n de la prensa y televi~16n nexicanas) r t~nsidn 

nacional. Una ve% más, se pudo apagar 13 chispa de un esta

llido social. Y no obstante todas est3S amar~35 ~xperien--

cias, en el Estado de Coahuil3 se da un fraude electoral m2 

derni%ado al que llaman localmente "el rat6n toco". qu~· CO!! 

slste en envlar 3 un ciudadano a buscar su nombre en casi--

que vive con el ob-

jeto de entaJarl~ ? hAccrlo jcsistlr de ejercer su derecho_ 

constitucional al sufragio. 

La somera expn~icidn que hemos hecho sobrr contienda 

elector~l y reconocirr.icnto de triunfos en las urnas por los 
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partidos políticos participantes~ nos recuerda que desde -

que Cuauht~QOC C&rdenas ltdereaba el ''Ferroe~rrtlero'' (P3r

tido del Frente Cdrdenlsta de Recon1trucci6n Nactonal) y3 -

se rue~r3b~ ~~e éste hacia labor de :ap3 sub~ifl~d~ =~n di

ner~s prcvcnient~s de personas vinculad3S con el :t1fic~ d€ 

estupefacientes. 



lV.l El ~arco cons~itucional 

lV.J Tra:ados in~ernacionales específicos sobre -
coxico~an!a y narcoLr~fico. 

lV.4 DisposicLones penales y ?roccs1les 



lV.1 EL ~~~2-E~~~!~~ 

En nuestro raís la Constitucién General de la Repúbl1-

ca1 es la base y punto de referencia de todo el síste~a jur! 

dlco. De ella derivan todos los actos de le;alidad y la va

lide~ d~ nuestr~s instituciones ?clícicas naciunal~s, ~s~ e~ 

mo el orden jurídico vigente, ya sea que haya sido e ne 

sultado de la i~nción legislativa federal (del Congreso d~ -

la Uni6n), o resultado de la experienc~a internacional. Es-

tos linea~ientos se sos:ienen con sujeción al texto del arti 

culo 13) consti~ucional, que habla de la suprema~r~ ~e 13 -

Ley Magna, ~n los siguientes tirrnincs: 

de la Uni6n que ernanen de ella y todos los tratados que es-

t~n de acuerdo con la misma, celebrados y Gue se celebren -

por el Presidente de la República, con aprobación del Senado 

serán la Ley Suprerna de toda la Uni6n. Los jueces de cada E! 

tadc (c~:idadcs federativas mexicanas) se arreglarin a dicha 

constitución, leyes y trataéos, a pesar de las disposiciones 

en contrari~ que pueda haber en las constituciones o leyes -

de los Estados. 

De lo anterior ~e colige que un :ratado internacional 

que v&ya centra 13 con5tituci6n, seri nulo. Esto e~, en lo -

que se refiere a M~xico. Y que toda la leg1slaci6n local de_ 

las entidadc$ federadas, estará someti=a o sujeta a la cons

tituc16n y leyes federales. Con est~s ar~u~entos de ''legali-
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dad" a nadie le queda duda que so::.os uno de los estados más 

centralistas del mundo. Si no es qu~ el m4&, ya que la Uni6n 

Soviética está próxi~a a reconocer ~1 ~1c~ento de l~ ~obera

nía en las repútticas que h.:ista ahora se encuentran con[eder!!_ 

das y dependientes poltticarnente del Soviet Supremo, con lo_ 

que está .a punte. dt: ~rar.s~c:-:; . .lr!:c en una "\!nión de F.stc1Jos -

Soberanos'', al estilo a~ericano. Un triunfo ~ás de do~ ~st~-

distas de occidente, Ceorge Bush y Juan Pablo 11 1 jugadores_ 

pol!ttccs ?rcfcsio~~les que han separado con sigilo ~ Pol6-

nia1 Hungría, Bulgaria, Checoslovaquia, Rurr.ania y Alemania -

Dccccr4tic3 del blnque ~ocialista. 

En lo que hacP al ~obi~rno Pcxicano, dtte ha sido par

t!clpe de diver5os tratados y convenciones internacion~lcs 1 -

dc entre los cu~les re~altn p~r su i~p~rtanci~ la C~n~enci6n 

Onica de 1961 sobre estupefacientes, dPl que ha~larcrnns !~ás 

adelante. 

Es canta la importancia que lo~ tratados internaciona-

les han tenido nuestro país, que, en el crJ~n jutidlco "! 

cionnl no cumplen [unci6n secundaria o supletori~, ya 

que frecuentemente su conte~i~o ~e vacía en disposiciones 

Al regul.1r conductas que crans~redcn el orden inrcrn~

cion~l. es decir cu~ndo de aplicar ~~ncioncs se trae~, el g~ 

birrn~ mp~ir~nn aceda c~11~r~lmcnte con severidad lmals3nd) -
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Estas actitudes serviles infrahumanas e injustas, son el re

sultado de una civili%ación de arn3rgcra, de odios ancestra-

les, de atavismos ind!genas y de revanchis~o político entre 

grupos ~u~ a~cede~ al rod~r con diferentes ;rados de dcpen-

dcnct~ y sumisi6n 3 potencias extran1cras 1 que :ienen la au

tcr[a y la orig1n~lidad d~ lo~ tratados cualGuiera ~uc sea -

el [iu ¿, lo~ ricrnos. Y esto se ve con claridad el trato 

atrabiliario que reciben los reos federales por narcotráfico 

-::c!"'o "Don nc:.o", R,1fael ':<1ro Quintero, Arturo Durazo, Zorri-

l la 1 etc, A quicnc~ siguen procesos por delitos del or--

den federal que bi~n podr{a~ r~basar !os cien año: de presi-

dio. Lo cua! b!~16~icnc~~te resulca una ironía, de.satino. 

En los novcdoFo~ ¿eli:os con:ra la sal~c, existe el a~ 

tt-CC:;c!í:nt.e de que ;:ior "regular l.1 sJ l:.;C rúblic.>·', se expidie

ran en Mixico los c6digos sanitarios de 1891, l~~~ y 190:, -

para c0~~rnrre~car las epide~ias a que Mixico proclive!._ 

En c~c sent~do r y~ en 190S se podu~o una reforraa a l~ frac

ción XXl del articule 72 de la Cosntitución de 1B5i, a cfec-

to de tacuitJ1 ~· C=ngp~~n para dictar leyes sobre salubri-

dJd gcncr.ll ¿~ !~ Rcr~~l~CA· 73cbiJn se tratd de rnodi(icar -

el ~rtículo 11 del mismo ordcna~icnto político. 

En l~ ~ctualidad, corrc~ponde al a~:!:u!o ~3-XVl de la 

Co11~LLt~:i¿n d~ 1Ql7. scRalar qu0 el Congreso de la Cni5n 
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condici6n jurídica de los extranjeros, ciudadJnia, naturali

~Jción, coloni%aci6n, eroigracl6n e inmigraci6n y salubridad 

general de la República. 

Haciendo las siguientes acotaciones'' 

la. El Consejo de Salubridad General dependerá direct! 

mente del Presidente de la República, sin interve~ 

ci6n de ninguna Secretaria de Estado, y sus dispo

siciones generales serán obli~atorias en el país. 

2a. En caso de epidemias de caracter grave o peligroso 

de invasión de enferrnedades exóticas en el país, -

el Departamento de Salubridad tendrá obligación de 

dictar inmediatamente las medidas preventivas in-

dispensables, a reserva de ser después sancionadas 

por el Presidente de la República. 

3a. La autoridad s3nitaria ser' ejecutiva y su& dispo

siciones serán obedecidas por las autoridades adm! 

nisLrativas del país. 

~a. Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor de 

l• rampaña contra el alcoholismo y la venta de --

substancias que envenenan al individuo o degeneran 

l~ cspe,ie humana, así como las adoptadas para pr! 

venir y combatir la contamin3ción ambiental, serán 

después revisadas por el Con~reso de la Unión en -

los casos que le competan. 

en la [racci6n XXI del mismo articulo queda faculta-
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do para ''definir'' los delitos y faltas contra la Federacl6n 

y fijar los castigos que por ellos deban imponerse. Siempre 

será discutible si los diputados federales y tos senadore' 

de la República (que en un número muy considerable no son -

abogados), estarán capacita1os para legislar penalmente. M! 

xime en materia federal. 

Aunado a lo anterior, nuestro C6digo Supreco estable

ce en su numeral 21 que ''la persecuci6n de los delitos in-

cumbe al Ministerio Público y a ld f'olicía JuCicial, la ---

cual estará bajo la autoridad mando inmediato de aquel''.-

nisterio P~blico de la Federaci6n, cuyos funcionarios serán 

nombrados y removidos por el tjec~tivo, de acuerdo con la -

ley respectiva, debiendo estar presididos por un Procurador 

Ccncral, el que ¿cbcrá tener :~s mismas calidddes requeri-

das para ser ~intstro de la Suprema Corte de Justicia. 

Incumbe al Minlsterio ~~blico de la Federacl6n, la 

per1ecución ante los tribunales, ~!_f.~~!_~~~~~!-~! -

orden federal, y por lo mismo, a él le corresponder' ~oli

citar las 6rdenes de aprehensión contra los inculpado1; bu! 

car presentar l3s pruebas que acredL~~n 1~ r~sr=~~Jbi\l-

dad de e1to1; hacer qu~ los juicios se ii~an con toda regu

laridad rara que la ~dministraci6n de juatlcia sea pronta y 

expcdit~; pedir la aplicación de la1 pena~ e intervenir en_ 

todos los n~~ocios que la t~y dct~r&tnr. 
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Y co~o el narcotrá!ico es un delito de {ndole fede~al, 

incumbe al f lscal de ese rango su persecuci6n ~ticaz, ver~1-

y legal. Buscando en el desempeño de su ~rab~jo el cumpli--

miento de un deber ciudadano y no la sattsfacctón bastarda -

de lastlmar y humillar a quienes {nacionales o extranjeros), 

tienen la desgracia de contactar con los 6rganos de just1cta 

del M~xico ••moderno''• 

Estimamos de tmportancia 4sentar que no obstante que -

la institución del Ministerio PUblico federal, se encuentra_ 

contenida en este artículo corrcspon~einte al ''Poder Judl--

:!~l Federal••, no es este un 6rgano de dicho poder, sino que 

depende del Ejecutivo fedcrd~ :~~o indubitable~~nte lo cun-

templa el ~rt!culo 89-tl constitueional. Nos parece recome~ 

dable, qu~ las funciones d~l fiscal federal, seatt traslad3-

das al capítulo que da origen a su nombramiento y que trat3_ 

del Poder Ejecutivo federal. Y que la mal ltaoad3 policía j~ 

dicial federal, se no~inase policía cjecutlva federal, pues_ 

de tal !unc16n depende y a tales servidcres públi~as ob~dece. 

La teoría polític& mexicana e1 contradictoria ya que -

por un lado habla dt tres poderes federalet: Legitl•tivo, -

E}e~~~iv~ v Judicial. Que el artículo 49 eonstituctonal no -

reconoce, toda ve%, que ~•te hace •!u~t6n al Supremo Poder -

de la federaci&n, que dicho sea de P«•O es un con~epto con-

s~rv3dor, rctr6grAd• ya superado. Por lo que nuestra poal--

ci6n cos1\tituclon~l. ~s que exi$te un solo poder al que en -
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lo sucesivo denominare~os público. esto es poder público me

xicano. El cual se divide peda~ó~~camente en tres funciones: 

una ad~inistrativa (o ejecu~iva), otra jurisdlccional (o ju

dicial) y una tercera, la legislativa (a la que equivocada-

mente llaman ''parlamentaria''), ~3nlfestando quienes esto ha

cen, un desconocimiento absoluto de lo que ~s un gobierno -

presidencial como es el caso del mexicsno. 



Co~o ya se expuso en el inciso anterior, los tratados 

o convenciones internacionales celebrados por el gobierno f! 

deral mexicano, integran con las leyes emanadas del Congreso 

y r.on la Cosntitución, la Ley Suprena de toda la Unión. 

Y~ lo dijimos y solo lo recordaremos, que requisita el 

artículo 133 const1tucional que los tratados deban celebrar-

se por el Presidente de la República y con aprobación del S! 

n~do, la cual se infiere por el orden del texto constitucio-

nal que ha de ser posterior. 

Art. 89. tas facultades y obligaciones del Presidente-

son las siguientes: 

''X. Dir~gir ld política exterior y celebrar tratados -

internacionales, sometiéndolos a la aprobación del 

Senado. En la conducción de tal política, el titu-

lar del Poder Ejecutivo observará los siguientes -

principios normativos: la autodeterrninaci6n ~e los 

pueblos¡ la no intervención; la solución pacifica_ 

de controversias¡ la proscripción de la amenaza o_ 

el uso de la fuerza en las relaciones internacion~ 

les; \~ i~ualdad jurídica de los Estados; la coop! 

ración internacional para el desarrollo¡ y ta tu--

cha por la paz y la seguridad internacionales.''{~-

Nuestro código político reitera en el precepto 7b-1 --

\~ ConstiLuciJn r~li:!~~ d~ los Estados Unidos Mexicanos. -
México. Trillas, 1Q90. p. Ql 
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que son facultades ''exclusivas'' del Senado: 

11 1. Analizar la política exterior desarrollada por Ej~ 

cutivo federal con base en los infor~cs anuales -

que el Pre&idente de la República y el Secretario_ 

del despacho correspondiente rlnda al Congreso; -

además, aprobar los tratados internacionales y cu~ 

venciones diplom~ticas que celebre el Ejecutivo Ge 

la Uni6n." (21) 

Como se aprecia a primera vista. esta ''facultad exclu

siva senatorial'' est' limitada a analizar las acciones que -

en política exterior lleve a cabo el titular del Ejecutivo -

Federal. O lo que es lo mismo, los senadores -como el chtni.

to de la f4bula- solo pueden ''rnilal''• ~~s no intervenir en -

la delineaci6n o con(ecci6n de est~ nivel de la política me

xicana. 

Curiosamente, en 1987 la fr•cci6n X del articulo 89 

constitucional señalaba expresamente que las fac~ltade9 

obligaciones del Presidente, eran las siguientes: 

••• Dirigir las negociaciones diplomáticas y celebrar_ 

tratados con las potencias eKtranjeras, 1ometiindolo1 a lft -

~~ttficación del Congreso Federal. Esto es, la facultad era 

del Congreso de la Uni6n y no de una de sus C'Qara1 1 luego -

vendría la modificact6n a este principio, que nullftc6 la a~ 

tuaci6n de los diputados federales al reapecto. 

(21 l lb!d. ? 63 
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Ahora nos cuestionamos, es esto un ejemplo de evolu---

ci6n constitucional? ~uitarlc facult3dcs a los representan-

tes del pueblo en algo tan trascendente co~o la política ex-

terior de Héxico, es evolución contitucional? Conste que es-

tas aberrantes modificaciones fueron hechas en ese sexenio -

que los ilusos llamaron de la ¡renovación moral! 

Enunciamos algunos tratados internacionales sobre dro-

gas, en los que México ha sido signatario: 

- Convenci6n tnternacional del Opio. La Haya, Paises -
Bajos, 1912. O.O.F. 18 Mar 27 

- Convención d~ Gi~c=~a de 1931. DOf 24 Nov 33 

- Convenci6n de GineDra de l93b. OOF 25 Ago 55 

- Protocolo de Lake Sucess de 1946. DOf 28 Feb 55 

- Protocolo de París de 1948. OOF 26 Ene 50 

- Protocolo de Nueva York de l9S3 

- Conver i~n Unica de Estupefacientes de 1961. DOf 31 
Hay ll 

- Convención de Viena de 1971. DOf 24 Jun 75 

- Protocolo de Modificación de 1972. DOF 'pendiente' 

- Declaración de Quito, Ecuador, con:ra el nar~otráfi
co. OOF 11 Ago 84 

De acuerdo con la información üf!~!=l ~~ la Secretaría 

de Relaciones Exteriores, a estos tratado$ se limita todo lo 

relativo a la materia de estupefacientes p~icotrópicos, 

Gue involucran a nuestro país. 
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lV.3 TRATADOS \NTERSAClO?:ALES ESPEC\FICOS SOBRE TOXlCOMANlA 
r:~~Y-~Ílf2------~~--------~--~-----~~~----

Yendo al meollo de tos tratados internacionales visa--

dos por ~éxico, tene~os lo s1guien~e: 

l. Decreto por el cual se ?romulga la convención interna
cional d~l oplo y el protoc~to resp~ctiwo celebrados -
entre varias naciones, ~r. La Haya, Países bajos, el -
d{a :3 de enero de 1912. {Este Convenio lnternacional 
la suscrib1er~n l~s siguientes países; Albania, Aus--: 
tria, f,;;,ti .. ·!3, Con.20, El 5alv.Jdor, Liberia, ~alta, ~é

xlco, Nueva rl¿bridas, R~p~bllca Centro Africana, Mcp~
blicas Unidas Je Tan:ania, Rwanda, Sierra Leona). El -
gobierno pexicano 1o publi~Ó en su Diario Oficial el -
18 de marzo de 1927. 

C:n cst3 convención int.ernacional se define al ~E.!.~!!.!.~ 

!2_ corno: ''el jugo coa~ulado espcintanC"ar.:ent.e, o~t.enido de --

l~~ c&psul3s d~ la ador~idera (?apaver sornnituruol y que ''º-

ha sufrido mis que Qanipulacioncs necesarias para •~ c~~aqu! 

t.at:'liento y su transporte". (22) 

Las f~Lencia~ Cont.ratanLes convienen en limitar el n~-

mero de las ciudades, puertos y demás localidades por donde 

ser~ permitida ta exportaciSn o importaci6n del opio en bru-

to¡ iopedir la exportact6n de\ ~pto en bru~~ rara los paisc~ 

que hayan prohibido su introduc~t6n~ controlar la exporta---

ción hacia paises que Limiten su importación ••• ; no permit! 

r~n la importacidn o dxportación del opio en bruto sino por_ 

(22) ISLAS DE. GONi:A.t.F.S MARlSCAl., O\~a. Manu.il dl~ delitos con
tr& ta s~lud relaciona 
dos con c~tupcfaci~n-: 
tes y ps1cotr6picos. -
Mi1tlco, PCR, lqs5 p. t.)c¡ 
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También se define al ~.e..!.~ f!~f.~!.!.22. como: "el producto 

del oplo en bruto, obtenido por una seri~ de operaciones es

peciales, y en particular por la disoluclón, la ebullición,

la tostadura y la fermentación, y que tenga por objeto trani 

formarlo en c"tract.o propio para el CC'lnsumo". (23) 

Las Potencias Contratantes se obligaron a suprimir g~a 

dual y e(tca~mente la fabricación, el comercio interior y el 

del opio preparado y a reglar la materia con disposicio

nes adecuadas. Y no permitirán la exportación del opio prep! 

rado sino por personas especialmente autorizadas. 

Este tiro de opio contiene la he: y todos los demás r! 

si~uos del opio fumado. 

Mencionan el ~E.~2 ~~.!.E.!~~l' morfina y cocaina, los -

que son definidos de la siguiente manera: ''se entiende por -

opio ~edicinat, ~l opio en bruto que ha sido calentado a 60_ 

srados cenc!Rrados y que no contiene menos de 10 por ciento_ 

de morfina ya sea o no en polvo granul3do, o mezclado con m! 

cc-ri.as neutras .... (24i 

La cocaina es el prin~ipal alcaloide de las hojas del_ 

Erychroxylon Coca y tiene la f6rmula Cl7 K2l N'4,, 

tas ~oc~nc1a~ ~~~tratantes se obliAaron a darles osos 

medicinales y lcg[timos, impidiendo su uso para tod~ ~t~o o~ 

jeta. 

(2) !bid 

(24 ldcm p. 130 
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z. Decreto que prornul&n la convenci&n para li~!tar la fa 
bricaci6n y re6lamentar la distribuci6n de drogas es: 
tupefacientes, firmada entre México y varias naciones 
el 13 de julio de 1931. (Participaron los siguientes 
paises: Albanid, Bélgica, El Salvador, México, San_: 
Harina) Publicado por et Diario Oficial del ~obicrno 

mexicano el 2~ de noviembre de 1933. 

Contiene una clasificdción de drogas, sea que estén -

parcialmente manufacturadas o del lodo refinadas. tstablece 

los límites dd tabrícdci6n, p=ohibicicnes, r~~tricciones y -

controles. 

3. Convención de 1936 para la supresión del tráfico ilí
cito de estupefacientes nocivos, protocolo de firma y 
acta final. (Participaron: Aust:la, Bélgica, Srasil 1 -

Canadi, Colombia, Costa de Marfil, Cuba, Chile, China 
Egipto, España, Etiopía, Francia, Grecia, Cuatereala,
Hait{, India, Indonesia, lsrael, ttali~, .1ap6n, Jorda 
nia 1 Kampuchea Dem., Liechtenstein, Luxemburgo, Mala: 
wi, México, República Democratica Fopuldr :e La~, ;~

pública Dominicana, República& Unidas de Camerún, Ru
mania, Sri Lanka, Sui~a y Turquia) Publicado en el -
Diario Oficial del gobierno ~exic~no el 25 de JUlio -
de l955. 

En esta ocasi6n Cuba, Italia y México se declaran en_ 

reserva ante las Altas Partes Contratantes. 

La Convención declara lo que ha de entenderse por es-

tupefacientes y ~stablece lineamientos de rigor a seguir. 

La reserva del gobierno mexicano se hiso en los sigu! 

entes términos: 

''Ai ac~pLdr l~s d!~~~!lctones contenidas en los Artí-

culos 11 y 12 de esta Convenci6n, s~ aclar~ que la Otlcln~ -

Central de lo5 ~stados Unidos Mexicanos, h3rl u10 de las 

atribuclone~ que dichd Convenci6n Le otorga, ~iempre que ne_ 
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estén concedidas, por disposición expresa de la Constitución 

Política de la República, a un órgano estatal creado con an-

terioridad a la fecha en qu~ entre en vigor esta Convenci6n. 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, se rese! 

va el derecho de imponer, dentro de su territorio, como ya -

lo ha hecho, medidas más estrictas que las establecidas por_ 

la presente Convención de 1936, para la rescricci6n del cut-

tivo, la elaboract6n, extracción, posesi6n, consumo, tráfico 

i~portaci6n y exportación, de las drogas a qu~ se refic~e 13 

r:;isma Convenci6n." (25· 

4. Decreto por el q~e sE ~~==ulg~ ~1 t•xto de la conven
ción única de 19~1 sobre estupefacientes. (tntervinie 
ron: Argelia, Bélgica, Bulgaria, Burundi, Colombia,= 
Oinarmaca, España, Finlandia, franela, Guatemala, Gu! 
nea, Honduras, Hungria, Irlanda, Mauritania, México, 
Paíse~ Bajos, Perú, Polonia, República Centroamerica: 
na, Rwanda, Sui:.a, Surinat:1, Tune:, Uruguay y Zaire.}
El gobierno mexicano lo publicó en el Diario Oficial 
el 31 de mayo de 19ói. 

En esta Convención se declara que las Partes están 

preocupadas por la salud física y moral de la humanidad; re-

conociendo que el uso Pédico de los estupefacientes continu! 

rá siendo indispensable para mitigar el dolor. Reconociendo, 

as[raismo, que la toxicomanía constituye un mal grave para el 

individuo y entrafia un peligro social y econci~1co para id h~ 

manidad. Reconociendo que las Naciones Unidas tienen campe--

tencia en raateria de fiscaliración de estupefacientes •••• 

(25) Ide"' p. lhl 
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Así es que en el articulo priD~ro establecen l~s s!;~ient~• 

definiciones: 

Sobre ' 1 canna:-is". "hoja de coc.J' 1
1 "estup~ f<1c ient e", -

''opio Qedicinal'', ''tríf !c~ ilícito'', etc. cuyos significddos 

ya han transcrito con anterioridad. 

5. Decr~to por :1 q~c p:roculga el convenio sobre substa~ 
c!as psicot:-V?lca:e;, hecf;o eL Viena el 21 :!<:' fí't:-c:ro -
de 197l. ?ar:.1c~p.i:r;;n: Afgantstan, Albc?nia, Repl!blica 
Decocra~ica Ale:ana, Rep~blica Federal Alemana, A:r~en 
tina, Australia, Austria, Sah.J.r.las, Barbados, Eél1:.ica-:
!i:r:acia, B~l!v1a, Bras1!, Bulgaria, Cd~adi, Con~o, -
Corea del s~r, Cos~a Rica, Cuba, Checoslovaquia, Chi
le, China, Chipre, Dinarearca, Ecuador, Egipto, F.spaña 
E.U.A., Etiop1a, Fiji, filipinas, FinlandiJ, Francia, 
Gab6n, Chana, Gracia, Guatecala, Guinea, Haití, Hun-
&ria, India, ln~onesia. Irán, Irlanda, !slandia, lsla 
Salom6n, 15:-ael, !.:.a~!.a, .;a::iai .. d, Japón, Lesotho, Lí
bano, Li!::leriil, Luxerr.:,urgo 1 Xadagascar, Malawi, Malí., 
Malta, Marruecos, Mauricio, ~auritania, Héxico, XcngO 
lia, Nepal, Nicaragua, Síger, Soruega, ~utva Zelandt'a 
Paises Pajos, ?ak!st.á::, P.;;_pú0t, i,;u~v3 C"..::.::c.i, !';¡;;<;"' .... ~)' 

PerG, Polonia, Re?~blicas Unidas de la GrJn Brct.1fi~, 

Kep~blica Centroamericana, Rep~bli~a Oernocratica P~p; 
lar de L110, Rc¡JÚblic..i Doc:inican.i., Rep. S.S. Bielorru: 
sia, Rep. S.S. Ce Ucran14, kepúblicas Unidas de Tanza 
nia, Ru:::lania, Senegal, Sierra Leona, Suec1a, Sui~a.: 
Sva:ilandia, Tailandia, Trinidad y Tobago, Túnez, Tur 
qu!a, URSS, Uruguay, Yu:;ostavia, Z.ar:ibia 'j Z.ir:ibawe, F.T 
gobierno r:iexica~o lo publicó en el Diario Oficial ~1 
2~ de junio de 19i5. 

ta, que las Partes están prcoc~padas por la salud física y -

moral de la hu~anidad, advirtiendo con inquietud los proble-

mas sa~itarios y sociales que origina el uso indebido de ---

ciertas substancias p~tcotr6ptcas. Reconociendo la com?eten-

eta de las Sacion~s Unidas en materia de tiscaltzac16n de --

substancias psicotrópicas y ~eaeos~s de que los 6rganos in--
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tcrnacionales interesados queden dentro del marco de dicha -

Orgnni~ación. Convienen lo siguiente: el significado de tos 

términos empleados, el alcance de la fiscali:aci6n de las -

sustancias, disposiciones especiales relativas a la fiscali

%&ción de los preparados, otras disposiciones especiales re

lativas al alcance de ta fiscati:ación, liruitaci6n del uso -

a los fines médicos y científicos, Cisposiciones relativas -

Jl comercio internacional, prohibici6n y restricciones a la 

exportación e importación, inspección, info~ces que deben s~ 

1~Lnistrar las partes, medidas contra el uso indebido de sub! 

tanelas psicotrÓpicdS 1 i~:~~ :~ntr~ el tráfico ilícito, dis

FCsiciones penales. 

H4xico en esta ocasión hace un sefialamiento de reserva 

al convenio sobre substancias psicotrópicas del 21 de febre

de 197 l. 

''El Gobierno de M'xico, al adherirse al Convenio sobre 

Sustancias Psicotrópicas aprobado el 21 de febrero de 1971, 

formula una reserva expresa a la aplicación del citado ins--

trumento internacional con base lo que establece el párr! 

fo 4 del artículo 32 del mismo, en virtud de que en su terr! 

torio aún existen ciertos ~rupos étnicos inJfg~o.~; ;~~ ~~ r! 

cuales raásico-religiosos usan trad1cionalmente plantas sil-

vestrcs que contienen algunas de las sustancias psicotró?i-

cas incluidas en La Lista l'', (26 

l2~ ldcm p 216 
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6. Declaración de Quito contrd ~1 narcoLrifico. 

*'Documento oficial de l~ Asa=blca Gen~ral del Consejo 

Econ~mico y ~~ci~l. ~~~:entada en O~ito, Ecuador el 11 de -

agosto de 198~, su5~ri~o ?Or los Tepresentant~s de Solivia, 

Colo::ibiJ., Ecuador. Si.::ara~ca, ?a:i.a:-:-.á. ?erú ~·Venezuela, 1.:n-

Vid¿O al Sc:rctarl~ Gencr~! d~ 13 0rgani:aci6n de ~aciones -

~uscr~bi6 e~t3 Declaración, La 

clsrna se incluye en r~:dn de ~~e M~xicc coincide con las id~ 

as funda~cntalcs del mencicnado docu~e~to, en el sentido de 

que debe intensificarse la lucha con:ra el narcotráfico y -

éste debe $Cr declaraCo co~o dcli:o ccn:ra la hu~on!dad, se

gún lo ~anifestado por el Dr. Sergio Garcí~ R3~Írcz, Procur~ 

dor General de la Rep6blica, en su visita a Venezuela y Co=

lombia, los días 30 y jl de cayo de 11ó:,". <2r, 

En sí, esta declaración de gobie~nos lat1no~~cricanos, 

enuncia: que la fa=cacodependenc1& es lesiva a la saluC pú-

blica; que sin salud pública, se incide y condiciona el des~ 

rrcllo econ6cico r social de les pueblos; que el consumo re! 

terado de las drogd~ afecta la con~ien~ia > la liber:ad de -

acci6n del farcacodependiente; que el uso ilícito de estupe

facientes h3 causado gravísic~s daños a la j~v~ntud, de ef ~~ 

tos frecuentecente irreversibles; 

que el tr!fico y ~luso ilícita d~ las drogas ••• han rebas~ 

do los límites de acciones 4isladas de los Estados y demanda 

(27) ldcm p. 217 
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acciones multilaterales destinadds a combatir el narcotráfl 

co y actividades conexas o relacionadas, 

que el narcotráfico está íntirna~ente vinculado a diseños y-

acciones dirigidas a subvertir el orden jurírico y la pa~ -

social en nuestros paises a fin de afirmar sus innobles pr~ 

pósitos rac~cantilístas; 

que está demostrado que el narcotráfico utili:a mecanisoos 

¿e corrupci6n de las estructuras políticas y administrati--

vas de los paises productores y consumidores; 

que se hace necesaria una acción legislativa internacional-

~uc sea capa: de orientar una acci6n eficaz contra el narc~ 

Lráf ico más alta de las fronteras nacionales así co~o apli-

~dr sanciones a los responsables, sea cual fuese el lugar -

donde se encuentren; 

que la magnitud y volu~en del narcotráfico, así co~o su ex-

tensión representan un reto a la sociedad universal afecta~ 

do especialmente a la juventud¡ 

que con base en los pun:os antes expuestos, se acuerda so~~ 

ter a ta consideración de las organi~ac1ones internaciona--

les competentes: 

n, ~~ c~n~id~~ación del narcotráfico corno delito con 
tra la hu~anidad con todas las consecuencias jurT 
dicas aplicables al caso. -

S) ~a creación de un fondo ~unrlial o regional, desti 
nado a suministrar ayuda a los paises en desarro: 
llo afectados por et narcotrdfico a fin de comba
tir y superar las causas creadoras de tales eir-
cunstancias y dotarlas de instrumentos idóneos de 
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lucha concra tale~ ~ctividades Llícita· 

Este es en concr~to, el contcnidc de la D~clarnción_ 

de Quito, Ecua¿or. De bueno~ pro?é-sitos por cierto. 
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De to~as es sabidu ~ue la cienci3 del Derecho, en tan

to orden coactivo de la c~nducta hu~ana. es la indicada para_ 

prvcu~ar el bienestar de la sociedad. 

Ce ah{, que la co~pleja di~is!dn Gue se ha hecho de la 

oisna, a dado 0~1sen al sursi~tento Gel derecho penal interno 

como regulador de con~u=:as punitivas. Pcr eso cuando se apl! 

ca una sanción jurídica, el 6rgano del Estado que la lleva a 

cabo no está haciendo o:ra cesa que reprobar en nombre de la_ 

sociedad una cvn~u=:a antisocial. No como una vengan%a colec

tiva contra el infractor, sino co~o una defensa qJe 13 comun! 

da4 ~~~e tener contra quien atente a su orden y estabilidad. 

Dicen al~unos penalistas =.exicanos, que la sanctón pcL 

sigue rehabilitar al delincucn:c y ca~~i'n busca relnte~rarlo 

a la sociedad. fosici6n esta, poco científica y un tanto de~! 

g6gica si tomamos en consideraci6n que ning~n castigo rehabi

lita y que lo más que se to~ro. es intin:.ldar, a:r.uzar, a l:i pe! 

sona para que ~vite ~~r nucva~ente ''sancionada''; y ne podre--

mos ha~la= de integraci5n a la sociedad ya que nadie ha ?Ddi

do vivir fu~ra te ella, excepto los anacoretas y las bestias, 

como el hor.:b:-e términos generales no es nl una ni otra co-

sa. queda 11~~cu1.:...;.:.::: re!"a peder dcsi.r.tcgrarse o reintegrarse_ 

a 13 soc1edaJ. ¡,r~:-qué se ;ifirí.lJ est.o 1 Senetllamentc porc;,ue ll! 

cernos, vivin:os y r.-..,rir.H,~ d!'nt.ro de la :;ocicdad. A.ún rn.\s, las_ 

c~rcclcs ''º ~st~n al m~rgen de la mis~a, sino dentro de ella 
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en cuanto producto ~e la mis~a. Y cuanda se d1cc que can la -

aplicación de la pena ''se cu~ple una oislÓn ejeoplar'' que di

suade a otros de ejec~tar conductas se~ejantes, se está ~ani

festando un desconoclrnlento sobre lo que es la etiolo~ia del 

cri~en, pues no pocas veces el delincuente es empujado a la -

co~lsión de delitos por la ~isoa sociedad. Tal es el cas~ de 

l~s núcleos de población ejidal, que habitan las 3erranías -

del '':riinguto dorado'' que f~r~an Sinaloa, Duranso, Chihuahua 

~ende en la actualidad se han encontradv les sc~bradíos ~ás -

~randes de enervan~es y donde el ejército (haciendo funciones 

je policía antinarcóttcos, q~~ !~ ~~n~titución no l~ tiene 

conferidas porque de origen fueron expresaraente reservadas ?~ 

ra la Policía Judicial Federal), coopera en la lucha d{a con 

día contra los sembradores de la ~uerte. Que entre otros, son 

nuestros ca:pesinos (que ignorantes y con ha~bre) so~ !~ciles 

?resas de bar.das !~ternacionales que los esquilman eon tes6n. 

Cuando decimos que tiene culpa la sociedad de ~ue es-

tas situaciones se Gen, nos e~ta~os refiriendo a la ~ala, pé

sima dlstribuci6n de los ~ervicios p~tiicos, del presupuesto_ 

nacional y de oportunidades de progreso, to cual produce los_ 

grupos ~arginad~s en tcdo el país. Para ~ue~tta ~~=~= h~--

t6n, en los estados de Guerrero y Jaxa~a es tan a¡~d3 13 po--

brc:a y el retraso social, que na nada re~oto que por allí 

e~piecc día el incendio social. Y curiosa~ente es estos 

estados donde se han hecho los decoml~~s ~is ;r~nrles de cocaf 
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na y =arihuana. So bay que olvidar que el afi~ pasado se enco~ 

traron en una c~fiada oaxaqueR~ 20.cao kilos de cacaina, ''ocu! 

tos'' para su emtarque hacia los ~.r.A. Y la rnarlhuan~ @ucrr! 

rense {en tren%a o cola de caballo) es f&ruosa en todo el mun-

do y se produce en cantidades real~entc significativas. 

Ahora, si a ~so a~re~~~~s qu' las circeles de Mixico,_ 

son purgatorios terrena tes. donde a nadie se redi~e y s[ en -

cambio se degrada y degenera a :odo el que tiene ta desgracia 

de caer en c1os lugares, ya ;~e Cesde que ingresa el r~~ es -

expoliado por las bandas que auspiciaCas por la adrolnistra--

ct6n d~l p~na~. h~c~n d~ las suy3!, si~ llmitaciJn y respeto_ 

para nadie. Agreguemos a eso, la ausencia de servicios médi-

cos, de aseo, de habitaciones, de alirne~tos sanos, de areas -

para visitas conyusales, de aulas, Cibliotecas, eCucaci6n y -

cultura, de asistencia csp1ritual, Y volv~~os a cuestionar al 

Estado, tes esta la única y mejor form& de "reintegrar a la so

ciedad'' a quienes han delinquido? ¿Así se da ~umpllmlento a -

una ''misi6n ejemplar'' del Estado ~exicano~ O estamos frente a 

la revelaci6n de una mente social distorsionada que busca ''d! 

suadir'' a otros de ejecutar conducta' semejantes. 

Es por eso que cua11du l~Qc:= =~ l! Constitucl6n Cene-

ral de la Repúblicn, que est¡n prohtbid3s: ''las pen~s de mut! 

lac i6n de infamid, la marca, los a&otes, los palo~. el tor-

mento de cualquier especie, la multa excesiv3, la confi1cA--

ci6n de bienes y cualesquiera otras penas l11usitadas y tras--
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cendentales••. (Artículo 22 constitucional\, n~ resistimos la 

tentactón de soltar una sonord ~ar~ajada. ya que la realidad_ 

P.S tan opuesta en nuestro pa{s Gue en ocJsiones nos ~u~da du

da de si vivi~os o no en un réstme~ de de~echo. 

Afortunadaoente, el Ooctor J~rse Carptzo, de ta Coni-

si6n S3cional de O~rcchos Hu~~no~ h~sta a~ora se ha dese~peñ! 

do con ~xito y oportunidad, dando a cono~er las atrocidad~s -

de la policía judicial federal, de las policías judiciales de 

~lgunas entidades, y las violaciones a los derechos humanos -

por parte de autoridades ~e ro~o et país. 

Esti~dmos que 5Í el doctor Jorge Carpi%o no hubie~a -

cre~do este organis~o p~blico, que ha servido de desahoso so

cial. ~uy probabl~Qente ya andaría la trop~ patrullando las -

calles de Sinaloa o de Duranso, sin o~itir Michoacán~ Guerre-

et estado mexiquense. 

Así las c~sas, pasare~os ahora a considerar el nareo-

tráfico como la realizaci6n de conductas, que en lQ relativo_ 

a drogas prohibe la leiisl•ción nacional. ya sea en los t:at! 

das lnternacionales suscritos por Xéxico o en las codi!icaci~ 

n~s punittv~s f~dcrales, incl~yc~~= !1 C6digo d~ Salud. 

Es basta }3 tcr~1nología c~?lcjda para persesu~: el -

n•rcotr~fico, ~Sto es. a los ~ctos de c~ndu~ta que los orden! 

mientos ~encion~dos ~anciona~. usándos~ términcs co~o: acond! 

cionar, adquirir. a!macrnar~ ~e~~rct3r. co=prar. eonsuoir, c2 

scchar, cultívar, el~borar, ~opl~dr, enajenar. exportar. fa--
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bricar, i~portar~ poseer, preparar, prescribir (mJdica~ente), 

sembrar, sumt~istrar, traficar. transportar, usar, vender, ª! 

xiliar, inducir o instigar. 

Para el orden jurídico Qexicano, hay narcotráfico: 

- Cuandc se trafic3 con e~tupefaciences, psicotrópicos 

u otras substancias pr~hibidas. Vianse los artículos 193, 198 

¡9; en rela~i6n con el 40 y ~l todos del C6digo Penal fede

ral y sus correlativos 234, 244, 245 y 2~6 de la Ley Cenera! 

de Salud. 

- Cuando no se cumple con las limitaciones ordenadas -

oateri3 d~ substancias o medicamentos cuyc manejo estJ so-

lo condicionalmente permitido (artículos 247, 222, 24ó y 2sg 

de la Ley General de Salud, en concomitancia con el artículo 

197 fracción V del Código Penal federal). 

- Cuando se siembra, cultiva o cosecha plantas de 1~ar! 

huana (artículos 195 y 196 del C6digo Penal Federal). 

- Cuando se co~ercian o L~anspo:tdn res~nas y ~re~a:J

dos de estupefacientes (art!cul~s 197 Fracci6n 11, en rela--

ci6n con el 193 del C6digo Penal Federal). 

- Cuando se trafica con estupefacientes, tales como el 

opio, la ~orfina, la heroína, la coca{na y sus sales (artícu

los 193 y 199 del C6digo Penal FeCeral y 23k de la Ley Cenc-

ral de Saiud). 

- Cuando se introduce al p.tía sin los permisos corres

pondientes o al margen de las aduanas, mercancías de tr&fico_ 
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internacional prohibido o restrinhido (artículo 197 íracci6n_ 

11 en relación con el 193 del Código Penal federal, artlculos 

92, 93. 94, 95 y 96 del Cddigo Fiscal de la f~deracl6n, artí

culos 283 y 289 de la Ley General de Salud). 

- Cuando venda una ~edicina sin exigir receta (arti 

culo 226 de la l.ey General de Salud y articulo 198 Cr~cci6n -

Vl del C6digo Pcn3l Federal). 

- La pena ~fptca para el delito de narcotráfico, es -

prisión de i a 25 años y multa de cien a quinientos días (ar

tículo 197 fracción V, en relaci6n con el 193 del C6digo Pe-

nal Federal y el artícul~ Jt! de l~ Le~ Cener~t de Salud) y -

por supuesto dec~rniso de las substancias, aparatos y vchícu--

los que se emplearon en la comlsi6n del delito (artículo 199, 

en rclaei6n eon los ar~{culos ¿O y ¿l del C6~i~o Pen~l Yrdc-

ral). 
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v.1 

v,3 LA ~~~~v~~~~ Mé~i~0-us~ v.s. l~s bl~d4s 
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V.5 Lo~ res~lr~tos d~ l~s invcsti~~ci~n~s. -
caGpaftas y lueh~! ~on~~a lo5 n•r~~t~att
cantes 
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V.l fQ~_!.!.f~!_SUS REOf~_f!::'._~~!lfQ 

En la actualidad ya no es noticia el decomiso de dro-

&d5 en cualquier punto del país, :al ve: por eso, cuando en -

el año de 1985 se infor~ó del secuestro de un agente antijro

gas norteamericano acaecido en la ciudad de Guadalajara, Ja-

li!co. y de un piloto a su servicio, se dió al hecho una i~-

portancia extr~ordinaria ccn el fin de sacudir a la adorcila

~3 e indiferente soc1edad ~exicana. Pues ya la prensa nacio-

;-;~l h.l!:da dado cuenta tiec:po atrás de las correrías del "ne-

~ro'1 Durazo Moreno y otros jefes policiacos que se encontra-

ban vinculados al narcotrifico. ~ismos que el F.E.I. había S! 

ñalado ante el Lic. Lápez Portillo, quién =omc ya sabe~os de

soye a sus infor~adores y enaltece a sus a~1gos. Tiecpo des-

puJs, Dura:o se ver~ envuelto en el tr~fico de estuFefacien-

tes y los "crímenes del río Tula", que se atrib:Jyeron a mafi

as mexicanas contra narcos colo~bianos. En esa ocasión 1 la rn! 

deja internacional del tráfico de drogas in~iscuy6 a p~ocine~ 

tes políticos, artistas, empresarios, gobernantes y hasta se_ 

llegó a afirmar que los clericales se~braban enervantes en t! 

rrenos de la lglesia. Toda una psicosis colectiva. 

Ld .ar~~~ e~ ~ue nt1r~tro caís por la extensa frontera 

que tLene ce~ Estados ~nido~. re5ulta id6neo para introducir 

la d~oga procedente de suda~ér!ca. Pero no es el productor 

que quieren hacer aparece~ ante los oj~s del mundo. 

Ls pr~n~a h;\ infor~.ado con bas::edad. ~ue las rutas del 
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narcotráficn tocan HJxico por car a través de los puertos del 

golfo con el (in de alcanzar Hiami; l~ penetr3n por ld9 carr! 

ceras gue ccrren ~e Cuate~ala hacia nucstr~ frontera sur. ll! 

vandc cargaDentos que vienen de Colombia vía Panam,, Cosca R! 

ca, Nicaragua, Honduras; ?Or air~ 1 la droga se transporta en_ 

líneas cfic1a:cs, cc~erciales f clané~stinas, us~ndo naves de 

diferen~e~ ~lpos y nodelos, avionetas, aviones, helicópteros, 

et~. auer.o,hasta OC-10 de cuatre ~atores, desde los que se --

arrojan pacas de marihuana, cuidadosaQente envueltas, en agu-

as internacionales, o zonas despobladas o desérticas. Una es-

trategia completa, prepia de gente ave:ada en el crimen inte~ 

nacional. 

Ta~bién se ha detectado en valijas d!plomátic~s, como 

lo fue en el sisuiente caso: 

" ••• un iciportant.c t:.incionario de la em~.;Jad.i colombi~ 

n3 en México (en vualo de &ogoc~ al Distrito federal) ••• La_ 

policía mexicana ya sabía que este individuo transportaba dr~ 

sa en su equipaje de mano, y en esa ocasi6n decidi6 aprehen--

de:-lo "eon las 1:1anos en la ::.a.sd''. Y.• lo espi!:-aban en la te re! 

nal aérea los agentes antidrogas cuando el diplornitico, al --

percatarse del problc~a, sin rnds hcché 3 correr hacia el avi-

ón que ya cerraba sus puertas para regresar a sudamérica. Los 

policias nada pudieron hacer, dada la rnpldct con que actu6 -

el colombiano, su investidura of ictal y la pnca cooperacl6n -

de la nave sudarncrlcan<1 1
'. (28) 

(28 SALAS, Consolación y otro. Sarcotr~!lco. Mlxtco, corpora
ción cdirorl;il, l'lB5. p bO 
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Aondrlo ~ lo ~nt~rior, desde lQ82 el n~ropucrto intern~ 

clonal ''E~nita JuJrcz"' de lJ ciudad d~ H~xi~o, se ve tr~cuen

tado par ~rY?O~ ~spcc~ale~ d~ la ~~licía ju~ici~l fcd~ral q~c 

buscan .J L:>s "burr.:;s" (:r.1nspcrcadore!1. d~ droga) a.djµta.dos P!! 

Los inte~tL~os. co"o 11.l ~uedadc 
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v.2 1~-2~~~~~f!lE~~-~~Il~~~E2!.!E~ 

A pesar de lo que dice en torno a la lucha contra las 

drogas. ~l gobierno federal ~exicano lleva a cabo cat:1pa-

ña per~aQente contra el narcotráfico, que data de más de 10_ 

afios y la libran elementos del ej~rcito, la a~~ada, la poli

cía judicial federal, la inter?ol, la policía de scgur!da¿ -

nücional y en general todas las corporaciones policiacas que 

a manera de auxilio intervienen en la persecución de los de

litos federales, con especial atención para los referidos a 

la .sa 1 ud. 

Se han instrumentado diversas operaciones y planes de 

acción respaldados por todo tipo de ayudas del gobierno, el 

?roblcrna es grande y grave, habría que echar mano de los 

jores hoQbres y :écnicas de investigación. Las operaciones -

~ue más se recuerdan en los medios de información, lo fueron: 

la ••operación janos'1
1 la ''operación padrino'' (montada por -

agentes norteamericanos para 3ctuar el estado de Jalisco) 

la 'bpt!ración jaguar" que en su momen:.o estelaC' la dirigió el 

ex-judicial federal Sahas~n Baca, la ''operación candor'' que_ 

fue una metcolan:a de militares y civiles, la'operación can! 

denominaciones. 

Esta guerra d~ hambres se da lo rnisrno en el centro de 

las ciudades como el caso del estado de Tarnaulipas donde 

las bandas actu~n al estilo de Al Capone, veamos si no: •• la 
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ciudad de Matamoros constanteDentc se ve asoladJ por las re~ 

cillas entre narcotraficantes, co~o la ccu::ida a ocd1ados -

de 1qs~. cuando después de un violento tirvteo en el centro 

de la ciudad, sali6 D&l herido un narcotraficante conocido -

como "El c.hacho 11
• Este i:ue llevado de inmediato a la clínica 

"Roya" del lnstituto Mexicano del Seguro So.:.ial. •• 

?ara ultimarlo, a la clínica llegó un comando de pis-

taleros que, luego de rociar de b~las al ''narco'' enca~ado, -

¿ispararon en todas direcciones contra eferrnos y personal m~ 

Jicc". (29) 

Y es que corno reconoci~ el doctor Sergio García Rarai-

re~, anee el Congreso federai de l9!5, ''que ~l nareocr¡tico 

este país, cuando se le combate, es capaz de reaccionar -

ce ~il oaneras, porque tiene la ca?acidad ¿e coraprar concie~ 

ci~s, comprar autoridades, pol1cías o agentes del Ministerio 

r-úb\icc ••• ·" (30) 

Co~o el an:c:icr, existen inmu~erables casos en todo-

el ?a!s, veamos el siguiente que parece obra de loeos: 

''El 15 de enero de 1985 ocurri6 otro típico ''inciden-

te'' relacionado con la narcomafla vcra~ru%ana: 

Un t~ne~rc cortejo s~ dirisía a scpult~r. en el po~!~ 

do "El Encino", de Cosco".l'latepec, a Martín ~unoz. ~~~:..;.., .>.~:::::,i 

nado el día anterior a causa de viejas rencillas ent:-e "íar.•_l 

l;~s·•. Ue pronto los dolientes se vie:on atacados por un co
(2Q) ldem p 9) 

(JO> Op cit. ? '75 
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mando de pistoleros al rnand~ de un t~l Epi&~enia llern3nrlez.

Cuatro deudos m~ricron en la rcirie~~ •. , 

Al d!a siguiente, lo~ ~i~~~s ;:istolero~ r~gr~sarcn al 

cementerio Co~de ya se había enterrado Hartln Huñoz Bello ••. 

Cavaren en la fo~n y desPnterrdron el ataad .•• Luego s~rLP

ron la caja y y3~1ar~n una d~scarga de ~ctralleta sobre ~l -

cadav~r , • ,•• {)?J 

Estos ~spelu%nantes eje~?l~s bacen innecesaria la pr~ 

sentac16n de alg~n otro. Por lo que ~ejor ces enfocaremos s2 

bre una entrevi~ta que le hicieron al procu~adcr ~enera~ de 

la ~~p~bl1ca d~l sexenio pasado, doctor S~r~ío GarCÍR Ra~í-

re:, qui~n en materl~ de lucha antidro~ns diJO a la cad~na -

de noticias CES NEWS, lo siguiente: 

" .• , no México, sino la coi;;unidad internar.:1onJl, CO!!_ 

fronta un proble~a QUY severo frente a la del-ncuenc1a, in-

ternacional ta~b!ér. 1 ~el narcotrái1co, a&Í co~o al problema, 

igualmente in~ernacional, de la far=acode~e~dencia. En el -

marco de es~~ situación mundial, M~xico est~ haciendo su ~c

jo: esfuer:o, y pre~ende sesuirlo haciende con hon~a~cz, co~ 

eficacia con energía. Estamos comb~tiendo enérgicaQente. y 

lo va~os ~ sesc!r h~ciendo, ~1 narcotráfico. 

Zsta e~ ur.a decisión política tirmc del ~~bicrr.o rnex! 

e ano, 

esta es una batalla, es una batalla cruenta, es -

()¡) Op cit ?• IOJ 
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una guerra sucia la que libran los narcotraficantes en con-

era de la ley de este pais y de todo~ lo~ países, y reaccio

nan porque se les combate y pQrque &e les combate a fondo .•• 

hemos tenido que lamentar muchas bajas de policías ~exicanos 

que cayeron sln pre2untar de donde provenía la droga que de

~omisabAn o a Uünde se dirisía. Ello~ luch~n ?Or la salud •• 

luchamos por la salud de México y ~e o~ros p~i~es con los -

que nos unen relaciones de fraternidad y de sclldaridad. 11 U2l 

La lu~ha es desproporcionada porque las armas que u-

san los delincuentes son modernas, óe alto ?Oder, en tanto -

las ar~:s de los policias son de eallOres ordinarlos y es -

hasta los últimos años que se han mo~~=ni~ado con ~1 ~u~ilio 

de Estados Unidos que les proporeionn helicópteros, raddres, 

metralletas. vehículos terrestres para un r~s:reo mJs ~fect! 

vo, lanehas para surc~r las a~uas del r,olfo. avlones (sombr~) 

para la perseeuct6n eflca: en el aire de naves extra~~s pro

venientes de suclamériea o del esri~e. 

(33 ldem p 151 y ss. 
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V.J ~~-~~E~!~~~-~f!.!.E2=~~~-~~~~-~~-~~~~-~!~~flQ~~1f~ 

E~isten diversos medios para investigar y pers~guir los-

delitos contra la salud, Xéxíco emplea :odas aquellos que el 

derecho le permite. 

En lo concerniente a la luch4 que da el gobierno mexica-

contra los n&rcot~aficant~s, no exagera~cs ~i decimos Gue 

ist~ ha alcanzado proporciones de ''asunto de s~¡uridad nacig 

n~l'', es decir, no es un probl~ma solo policiaco, no, es una 

••cuestión de E$tado'', como alguna ve~ d!6 ~n califiearlo el_ 

ckpr~sidente Misuel de la Madrid Hurtado. 

Insistimos, no es un prohl~~~ d~ policía {el narcocráf! 

co), es un asunto de pol{ttca interna y externa del mis alto 

nivel, ée estrategia, de economía., de concien~i.a 1 de cultura 

y de civili~aci6n. Tal y co=o lo reconoce el dcctor García -

R&~ire:, cuando afirma: ··~tng~n gran tc=a humano se resuelve 

con la apltcaci6n dei CÓ~igo Penal. Hay que e~pLear el códi

~º· lo sabemos. Pero jll.~ás ~.ast.ará con él. Debemos saberlo -

~ambi6n, y decirlo constantemente. Si no lo hacemos, enga5a

::.as .::> nos cns,.1ñarnos. Con:.inúa diciendo: "éste es el únic() e! 

.~ !~l del nArcotraf ico) en que toda lA esperanza se pon~ 

Lrds ~ccion~s insuficiente~: invcs~1ga,:¿~. ~~~truccidn, peL 

sccución. Esto no pasa en r.in&Ün otro ca~?~ en que se arrl~! 

sue la p.t::: de los hombres y de las nacior:.es. ¿Porqué pasa -

aqul? 

¡No hemos visto qu~ se destruy~ un pl~ntío o ciento o --
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mil, y poco dcspues hay nuevos plantios -uno, ciento, 1~il- -

que es preciso destruir? ¿estamos destruyendo u apenas pod~~ 

do';" 

¡~o hemos visto también que ~e captura a los infract~rcs 

uno, ciento, mil, hasta que las c~rce!es dcs~cr¿~n. y r, s~-

guida acuden nuevos infractores par~ ocupar l3s nuevas circ~ 

les que se construyen? ¡Es e~~ ~t v~lor di~u3sivc de 1~ p~nd? 

Ante esto, ¡~o se llega a la conclu~!S~ ~~ qur fa\t30 otras 

acciones para reducir o contener el ~31~ 

Si no se ent1enóe, r • .:; !".~~=~ cn1u::.16n. 

Conde hay narcotrJfico y dr~gadicci5n, existen -como (u-

ente y como efecto- problemas scv~ros: de econo~ía, de cult~ 

ra 1 de política". (33) 

Hay dos organismo~ policiacos for,neos q~e actuan en et 

territorio =exicano, estos son: la lntcr?Ol y la PEA. 

Por el recelo ~ue exisce para estos enccs de tnvesti~a--

c16n nos remitiremos a la informAc~ón olicial que ~n funciv-

nes acerc6 el Procurador General de l~ República a tos lc~i~ 

ladores miembro~ de la Co~i•16n de Jus~tcia de la Cá=ar.1 de 

Dipucados, el S de abril de 1~60 1 cu~~~!;~ qu~ ~~emplifica_ 

las acciones conjuntas d~ ~éx~co-~SA, ~s! t~nemos, esta~ el! 

referencias del doctor García Rarnír~z a la sat6n procur! 

dor: •• ••• la tnterpol, no es una policía forinca, con asen--

tes excranJcrcs, qu~ o¡.crc ~ su arbitrio en México. En nues-
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tro país, la lnterpol es mexicana: la Policía Judicial Feée

ral que tiene a su cargo tareas relacionadas con el sistema 

de colaboraci6n internacional (policial), además de las act! 

vidadcs inherentes a la función ordinaria. Así se indica en_ 

las normas que derivan d~ la Ley Orgánica de la Procuraduría. 

'' ••• lnterpol es un mecanismo a si5te~a poli=i~l multi

l~teral, consensual. En él participan más de cien pa!~es. El 

secretariado se halla en París ••• México cubre una cuota an~ 

~d para el mantenimiento ¿e !ntc:-pol". bL.' 

En cuanto a la DEA, el doctor García Ramíre: nos dice --

pcrsonnl dat~ de ~ucho tiempo acr4s. 

Y que esti sujeto a tratados, conven~os, contratos o entend! 

~lentos de diversa naturaleza entre México y Estados Unidos. 

Lo adscriben a la EmbaJada y los Consulados de los Estados -

Unidos de América en territorio oexicano. 

Seamos explícitos: ''EL primer documento que consta en el 

archivo de la PGR acerca de cooperac16n policial. es una no

ta de agosto 5 de 1930, marcad~ con el nú~cro 1842, que dir! 

gió el señor Dwight w. Horrow, embajador de los Estados Uni

dos, al señor Genaro Estrada, ministro de Relaciones Exte=i~ 

tre los empleados administraLivos competent~~ de los Estados 

Unidos y los de Héxico, con e~ [in de lograr una vtgLlancLa 

m•s estricta del trJfico ilícito de dro~as n~rc6ticas''. 

{JQ GARCIA RAHlREZ, SerJ.!iO. lderr. 
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Otro documento importante es la nota del embajJ~or Wal-

ter Thurston al secretario de Relaciones Exteriores, el l~ -

de agosto de l94i, con el nú~ero l30S, ••• ahí se examina La 

cooperacidn entre agentes de la policía mexicana y el fSl.'' 

(3s) 

Tienen vigencia algunos tr3tado~ internAcinnalcs especí-

ficos sobre narcotr~fico 1 a los que ya he~os aludido los 

supras IV.2 y IV.3 

El rnulticitado doctor García Ra~!re%, considera de inte

r~s que los agentes extranjeros designados ''sepan Las normas 

de su desernpe~o y se ajuste~ a ellas'' 

Unidos a la PGR, se han recha~ado por impro~edentcs y riesb~ 

5 os. 

No obstante, como ya se dijo La DEA tiene <iiios tr.1haja11-

do en el territorio nacional, ejerciendo jur{dicttment~. fun

ciones de enlace, inteligencia e lnformaci6n. 

(JS) t:ARClA. H,\M1HE7., St•r¡.;to. ldrm 
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En el orden jurídico mexicano, el régimen de los deli--

tos federales contra la salud no conte~pla. regula, no e:; 

aplicable a los menores de 18 afios de edad, ''solo por lo que 

refiere'' al Distrito Federal, segdn lo estatuye el artíc~ 

lo lo. transitorio de la Ley que crea los Consejos Tutelares 

para Menores Infractores del Distrito federal, publicada en_ 

el Diario Oficial de la Federación el día 2 de agosto de 

1974, que a la letra dice: 

.. Art. lo. La presente ley entrará en vigor a los trein-

ta días de su publicación en el 'Diario Oficial', y a partir 

de la misma fecha quedarán derogadcs los artículos 119 a 122 

del Código Penal para el Distrito y Territorios Federales en 

materia de Fuero Corn~n y para toda la Rep6blica en materia -

del Fuero federal, de 13 de agos:o de 19Jl, solo pcr lo que_ 

se refiere al Distrito y Territorios federales, la Ley Orgá-

nica y Normas y Procedimientos de los Tribunales de Menores 

y sus lnstituciones Auxiliares et Distrito y Territorios_ 

F~derales, de 22 de abril de lº~l y las demás disposiciones 

Que se opon2an al presente ordenar::iier1to"~ Qb) 

o~ lo antc~1or $r dcsrr~nde, que dichcs ~rtículos 

tienen su vi~encia en rnater1J de fuero federal, en las dem~s 

(lh1 LEY QUE CREA LOS CONSEJOS TUTELARES PARA ~ENORES l~FRAC
TORES DEL DISTRITO FEil[HAL. Public~da en el Ji3ric Ofi-
cial de la Federación ~l día 2 de agosto oe l~I~. 
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entid3des ieJerativas, ra%0n por la cual se ha considerado -

conveniente la transcripción Ce ~sos textos: 

Art. 119.- Les ~enore~ de dieciocho a~os que cometan i~ 

fracciones a las leyes penales, serán internados por el tie~ 

po que •e• nccesar!o ?3ra s~ correeci6n educativa. 

Resultaba inconsruente hablar de intraccione~ típica~e~ 

te penales, cuando estas n~ i=plican respJnsabilid3d p~nal -

en tr3tándese de m~~ores, de ~odo que por no cometer delitos 

ni serles aplicables las penas, era innecesario que ~1 c6di-

go penal incluyera en articulado a dichos menores. 

Para los efectos civiles la mayor edad se alcanza a los 

dieciocho aaos cumplidos (Art. 646 del C6digo Civil vLgente) 

Y en el ámbito penal se alcanza ta~biJn a los dieciocho, ha! 

ta entonces tiene plenitud de capacidad para ser incriroi-

nado por un hecho t!picaoente penal. 

De ah{, que la derogaci6n de las disposiciones penales 

antes señaladas, es aplicable como ya se dijo, solo para el_ 

Distrito Federal, quedando los Estados de la FcdcrAci6n en -

libertad d~ lesislar s~bre la ~atcria. Y para desgracia de -

loa mcnürc¡, ~~ e~~id~dP~ como Tlaxcala, Veracru~, Tamauli-

pa5 y Chi3?AS, tos ~CnJr~~ infractores son llevados • la car 

cel por ~o contar con una L~y 5irnilar a la del Ol~trlto Fed! 

ral. 

romo scfiala el arc{culo 119 del C6dl~~ Penal {d~ro~ado_ 

ei1 el O.f.), las medidas aplicables a los mcnor~s tnfrac~o--
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res han de ser educdtivas y correctivas. tutelares, nunca P! 

nales. Es decir, demandan un trato pedagógico, psiquiátrico, 

afectivo y de comprensión por parte d~l go~ierno. 

El límite de la minoridad penal, difiere en el interior 

del pa!s, ya que la edad de los dieciocho años cumplidos la 

han fijado: 

Baja California (art. 119} 

Campeche (art. 104) 

Coahuila (art. 107) 

Colima (art. 113) 

Chlhuehue (art. 7) 

Héxico (art. 4) 

Nuevo Leen (art. 121) 

Querétaro {art. 113) 

Tabasco (art. 77) 

Tlaxcala (art. 59) 

Zacatecas fija los diecisiete años (art. 69) 

Aguascalientes fijó los dieciséis años (art. 123) 

Lo mismo hi=o Durango (art. 109), Guanajuato (art. 114) 

Hidalgo (art. 61), Nayarit (art. 64), Oaxaca (at't. 133), Pu! 

bla (art. )8), Sonora lart. ll2), Tato1aulipas (art. 120) y --

Michoacán (art. lS), en los quince años la ha fijado Chiapas 

(art. 128). Nada prescriben San Luis Potosí, Ver•cru~ y Yu-

catán. (37) 

(37l CARRANCA Y TRUJlLLO, Raúl )' otro. Código Penal anotado. 
México. porrú.i, 1985:-P:-T<iO ___ _ 
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Art. l20.- (Medida~ aplicables a los ~e~~res de con~jc

ta antisocial). Se~ún l~s condiciones paculiares del menor, 

y la gravedad dal hec!1a 1 apreciadas e~ lo conducente, COTO -

lo dis?one el artículo 52, las medidas aplicables a menores 

serán apercibioiento, e internamiento en la forma que sigue: 

l. R~clusión a do~icilio: 

11. Reclusión escolar; 

ll1.Reclusi6n en un hogar honrado, patronato o institu

ciones similares; 

IV. Reclusi6n en establecirn1ento midico; 

V. Reclusi6n 

técnica, y 

Vt. Reclusión 

nal. 

es:ablecimiento especial de educación-

establecimiento de educación correcci~ 

Art. 121.- (Levantamiento Ce la reclusión, con fian%a). 

Para au:ori%ar la reclusión fuera del establecimiento ofici-

31 de educación correccional, los JUeces podrán, cuando lo -

esti~en necesario. e~igir fian:a de los padres o encargados_ 

de la vigilancia del ceno~. 

Art. 122.- (Prueba de ta edad). A falta de Ac~a del Re-

cistro Civil. la cdao se fija~á por dictamen parcial, pero -

c~sos CuCos~s, ?Or urge~cia e por condiciones especial~s_ 

de desarrollo preco: e rct~rCado, los Jueces yodrán resolver 

se~ún su criteriu. 

Cu~ndo el ~~enor llegue a los diecioch~ afies antes de --
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terminar el periodo de r~clusión que se le hubiere [ijado, 

la autoridad encargada de ta ejecución de sanciones decidi

rá si debe ser trasladado al establecimiento d~stinado a m~ 

yores. 

Después de exponer someramente como se regulan las con

ductas antisociales exteriorizadas por menores de edad en -

nuestro pa!s, pasaremos a considerar que nada revela más el~ 

ramente los problemas que aquejan a una sociedad que el ni-

vel que alcanza ésta, en cuanto a delir.cucneia juvenil. Atr! 

buible como todos sabemos a problemas familiares, carencias_ 

econ6micas, taras hereJitor!~s 1 deficiencias educativ3s, 

trimonios incongruentes, influencia nociva de los medios co

lectivos de difusión, medio ambiente desfavorable, prejuici

os sociales, atavismos y ••• consumo de enervantes y psico-

trópicos, nos dan como resultado (parafraseando al periodis

ta Blanco Mohcno, Roberto), la estupidez humana. Esto es 1 

una resaca juvenil que se abra%a con facilidad del crimen y_ 

la drogadicción. 

Por desgracia hemos constituído, una sociedad indolente 

conformista, hip6crita, donde los padres y los profesores de 

~ula {que en el pretérito es:aban óotado~ ~e ~~==:i~~d moral) 

se han desentendido de sus primarias oblisaciones ante la s~ 

ciedad, con lo cual contribuyen a la desorgani%ación social. 

De común, finjen ignorancia ante la problemática de los jov! 

nes y poco o nada hacen por ciio~. En :an:~ 13 comunidad se 
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sigue convulsionando. 

La juventud mexicana adicta al consumo de estimulantes, 

ha creado su propio lensuaje, una especie de di3lecto, caló_ 

o jerga, o como hace notar la licenciada Cirdenas Ojeda ••un_ 

idiolecto'' (voz derivada de idiota, no de idea) seg~n nos ha 

explicado un (tlólogo. 

Para muestra basta un bot6n y lo vamos a exhibir: 

''-¡Eres traficante? -pregunt6 Brazzo a la ntfia ••• 

- ¡Nel, nela%o!-negó ella- Tengo un carnal que, sirn6n,-

rola con sus ñeros, pero hace algunos añejos lo calentaron -

los tiras y ahora anda de conecte, nom's le diL~n. c~1 .• •r .• , -

johi, y se avienta como giley ••. ya tiene tiempo que se arp! 

nea, se pone hasta dos banderillas deharina, si no, anda to-

do aplatanado y ve ñañaras ••• 

Brazzo sinti6 ansustia y dolor, al pensar que el futuro 

estaba en manos de j6vencs cor.o esa niña, envilecida para --

servir a los prop6sitos de la infamia. Las palabras sig~ien-

tes de la muchachita estuvieron llenas de desespcran~a: 

- A veces quisiera hallarme un mono ya vetarro, aunque-

estuviera betabe16n, para agarrar mi patín bien chido en ---

otra [recu~ncia. Quiero pelarme del rollo, pero ¡ sopas . 1 

no tengo quien me de su antena para lucirme. Mi hermano 

metió aquí y ahora, cuan~o me ve cruzada ¡ papas ! Los cha--

dicen que estoy aut., 'Jil ni r.ie soban ••• 11 (38) 
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Nos preguntamos, ¿ cuantos niños mexicanos habtán caído 

situación tan deplorable? Probablement~ ni el gobierno lo 

sepa~ 

Pero allí está ese problema lacerante, es~ ejército de

toxicómanos juveniles que inhalan algunos v~látiles intoxi-

cantes, como thinner y cementos plásticos. Un problema soci

al que ha llegado al campo y a las grandes poblaciones urba

nas; y que de no tratarse de j6venes sería atacado como del! 

to contra la salud. 

Por fortuna la Consti:u~ión del Estado Federal Mexicano 

manca en su artículo 18, que º· .. la Federaci6n y los gobie! 

nos de los Est~dos estableceran instituciones especiales pa-

ra el tratamiento de. menores infractores". Con lo cual -

este interesante aspecto queda regulado por leyes del m•s a! 

to nivel nacional. 

Entre otras grandes personalidades de la vida política_ 

de México, el doctor Sergio Carcía Ramíre:. ex Pr~curador C! 

neral de la República hi:o durante su gestión administrativa 

sabios llamamientos para atacar los problemas d~l narcotráf! 

eo y la farmacodepPndEnc1a, como cuando eompareci6 ante el -

Senado d~ la República, el 14 de diciembre de 198ll para su

gerir ºque se quiten los 'Velos de rnist~rio" a.l quehacer del_ 

Ministerio Pdblico y la Policía Judicial''. A¡regando, ''qui--

5iCrd que su actua~idn ~ :sto lo acc?tan los propios inte---
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grantes de la corporación; su deber y es el mío- fuese --

vista por toda la ciudadanía. Pretendemos establecer un sis

te~a d~ cocunicaci6n ciudadana ~n l~ CJp1tal y toda la N~ 

pública, para cirarnos ante ese espejo y saber si Lo que es-

tacos haciendo es lo que 

que la sociedad exise. 

derecho corresponde hacer y lo -

Deb!a~os trascender el despacho administrativo y avan--

~ar la tarea social, que es QUcho más que aquello. Así se 

hizo. 

Ese fue el caso de la lucha contra la farmacodependen-

cia y el narcotriflco. Si hay que atacar las causas y estas_ 

se hallan en todo el aparato so~ial, lo sensato es con~ocar 

la part!cipaci6n comunitaria • 

•.• El CoQbate al narcotr&fico y la far~acodep~ndencia -

no pueden ser solaQente un programa adQinistrativo, reiter~_ 

en la !natalaci~n del Consejo Nacional centra las Adicciones 

el lo. de julio de 19SS. El trabajo gubernamental no basta. 

Se exige la movil1%&ci6n comunitaria. Donde sea: en Héxico y 

en el mundo entero. Es condición del éxito • 

•.. As! surgi6 ADEFAR (Atenci6n de la Farmacodependencia 

al principio, Atención de la Delincucnci~ Asociada a l~ Far

:aco~ependencia). 

So descono%CO el requerimiento y la conveniencia de oa

nejar separada~ente l~ lucha contra el delito y la preven--

ción y cur~ción <le la cnfcr=edad. Empero, esta distinción e~ 
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tre un ''frente blanco'' y un ''frente negro'' es rn~s conceptual 

que :-ea l el caso del narcotráfico y la farcacodependencia 

caras de la Qisma cedalla. En la realid~d se u~en, al ~~nos 

en cierto tramo. Donde se unen, la acción es indivisible • 

•.• Por ello ADEFAR, prevenci6n de la farQacodependcncia 

en alg~n cocen:o ins=~sa en la lucha contra el n3rcotr~fico. 

As(, cuando recoge y traslada -y luego Vigila- la reclarnaci-

6n individual y social o la denuncia cautelosa de delitos 

contra la salud. Esto es inevitable. Además es plausible. 

Los resultados lo acreditan: ou=hos beneficios; ningún daño_ 

o extravío en la experiencia reunida en este ca~po de la ac-

clór. c~=uni:aria . 

.•. Es nece!ario despertar en los j&venes el entusiasmo 

por su p~~pia ecpresa generacional 

aprovechar los lidera~gos genuinos 

Habrá que b~scar y -

Es indispensable sec-

brar en los j6venes la idea de su ~randeza y favor~~er $U -

excelencia. Esto, contra la corriente que tira hacia abajo y 

disuade el esfuer:o•1 • (39) 

(3q1 CA.RCIA. RA.HlREZ, Sergio. op. cit. p • .55 y 5& 
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V.5 ~~gh~~_E~-h~~-!~~fi!!Q~f.!,2~~~~~~~~!_.!:J:!~~~! 

f~~!!~~_!!~fQ!!~~~~ 

Este asunto del tráfico de drogas es viejo, ya tiene -

edad. se lo ha visto desde diferentes ángulos ya nacionales 

o internacionales. como tema de interés fiscal, económico.

sociol&gic~, •cnico, hist6rico, jurídico, político y hasta 

'policiaco•. 

Se habla mucho en la actualidad de investigaciones po

li=iaeas conjuntas México-USA, de campañas binacionales y -

de lucha& internacionales contra esca modalidad delictiva -

(el terrífico narcotráfico). 

Sin embargo, el énfasis ruidoao, estrafala•io, que se 

da en Mixlco a las campañas (también llamadas •operaciones' 

imitando caricaturescamente a los narteamcri~anos, que dl-

cho sea de paso, a la guerra multinacional qu~ han provoca

do en el Golfo Pérsico -previa anuencia de la O.N.U.-, la -

han calificado ante el mundo de ''operaei6n tormenta'', cuan

do en ta pr,ctica internacional los únicos toroentosos, ~on 

ellos.) antinarc6ticos, obedece a la ignorancia y no p~cas_ 

veces a la ignominia, a la improvl11ci6n, falta de ticnica 

y c~~p~¿:~:~::, ~~tr~ co~andantes V a~~utcs de la policÍA -

judicial [cderal. 

Para dar soporte a lo anterior, ln1erta~o~ los nltldo~ 

conceptos del doctor G~rcía Rarn!re%, que un• ve~ mJs hace -

lu~ cnn su preclaro criterio Jurídico, para decir11~s: 
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''La falta de comprensi6n auténtica sobre lo que es y -

debe ser la policía, constituye el principal obstáculo para 

esta empresa • 

••• la integraci6n profesional de la policía, que de-

manda igual interés que la de cualquier otra profesión del 

servicio público. Otros servicios desecharon ya pricticas y 

conceptos envejecidos. Lo mismo debe pasar en el Ministerio 

Público y en ta Policía Judicial. 

Este ha sido el principal problema que hemos enfrenta

do; (está hablando como Procurador General de la Repúbli~a

en funciones), principal, porque de lo que aqu{ ocurra pro

vendrán mayores problemas o avances que inicien una soluci-

6n estruetural. 

••• fue preciso reducir una terca resistencia, externa 

e interna, que no se resigna a perder las ventajas del empi 

rismo, de la componenda o de la recomendaci6n. Con frecuen

cia y li~ercza se ~olicita el nombramiento de un agente del 

Ministerio Público o de un comandante -no agente, precisa-

mente comandante- de la Policía Judicial federal. Al fijar_ 

c~4u~:!~~~ t~rminantes de incorporación -no más, no menos -

que en otras actividades- han amainado las ~ccornendaciones 

y la lisere::a. 

La dclincuencid organizada, potente y violenta, -

provista para la manipt1laci6n y el soborno. flanqueada por_ 

"compañeros del cainino''• erosiona con prefereneia las inst.!. 
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tuciones de seguridad pública. Sor. el obstic~lo inmediato •• 

Por ello son el obJ~tiv~ r¡refercnce. 

P~reee ocioso insistir en ei cuidado sobre la integra-

ei6n de la policía. 

En la seleccidn y en la ?rcp3rac16n l1ay que persevera~ 

A~n as! hay deficicn~ias, des~scrcs. ;Que sería si no! Sub

rayo la \.i1::'Ulid:id -buena aliad.i c!e la venalidad- que se- depo-

sita el irresponsable alegato de ~ue fuerza física y 

''lealtad'' (al ''patr6n'', no a la ley ni a la Naci6n, por ci

erto) son los requisitos de un buen potic{.a, e! t!pt.co "re-

comendado 11 • Estos y las ''=adrlnas'' o ''co~isionados'' son el_ 

cancer de las corpord~!~~:~ ;~lici~l~~. Por ellos se pierde 

en un mociento lo que se gana en largas, innumerables Jorna

das. ¿Es posible, así tener éxito en la batalla wagna d~ l~ 

seguridad ?~bl1ca 1 o en la lucha co:1tra el narcotríf1cn? 

con reco~endados1 

Ya es obvio que el narcotráfico no se combate solo con 

la fuerxa, que tampoco es fuerta atlética. Hay qu~ enfrcn-

Lralo, princip3l~ente con in&en1o y conocimientos, que nada 

tienen que ver con el perfil antiquísimo de la policía. No_ 

es posible que una investigación c:iriclu)·a en una .. "b:,L1cer.t" 

y todos satisfechos. Despu~s del tiroteo, o e~ l~,a: ~= ~1. 

estl la indagaci6n cont~ble, fin~ncicra. 

E\ policía modcr110 d~bc ser ~?LO par3 reAnudar d~Jdc -

ventanillas bJncari~s la lndaR~cl6n emprendida en laa ca---
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lles de la ciudad o en la sierra • 

••• un modelo de acción preventiva o punitiva, lo es -

la acción que da en el blanco: no en un cuerpo, sino un ---

''sistema'' delictivo. Para eso sirve la policía recluta-

da entre "compadres", como no funcionan los brujos en el -

quir6fano01. (t..Q) 

Los traficantes interr.ac1onales saben todo lo anterior 

pero a ellos nada los detiene, Seguirán usando nuestro te-

~ritorio como una via de paso al norte y seguiremos reci--

biendo cocaína proveniente de Sudamérica y heroína de turo

?ª y Asia. 

Toda esta problernatica junto con las p~esiones que ha-

Washington sobre nuestro gobierno, hicieron que se enco

Mendara a la Procuraduría de la ~ación, el reali:ar enérgi

cas campañas contra el tráfico y producción ilícitos de es

tupefac!cn::es. 

Las primeras tareas se dan en lq4J, cuando un grupo de 

la policía judicial federal entra en coordinación con la P~ 

licia de ~arcóticos del Departa~ento del Tesora de los Est! 

dos Unidos, para evitar el c~n:rabando de drogas que se ha

cia d~ México a ese país. 

Ya para l94b-47 se or~ani:aron britadas con el propós! 

to de extinguir lJs fuentes nacionales de producción de cs

tupctacientes. 

(4(j GARCl.'- RAMlREZ, Sergio. Op .::it p 7r.. y ss. 
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Estos grupos se integrar~n por a~entes de la judicial 

federal, ~utoridades de lA ex-se:=e:ar!a de salubridad y a

sistencia (hoy S~~re:arÍa de ~3lud), ~!C~bros de la policÍ~ 

federal de narc6:icos y del ejército nacional. 

Estas carnp3fias pcr~itie=ac l~ destrucci6n de se~brddi

de adorQiCera y narihuar.a e~ Sonora, Si~aloa, Ch~huah~a 

y Durango. Des¿e en:onces se ha~ p=opuesto destruir los l! 

boratorios clandestinos. 

A partir de 1950 se eQprendió una labor de convcnci--

miento e instrucci6n entre los ca~pesinos de las :onas ~e--

plea¿as en el cultivo de enervantes. Al5uno~ ~Ji~~~~ri~~ ~

pequeños propietarios transfornaron sus sie~Dras de Jdor~i

dera en plantíos de ca5a de az~car, ~aíz, frijol y o:ros C! 

~ea les. 

En 1953 se creó la Junta incers~cre:arial Cocrdina~ora 

de la Ca:paSA co~:ra l~ Producción y Trifico d~ Estupef~--

~ientes1 integrada por las secreLar{as de Gobernación. Oc-

fensa Nacional, Salubridad, Relaeiones Exteriores y Procur~ 

duría General de la República. Y se atacó !uerte~ente el -

narcotráfico en Mexicali y Tijuana, B.C. 

Fara 195~ l~ SecretarÍ3 de la Defensa Nacional creó un 

sector ra1l!Lar especl3l, dedicado a co~batir la si~cbra de 

adoroidera. 

L3s caDpañas siguieron ev~lucionando, has~a nuestr~• -

d{~s en que ~1 co~pro~iso que han hecho los E&Lados rcba•~-
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con mucho los conceptos de soberrlnÍa po?ular y nacional. -

Cuestl6n esta, que l[der~s políticos vana!es se ha~rjn d~ -

encargar de distorsio~ar ant~ la opini611 p~blic3, en .1r.ls -

de que nuestro gobierno siga rccLbiendo crapréstitos y ••fav2 

res'' d~ la administra:i¿n dt ~.S.A. 
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f 2 ~ f ~ g ~ l Q ~ ! ~ 

Uno de los más serios obstáculos que enfrentamos ai peE 

seguir a los n3rcotraficantes, lo son los delincuentes 

el poder. 

It La finalidad de los congresos sobre el crimen organiza

do, es internacionali:ar ciertos principios que se ?re

sentan a los gobernantes como propuestas, con el fin de 

que los incluyan en sus propias legislaciones. 

tt: La política y la corrupción están estrechamente unidas 

al tráfico de drogas en todo el orbe. 

iV El narcotrifico desde su origen y por los dlcances mor

tíferos que conlleva contra la salud en general, es co~ 

siderado como un verdadero delite contra la humanidad. 

V Los métodos terapéuticos que emplea el gobierno ~exica

no, no han logrado (a pesar de los empeños) encontrar -

un ca~ino seguro para reintegrar eficarmente a quienes_ 

han adquirido el hábito de emplear drogas de uso ilíci

to en la vida social. 

Vl El narcotrá!ic~ reviste una naturaleza tan co~plej~, -

tanto en su anílisis y estudio, como en su persecuci6n_ 

y represi6n que afirnarnos sin ce~or a equivocarnos 1 q~c 

es ya una cuestión de Estado en todo el mundo, Y pa:a -

atacarlo con éxito 

gia de ~uerra. 

requiere de una verdadera estrat~ 

Vll H~xico en la lucha contra el narcotrifico ne~csita 



policía ~tent!fica, a!tamen~~ t~cn1fic~da y entr~ndd~ -

en tnvcstigaci~n~s. inccligenci~ y =~presidn del crinen 

organi~ado. 

VIIl A las ;arpor~~t~nes policlales de todo el pa!s h~y que 

dignificarlas, erra~ic~naa todo elc~e1lto P•tlbulario; ~ 

otor3an~= a ta o~eva ~rg3ni:aci~n recursos en scrt~, no 

saldos, :e~an~nt~s ~ ~i~aJJS del presupuesto oficial. -

Reeur~os abundan~es q~e apoytn un ser~icio público dig

no en el que ~l ~~eblo pueda conf lar su segurlclJd. 
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